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PEEOIO DE SUSCElPOIÓir

Madrid y provincias: trimestre........ 1*50 pesetas.
Extranjero: ídem..............................  1Ü‘Ü0 id.
Ultramar; idem............................... I5‘ü0 id.
Número suelto...........................  ... ü‘25 id.

ADMIHISTBAOIÓN Y SUSCElPOIÓlí

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.OLtTiN 0!L (y EMWD

S E  IPTJE X jT O A , l o s  l t u i s t e s

w rTM  A K . I O

A ota de la B69Íón de 12 dol a c tu a l—Orden del dfa para 
la  ner îón de I? del corriente.—Extracto  ac loe aouerdoe adoptados en el 
mes do Julio ultimo.

Alcaldía, Pren£denci(i: Concurso para presentación de proposiciones 
con oferta de recursos para realizar la Exposición universal de Madrid. 
Anuncio para presentación de cupones de latí ciases de Deuda que se 
expresa« _

CamiaioHéa; Dista de asuntos pendientes de despacio.
Secretaria: Circular ó loa Sres« Tenientes do Alcalde para que recuer- 

iI eít» a los Alcaldes de Uarrio la oIlÍRación de expedir las actas dol con’ 
sentimiento paterno para el trabajo de los menores do edad.—Otra^ A 
los mismos re lativa al procodimionto empleado por los Serenos para 
llamar al vecindario.—Otra, interesándoles relncLÓn nominal de los pO' 
bres dol distrito,“ Concurso para provisión de dos plazas do Auxiliares 
de primera Kni^eíianza en el Asilo do San Bernardino.—Idem  id. de dos 
plazas de conductores de au^omóviles del servicio contra Incendios.— 
Idem id do una pinza do maquiniata y otra de fogonero para el servicio 
do LimpLozas«--l!ixposicÍón dc expediento para ia b ilita c ió n  de un Cré­
dito extraordinario.—Subasta para cimstruccíón de a lcantarilla  en la 
calle de Eortuny, — P liego de oondicicnes de las subastas para sununis- 
tro de efectos de hierro y bronce á los ramos de Parquea y jardines y  
fon tanería  Alcantarillas; m aterial eléctrico á las Dependencias muni­
cipales; y  de combAAstible necesario á los tallares municipales -C em en ­
terios: autorizaciones de. enterram iento concedidas á las Sacramenta­
les.“ Licencias expedidas por Los Negociados 3. ,̂ i,®» (i.® y Dirección _de 
Fontanería A lcantarillas.—Cotización en Bolsa de los valores munioi’  
pales,^Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos,

Centaduria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del In terior y  Ensanclio.

intervención de Conaumoi: BeeaudacLón obtenida del BO de Julio a l ñ 
del corriente«—Estado de las especies adeudadas en e l segundo trimes­
tre del año actual«

Obras fíninictpaies : Las en ejoeneión«
i ’ofioia Urbana; Juieios^ visitas y eomiaos pnr las Tenencias de A lca l­

día.—’Comprobación bajas naturales y boras de consumo del gas y al nm- 
brado.—üenneeias y servieiospor los Qaardias municipales«—Servicios 
de la Inspección de carruajes, —Servicios del Onerpo de Bomberos«

lieneficenrfa; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.—BesumeiL de los trabajos reaJixailos por el personal facu lta ti­
vo en el mes de Febrero último.

Abaatos; Becaudaoíóii on el Mercado de ganados,—Reeaudacíón por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munioi'' 
pal,—Preoxo medio en p laza de comestibleSf líquidos y combustibles '

lubumactones durante La semana«

ftVUNTAMIENTO

Sesión ordinahia de 12 de Agosto de 1910.— Extracto. 
Presidencia del Exeino. Sr. Alcalde D. José Francos Ro­
dríguez.—Asistieron los Sres, Aragón, Barrio, de Carlos, 
Conde, Dicenta, llorado, Fraile, García Quejido, Gonzá­
lez Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Va­
llejo, Gurieh, Largadla, Martín Pindado, Wicoli, Ortueta, 
Pascual Acebedo, Pasenai Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosón, Ta­
layera, Torre y  Eguía, Torre Murillo, Trasserra, Trompe­
ta, Valdivieso y  Uceda. ,

Se abrió á las diez y  treinta ininutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Barrio, García Quejido, Nieoli, Piera, 
Ramos y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión 
auterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.” Quedar enterado de dos Reales órdenes del Minis­
terio de la Gobernación, por las que se admiten la excusa 
presentada por D. Pedro Vicente Buendía para desempe­
ñar el cargo de tei'cer Teniente de Alcalde, y  se nombra 
para sustituirle al Sr. D. José María Gurieb.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una eoinuiii- 
caeión del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, éstimaiulo el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento, se revoca la pro­
videncia gubernativa que estimó la reclamación de la 
Asociación de propietarios contra el arbitrio establecido 
en los presupuestos municipales, sobre ocupación del sub­
suelo de la vía pública con cañerías ó tubos destinados á 
la coiuiueción de agua de la cañería general á los estable­
cimientos ó ñucas urbanas para el consumo particular.

4.*’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de­
jando sin electo el iiombrainieiito de carrero eventual del 
ramo de Limpiezas á favor de Arturo de la Muela, y nom­
brando en su lugar á Luis Caminero Megrás,

Votaron en contra los Sres, Barrio y  García Quejido.
6. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Francisco Bár- 

cenas el remate de la subasta celebrada el día tí del actual, 
para contratar el derribo y aprovechamiento de materia­
les de la casa, nüm, 8, de la calle de San Dámaso, con el 
aumento del lO por 100, en el precio tipo de 10.000 pesetas.

6. “ Conceder mes y medio de licencia al Sr, Concejal, 
Marqués de Morella, para atender al restablecimiento de 
BU salud.

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Julio próximo pasado, y remitirle al Excelentísi­
mo Sr, Gobernanor civ il de la provincia, para su inserción 
en el Boletín oficial^ publicándose también en el del Ayun­
tamiento. '

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. José Alvarez Pampin, con su esposa Doña María As­
tray, hijos Ramiro, Jesús, Rocío, Elvira, é hijos políticos 
Margarita y Julio Sotelo, á Vallecas.

U. Eugenio Escolar Hernández, á Car aban ch el Bajo.
D, Felipe Casas Fonseca, con su esposa Doña Valentina 

Martin é hija Doña Pía, á Canillas,
D, Francisco Clemente Gálvez, con su esposa é hijos 

Píiblo y  Pilar, á Vallecas.
D. Doroteo Tarabillo García, á Vallecas.
D. Manuel María Helguero Bergón, eon su esposa Doña 

Purificación González Carinona, á Sevilla.
D. Alejandro Alvarez Aiiguita, á Vallecas.
D. Vicente Gómez Lillo, con su esposa Doña Casilda 

Visedo, é hijos D. Norberto y  Rafaela, á Vallecas,
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; fr

Doña Prisca Molina Suárez, con sus hijos, A Badajoz, 
D. Carlos SAncliez Pescador Ecnuíndez, con sa esposti, 

hijo, hermanos políticos Doña Enriqueta y  D. José Alcán­
tara Teruel y  Doña Sebastiana Zafra Trig^o, á Leganés,

D. Felipe Sánchez y Sánchez, á Tetuán.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y exyedieiif.es dictaminados poi' las Comisiones,

COMISIÓN Gobierno interior.
9, “ Ascender, por el turno de libre elección, A Ofleial 

de tcrcei a clase del primer grupo de Administración, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante producida por 
íaileeiniiento de D. Manuel Cabida, A D. José Serrano 
Alonso, que ocupa el mira, 2 en el escalafón de Oflciales 
cuartos; y A la vacante que se produce de Ofleial cuarto 
con 2.000 pesetas anuales, al Auxiliar que ocupa el núme­
ro 1 en la escala, D. Juan Montalvo Maroto, por el turno 
de antigüedad, en vista de no haber excedente que haya 
solicitado la plaza.

COMISIÓN 2.“—Hacienda,
10. Ordenar A la Caja general de Depósitos, que proce­

da A devolver A D. Andrés Rosendo y Benito,.la flanza que 
tiene consignada en dicho Centro, A responder de su ges­
tión como Tesorero de Villa, cuya fianza la constituyen tí­
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, por valor 
de 110.000 pesetas nominales, toda vez que la expresada 
fianza se halla líbre de toda responsabilidad.

IL  Devolver A Doña Tomasa Ku izy García, viuda de 
Barnosell, concesionaria durante los años 1908 y 1909, del 
servicio de recogida de perros vagabundos y aproveeba- 
miento de animales muertos, las fianzas correspondientes 
A cada uno de dichos años, importantes 120 pesetas en me­
tAlico, que constituyó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento de dichos con­
tratos.

12. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, contra providencia guber­
nativa, revocatoria de acuerdo municipal que dispuso que 
D. Francisco Iborra, contratista del entretenimiento y con­
servación de arcos voltaicos, instalados en las columnas de 
los tranvías, cesara en la prestación de dicho servicio,

COMISIÓN 4,“— Obras.
13. Aprobarla hoja de aprecio formada por el Arquí 

tecto municipal de la segunda Sección, para la expropia 
ción del solar, núm. 15, de la calle de Silva, con accesorias 
A la de Céres, núm. 12, por la que se asigna á dicho sol at­
ún valor de (i5.67fi'37 pesetas, eon inclusión del S por 100 
de afección; y  remitir dicho documento al Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, A los efectos prevenidos en 
los artículos 2G y 42 de la ley y reglamento de Expropia­
ción forzosa vigente.

14. Interponer i'ecurso contencioso administrativo, do 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, resolviendo las reclamaciones formuladas por vai'ios 
poseedores de derechos reales, algunos arrendatarios do 
fincas y  gran número dé industriales y comerciantes A 
quienes afecta el proyecto de iReforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá*, en cuanto ai número segundo de 
BU parte dispositiva; en lo referente A la reclamación de 
D. Enrique Quera It y Fernández Maque i ro, Conde de San­
ta Colonia, que se estima por el iiüm. 10; eii la reolainación 
producida por ocho comerciantes é industi-iales que figuran 
entre los estimados en el núm. 12; haciendo también exten­
sivo el i-ecurso A los comprendidos en el núm, iJ, que ha­
yan completado el plazo legal de los diez años en el local 
ó finca donde ejercen su industria con posterioridad al 27 
de Agosto de 1904, ó que no hubiesen llegado A llenar este 
requisito aun después de esta fecha, y  contra cuantas re­
clamaciones hayan sido estimadas y no deban serlo, con 
arreglo A lo preceptuado en la ley de 18 de Marzo de 1895, 
y  en el reglamento de 15 de Diciembre de 1897.

15. Conceder lieeneia para eonstruir una casa en uii 
solar de la calle de Zamora, extrarradio.

IG, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar del pasaje moderno, situ en la ealle de Alcalá, con 
vuelta A la del Marqués de Mondéjar, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir un hotel y  muro 
de cerramiento en un solar de la calle de Alejandro Ro­
dríguez, extrarradio.

18. Coneeder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel, núm. 17, de la calle de la Princesa,

19. Anunciar nueva subasta por haber sido declarada 
desierta la anteiíonnente anunciada, para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 2, 
de la ealle de la Colegiata, con sujeción A los mismos plie­
gos de condiciones que sirvieron de base á la anterior, sin 
otra modificación que la de rebajar á 10.000 pesetas el pre­
cio tipo, que el rematante ingresará en los fondos municipa­
les, como valor de los iirnteriales aprovechables que quedan 
de su propiedad y  libre disposición.

20. Aprobar un presupuesto importante 3.847‘20 pese­
tas, con cargo al crédito consignado eii el cap. VI, ai t. 2.® 
concepto 368 del vigente, para las obras de restauración de 
la fuente de la Cruz Verde.

21. Aprobar el presupuesto formulado por el Ingeniero 
Director de Vias públicas, de la mano de obra y transpor­
tes necesarios para colocar en el paseo del Rey el material 
de cuña que lia sido levantado de otras calles del interior, 
importante 21.590'60 pesetas, que será cargo al remanente 
que existe disponible del crédito consignado en el cap. X, 
artículo único, concepto 528 del presupuesto vigente.

22. Aprobar las siguientes bajas y nombramientos de 
personal obrero de los ramos de Fontanería Aleantarilias y 
Vías públicas.

f o n t a n e r í a ,— 0HEKH08 FIJOS

Dar de baja, por renuncia del cargo, al aprendiz de 
herrero, del Ensanche, Joaquín Rodríguez, pasando A ocu­
par dicha vacante, con el jornal de 1‘75 pesetas, el apren­
diz de vidriero de Fontanería. Pernándo Menéndez, y para 
ocupar la vacante que éste deja, confirmar el nombramien­
to de Felipe Pérez Donaire, acordado en sesión de 5 del 
actual.

Nombrar guardas de casillas y absorbederos, con el,jor­
nal de 2‘50 pesetas, á Bienvenido Madrigal Gallego y Fran­
cisco Cabrera Fariñas, en vacantes producidas por falleci­
miento de Miguel Sande y Daniel Celorrio.

Ascender A peón de mano, con el jornal de 2‘75 pesetas, 
en vacante por fallecimiento de Manuel García Pastor, al 
peón suelto Juan Maiquez, y nombrar para la vacante que 
este deja, con el jornal de 2‘50 pesetas, á Juan Mellado Gu­
tiérrez.

VÍAS PÚBLICAS
Dejar sin efecto el nombramiento de peón eventual del 

Interior, con el jornal de 2‘50 pesetas, hecho en 15 de Julio 
último, A favor de Francisco García Espadas, y nombrar 
para sustituirle A Julián García Benito.

Votaron en contra los gres. Barrio y García Quejido.
. A petición del gr. Uceda quedó sobre la mesa un dicta­
men, proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa, núm. 15, de la calle de Cervan­
tes, para la instalación de un Museo de Lope de Vega, Cer­
vantes y Quevedo.

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficencia.
23. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra providencia gubernativa de 11 de Julio últi­
mo, que dejó sin efecto el acuerdo municipal que negó-al 
Médico de la Beneficencia municipal, D, Luis Ortega More- 
jón, su reingreso en el Cuerpo, como Jefe facultativo, y se 
le reconoce el derecho A ocupar la vacante de esta cate­
goría, producida por faíléeimiento de D. Juan Aguado.

Votaron en contra los gres, de Carlos y Fraile.

COMISIÓN G.*̂ —Ensanche.
24. Conceder Ucencia para construir una casa de nueva 

planta en el solar, núm. 18, do la calle de Juan de Austria.
25. Coneeder licencia para eonstruir una casa en el so­

lar, núm. G, de la cade del General Pardiñas.
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26. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núra. 53 moderno, de la calle de Ayala,
27. Conceder licencia para verificar obras de reforma 

en el hotel, mira. 39, del paseo de la Castellana.
28. Conceder licencia para construir unos cobertizos en

el interior de un solar limitado por las calles de Guzmán el 
Bueno, Meléndez Valdés, Andrés Mellado y Fernando el 
Católico, ,

29. Conceder licencia para construir un sotabanco é ins­
talar un ascensor en la casa, núra. 22, de la calle de Gon­
zalo de Córdoba.

30. Conceder licencia para construir un muro de con­
tención en un solar de la calle de Alvarez de Castro.

31. Adjudicar á U. Sotei'o Miguel Barrio, una parcela 
de 72‘65 metros cuadrados, procedentes de la suprimida 
Vereda del Gallo, al precio de 25‘ 76 pesetas cada uno, cuyo 
importe total, asciende á la cantidad de 1.871‘46 pesetas, 
que ingresará en los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, previo el cumplimiento de los trámites legales y antes 
de que se otorgue la correspondiente escritura.

32. Ko mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por los Sres, Letrados Consistoriales, en la cansa que 
instruye contra el peón fijo Pedro Mañas, el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista, por hechos 
cometidos por aquél, constitutivos de delito; sin renunciar 
por ello, á la indemnización que pudiera corresponder al 
Ayuntamiento. '

A  petición del Sr Dorado, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo varias bajas y nombramientos en el 
personal obrero fijo y  eventual del Ensanche,

COMISIÓN 8.'̂ —Abastos, Mataderos y Mercados.
33. Aprobar la liquidación general formulada por el 

Arquitecto municipal, de las obras de constimccíón de una 
fosa séptica y  su atarjea de desagüe, realizadas por su­
basta en el matadero auxiliar de las Ventas, y  devolver al 
contratista de aquellas, D. Eduardo Parronclo, la fianza 
de 1.000 pesetas noiumales, en dos Obligaciones muni­
cipales de Eesultas, que eonsiguó en la Oaja general de 
Depósitos, toda vez que ba sido justificado el cumplimiento 
de su contrato.

COMISIÓN Sri—Espectáculos.
A petición del Sr. Dicenta, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo la rescisión, por incumplimiento, del 
contrato del teatro Español.

COMISIÓN 11.”— Ceme7iierios.
34. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­

nación de 12 de Mayo próximo pasado, que valoró en pese­
tas 10,475'10 la expropiación de la parcela núni. 7 de la 
zona de defensa de la Necrópolis, y  abonar la expi'esada 
suma con cargo al concepto 403 del presupuesto vigente; 
entendiéndose que con la expresada cantidad, el interesado 
se da por totalmente pagado por la expropiación y  cnanto 
sea consecuencia de ella,

35. Alzar el deseneiito de la quinta parte de sii sueldo 
que vienen sufriendo los cuatro vigilantes de los Cemente­
rios municipales, como correctivo impuesto, por consecuen­
cia de varios robos de atributos, cometidos en los referidos 
Cementerios, hasta reintegrar la cantidad á que asciendan 
las reparaciones efectuadas.

A petición del Sr. González Hoyos, quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo se solicite de la Exema. Dipu­
tación provincial, la cesión de la carretera de Vicálvaro, 
trozo comprendido entre las ventas del Espíritu Santo y los 
actuales Cementerios municipales.

P R O P O S I C I O N E S
S o b r e  i a  m e s a .

36. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, 
para que se complete el embellecimiento del Prado con la 
reforma del paseo de Trajineros, procediendo á ios derri­
bos y arreglos necesarios,

l>e n u evo  «leNiraelio.
37. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar

la del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para que se so­
licite del Sr Director geiiciai de Agricultura que, del cré­
dito pedido para repoblación forestal de España, se destine 
la mayor cantidad posible para realizar dicha obra con ra­
pidez en la sierra del Guadarrama, facultando á la Alcal­
día Presidencia para designar una Comisión que se encar­
gue de hacer las gestiones oportunas cerca del Sr. Direc­
tor general do Agricultura.

38.. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra del Sr. de Carlos y otros Sres. Con­
cejales, para que se declare con derecho á percibir el ha­
ber como gratificación, incluyéndoles en los beneficios del 
acuerdo municipal de 12 de Octubre de 1906, á los practi­
cantes de la Beneficencia municipal de las últimas oposi­
ciones, y

39, Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra del Sr. Trasserra y otros Sres. Conceja­
les, para que en lo sucesivo los Inspectores químicos depen­
dan directamente del Jefe del Laboratorio municipal.

Se levantó la se ión á la una y  cinco minutos de la tarde.

OrdcQ il«l díii pam la mim oriiíDam de H de ípaío de 1910,
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobieimo civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando la 
reclamación do los gremios contra el arbitrio municipal 
de patente para la venta de vinos de menos de 16 grados,

3. Comunicación del Gobierno civ il trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que anula todo lo 
actuado en expediente sobre imposición á los almacenistas 
de jamones del arbitrio de 2 por 100 sobre las transaccio­
nes que verifiquen de dicho artículo, por no haber sido san­
cionado por la Junta municipal.

4. Comunicación del Gobierno civil estimando el re­
curso interpuesto por nn Oficial de primera clase del se­
gundo grupo de^dmiüistración, contra la falta de provi­
sión de dos vacantes de superiores categorías.

5. Comunicación. del Gobierno c iv il desestimando el 
recurso interpuesto contra el arbitrio municipal sobre pa­
tentes para la venía de vinos de menos de 16 grados,

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 
conformidad con la petición de significados señores Ate­
neístas organizadores de un homenaje al ilustre Diputado 
americano en las Cortes de Cádiz, Mejía Lequerica, que se 
dé este nombre á la calle de la Concordia.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dejando sin efec­
to el nombramiento de un carrero eventual del ramo de 
Limpiezas, y  designando el que ha de sustituirle.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de carne, tocino y  garbanzos para las Casas de 
Socorro, hasta el 31 de Diciembre de 1912.

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de alcantarillado en las calles de Ponzano y  Bre­
tón de los Herreros,

10. Comunicación de la Secretaría, proponiendo en cum­
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, la 
provisión de una vacante de Auxiliar de Administración, 
en el núm. 10 de los aspirantes aprobados en las últimas 
oposiciones.

- . ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

So l> re  l a  m e s a .

COMISIÓN 4.”— 05?ms.
11. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 

para la expropiación de la casa, núm. 15, de la calle de 
Cervantes, para instalación de un Museo de Lope de Vega, 
Cervantes y Quevedo.
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COMISIÓS Q.'̂ — Ensanche.
!2. Proponiendo varias bajas y  nomb ramie uto en el 

personal obrero íijo y eventual del ISnsanclie.

COMISIÓN ^.‘̂ —Espectáculos.
13. Proponiendo la rescisión, por incumplimiento, del 

contrato de teatro EispaRol,
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 11."—Cementerios.
14, _ Proponiendo se solicite de la Excma. Diputación 

provincial la cesión de la carretera de Vicáivaro, trozo 
comprendido entre las Ventas del Espíritu Santo y  los 
actuales Cementerios municipales.

l>e iiaero dcNpaclio.

15.
COMISIÓN Gobierno interior. 

Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letra­
dos, se recurra en vía contenciosa contra la resolución gu­
bernativa declaratoria del lugar que debe ocupar en el es­
calafón un Oficial cuarto del primer grupo administrativo.

C O M IS IÓ N  i . “-—H a cien d a .
16. Proponiendo la devolución á varios almacenistas 

de jamones, embutidos y tocino, de 23.147*70 pesetas, sa­
tisfechas en los afios de 1908 y 1909 por el arbitrio deno­
minado «Derechos de mercado» y la inclusión de dicha 
suma,como crédito reconocido,eii ei presupuesto para 1911.

17. Proponiendo se coadyuve á la reclamación qne debe 
formular el ari'endatario del arbitrio de entrada á los Vi- 
vei'os de la Villa contra la orden de la Inspección de Ha­
cienda, exigiéndole el pago de contribución industrial por 
dicho concepto.

COMISIÓN 3.“—Poíící't urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para explota­

ción de un lavadero en el solar, núm. 16, de la calle de 
Cadarso.

19. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
iin motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la tahona 
establecida eu la casa, niím. 5, de la calle del Marqués de 
Monistrol,

20. Proponiendo la concesión de 1 icen ei a para la esta­
bulación de tres vacas en la casa, núm. 11, de la calle de 
Ríos Rosas (Noviciado de religiosas de María Inmaculada),

21. Proponiendo se conceda prórroga por cinco años a¡ 
actual concesionario de la casa del Contrabandista del Par­
que de Madrid, para continuar con el establecimiento de 
agnas oxigenadas.

22. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de construcción de un muro de cerramiento eu el pabellón 
de desinfección de Huerta Segura.

23. Proponiendo el nombramiento de varios obreros 
para cubrir vacantes en el ramo de Arbolado.

COMISIÓN 4,"— Oin-as.
24. Proponiendo la concesión de licencia para constrnír 

una casa en un solar de la calle de Lérida, extrarradio.
25. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 

una casa en el solar, números 13 y 15, de la calle de Cali­
fornias, extrarradio,

26. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa eimn solar de la cade de Berruguete, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa eu los solares, números 8 y 9, del barrio primero 
de la carretera de Extremadura, extrarradio. '

28. Proponiendo el abono de una cuenta, importante 686 
pesetas, por honorarios devengados por el perito tercero en 
el expediente de expropiación de la casa, núm. 2, de la 
calle de Kesonero lioiiianos,

29. Proponiendo, de conformidad con una proposición 
dei Concejal Sr. Dorado, la creación de una J unta especial 
de Patronato encargada de vigilar la conservación y  res- 
taui ación de los edificios históricos y  de los monumentos 
y  objetos de arte é historia de Madrid.

30. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­

tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm, 4, de la calle de la Colegiata, bajo el precio 
tipo de 5.000 pesetas.

COMISIÓN 5,"— Beneficencia.
31. Proponiendo se conceda una pensión de 1.000 pese­

tas durante tres años, á un ex alumno del Colegio de San 
Ildefonso.

32. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado,

COMISIÓN Ensanche.

33. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 15 provisional, de la calle de 
García de Paredes.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en una calle particular, entre 
las de Fernández de los Ríos y Fernando el Católico.

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso y  un sotabanco á la casa, núm. 20, de la calle 
de Manzanares,

36. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa, núm. 47, de la ealle de H i­
larión Eslava.

37. Proponiendo la coneesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y  reforma en ia casa, núm. 22, de la 
calle de Jorge Juan.

38. Proponiendo la concesión de liceneia para vallar un 
solar, situado en el camino bajo de Vicáivaro, y  construir 
un cobertizo en el interior dei mismo.

39. Pjoponiendo la devolución de fianza al contratista 
de una alcantarilla terminada en la calle de Poiizano, en­
tre las de Santa Engracia y  A,bascal.

4t), Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el artículo 4.° de la v i­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de te­
rreno expropiado con destino á la calle de Ríos Rosas, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, y  abono 
del resto, á razón de 10 pesetas metro cuadrado, en Cédu­
las de! Ensanche sin reconocimiento de intereses; y la ex­
propiación de dos parcelas de terreno procedentes de vía 
pública, de 185‘85 metros cuadrados, á solares de la calle 
de Ponzano, ai precio de 10 pesetas uno en que han sido ta­
sados por los Sres. Arquitectos municipales.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES
41. Proponiendo que á un obrero municipal, incapacita­

do en accidente del trabajo, se le destine, con la remunera­
ción de 3 pesetas diarias, á una ocupación compatible con 
su estado.

P ro i> o s ic io n e s .

42. Una, del Sr, Trompeta y  otros Sres, Concejales, 
para que se proceda á vallar el Mercado de ganados y  á la 
recomposición del pabellón donde habita el Conserje,

43. Otra, del Sr. Pascual Acebedo, para que se nombre 
una Comisión de técnicos y peritos prácticos que estudie y 
examine detenidamente el proyecto de Granja agrícola y 
el terreno en que ha de establecerse.

44. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que á efectos de lo ya pedido sobre aumento de valor de 
los solares en el porvenir, se proceda sin demora por los 
Arquitectos municipales á ia tasación de los existentes.

45. Otra, de ios mismos Sres. Concejales, para que se 
instale un jardinillo en la plaza del Conde de Barajas.

46. Otra, del Sr. Vilariño y otros Sres. Concejales, para
que se estudie la forma de transformar la actual urba­
nización de la calle del Príncipe de Vergara, con perfil 
de boulevard central. ■

47. Otra, del Sr. Vaidivieso y otros Sres. Concejales, 
para que se pida á la Junta de primera Enseñanza, forme 
un inventario, clasificado y valorado del material inaplica­
ble á las Escuelas municipales, á fin de cederlo á las Escue­
las públicas gratuitas.

P, A. dei Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
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fíe los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la J^unta Municipal^ durante el mes de Julio tiUimOy 

aprobado en sesión de 12 del actual.

■ 8E8IÓK ORDINAIÍIA DEL DU 2
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

dando cuenta de la instancia dirigida por el Sr. Presidente 
de la Cooperativa eléctrica Madrileña, exponiendo que esta 
entidad social se lia refundido con la titulada Electra, y  
acompaña copia simple de la escritura otorgada en nombre 
y representación de ambas Sociedades, con fecha 4 del 
corriente, ante el Notario de esta Capital D. José Criado y 
Fernández Pacheco, en la que ambas Compañías han veni­
do á á constituir una nueva, que se denominará «Coopera­
tiva Electra-Madrid», con todos los derechos y  obligaciones 
dimanantes del concierto aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 1.“ de Abril próximo pasado, y  que á los efec­
tos de las bases de dicho convenio, como requisito previo 
para la escritura que habrá de otorgarse con la Cooperativa 
Electra Madrid, se sirva prestar su conformidad, por que­
dar respetados con la nueva Sociedad, todos los ânes eco­
nómicos y  sociales que sirvieron debaseal expresado acuer­
do de 1,“ de Abril último.

Interponer, desde luego, el recurso de alzada pro­
cedente contra una comunicación del Gobierno civil, pol­
la que se estima el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Bascuñaiia, Síndico del gremio de perfumería, y  otros 
industriales, contra el arbitrio municipal extraordinario 
consignado, en el presupuesto vigente, sobre especíñeos, 
aguas medicínales y  otros productos de procedencia ex- 
íraniera, y  que pase á la Comisión correspondiente para 
que proponga la insistencia ó desistimiento del expresado 
recurso.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 27 de Junio próximo pa­
sado, y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo certiScación de senten­
cia del Tribunal Supremo, por la que se declaró que el 
Ayuntamiento está obligado á abonar al contratista del 
servicio municipal de conservación de empedrados, en el 
año 1901, el 5 por 100 anual de intereses por la demora en 
la entrega de las sumas reconocidas á favor del mismo por 
acuerdo gubernativo de 27 de Junio de 1904; compután­
dose tales intereses desde dicha feelia hasta las en que 
le hayan sido entregadas las respectivas partidas, al efecto 
consignadas en los presupuestos municipales.

Pasar á la Comisión eoi'respondieiite uua comunica­
ción del Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial, 
participando el acuerdo de no continuar en el concierto v i­
gente, relativo al pago del contingente pi ovineial, y que se 
tenga por denunciado ei contrato, A los efectos oportunos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Pi-esidencia, propo­
niendo se la autorice para disponer la ejecución de un mo­
numento á D. Ramón de la Cruz, Barbieri, Chueca y D . Ri­
cardo de ¡a Vega, y sn erección en el Pazque del Oeste, á 
cuyo efecto se consignará nn crédito de 25,000 pesetas en el 
próximo presupuesto.

Conceder al Sr. Concejal D. Luis Martínez Kleiser, dos 
meses de licencia para restablecer su salud. .

Adjudicar en deflziitiva el remate de la subasta celebrada 
para cozztratar el suministro de productos desinfectantes, 
para el Laboratorio municipal, hasta 31 de Diciembre 
de 1914,

Quedar enterado de ¡os ba lances de comprobación 
y estados demostrativos de las opei'aciones de contabilidad, 
verificados por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Mayo próximo pasado,

Qnedar^enterado de haber trasladado su residenciafuera 
de Madi'id vaiios vecinos.

Declarar cesante por abandono de' destino, al Auxi­
liar del segundo grupo de Administración, D. Julio Trillo, 
como resultado del expediente instruido al efecto, y  en 
armonía con lo prevenido en el caso quinto del art. 28 
del reglauqonto de empleados.

Declarar cesante al Oficial de segunda clase del segundo

grupo de Administración, D. José Federico Baños,por aban­
dono de destino, como resultado del expediente instruido 
al miszno.

Separar á D, Roberto Gálvez, del cargo de Auxiliar 
de la sección de Contabilidad que viene desempeñando, por 
haber incurrido en la falta de aptitud ó desaplicación reite­
rada, determinada en el apartado sexto del art. 28 del 
j'eglamento de empleados aprobado ñor Real orden de 
22 de Marzo do 1897, y como resultado del expediente 
intruido al mismo.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, pazm contratar el suministro de 
carbones y leñas, necesarios para la calefacción de las de­
pendencias municipales, durante ios años 1911 y 1912, en 
los precios tipos siguientes': -

PesetNs.

Carbón de encina, quintal métrico........................ 10
Idem de cok, id. id ................................................  6‘2o
Idem de piedra, id. id ...........................................  6
Leflzi de encina, id. id ............................. .......... . . 5'7o

Calculándose el importe anual de este suministro al 
sólo efecto de la constitución de fianza, en 22.750 pesetas' 
que serán cargo á las correspondientes partidas de los res­
pectivos presupuestos.

Interjjoner recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de coiifonnidad con lo infoz-mado 
por los Letrados Consistoriales, contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, confirmatoria de providencia 
gubern.ativa, por la que se resolvió que el arbitrio de 0‘02 
de peseta por kilogramo de jamón, en concepto de romana 
de Villa, consignado en el Apéndice nnm. 5 del presupuesto 
para 1909, se cobre únicamente sobre las ventas ó transac­
ciones que se efectúen en ei mercado por quien voluntaria­
mente lo utilice para ello.

Aprobar loa pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para enajenar el solar de la Villa, 
número 18, de la calle de Mira el Río, que mide 223‘72 me­
tros cuadrados, en el precio tipo de 26 pesetas metro, que 
hacen un total de 5,816‘72 pesetas.

Aprobar ei proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Julio, por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior.

Aprobar las siguientes bases complementarias al Apén­
dice 5.“ de los presupuestos municipales vigentes, para 
la exacción en los fielatos, de los derechos establecidos sobre 
las transacciones de artículos de abasto, en equivalencia 
del arbitrio ordinario sobre pesas y medidas, mediante con­
venio provisional, aprobado en 31 de Diciembre de 1907: 

Primera. Los derechos establecidos en el Apéndice nú­
mero 5 del presupuesto vigente, á virtud de convenio pro­
visional con loa introductores, sobre las transacciones de 
artículos alimenticios que por precepto reglamentario de­
ben efectuarse en los mercados de la plaza de la Cebada 
y de ios Mostenses, como equivalentes al arbitrio ordinario 
sobre pesas y medidas, podrán hacerse efectivos en lo su­
cesivo, á voluntad y conveniencia de loa introductorts, 
bien en los fielatos á su entrada en la población ó en el 
respectivo mercado, mas las declaraciones para el pago 
tendrán lugar indefectiblemente en los fielatos.

Segunda. En tanto el Excmo. Ayuntamiento no esta­
blezca en los fielatos el servicio de reconocimiento faculta­
tivo de las carnes muertas fuera de Madrid, pescados, aves, 
caza, jamones, tocinos y embutidos, se practicará aquél en 

,e! mercado de los Mostenses, sin pago por ello de ninguna 
clase de arbitrios. _

Tercera. El pago de los derechos equivalentes al arbi- 
tz'io de pesas y  medidas, no excluye á los introductores, 
inquilinos de cajones ú ocupantes de pavimento de los mer­
cados, de abonar los dez-eelios señalados en el mencionado 
Apéndice, por el uso ú operación industrial que realizan 
dentro de los mercados. _

Cuarta. La dirección dei servicio de recaudación conti­
nuará sometida á la Administración do Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, por la que se dictarán las medidas comple­
mentarías para la completa organización del servicio sobre 
las bases siguientes;

a) La recaudación en los fielatos se verificará por los
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actuales recaudadores de mercados con igual premio al que 
tienen señalado. . '
_ bj La inspección del arbitrio y comprobación de especies 
introducidas, para determinar las defraudaciones y contra­
ventores se verificará por la actual Ronda de mercados, 
auxiliada por el número de vigilantes de los mercados que 
se consideren necesarios por el Sr. Administrador de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios.

cj La intervención de ios ingresos se llevará á cabo por 
los funcionarios adseriptos para tal efecto en los mercados, 
con el personal á sus órdenes. ’

(¿uinta. Cada operación para aforo en los fielatos se ex­
tenderá en talonarios numerados correlativamente y  com­
puestos de matriz y dos talones, bajo igual redacción, ex­
presando el nombre y apellidos del introductor, su domici­
lio, especie aforada, su cantidad ó peso, cuota aplicable 
por unidad ó importe, suscribiendo el primer talón y  matriz 
el Inspector y el segundo el Recaudador, prohibiéndose el 
uso de abreviaturas, guarismos, enmiendas sin salvar y 
las raspaduras.

El segundo talón se entregará al introductor, y el pri­
mero con su matriz se remitirá á la Intervención del merca­
do correspondiente, para el inmediato cotejo é inutilización 
por taladro de este talón.

Sexta. Cuando el introductor solicite en el fielato satis­
facer el arbitrio, en e) mercado se estampará en todos los 
documentos la palabra debido.

Si transcurrido el día no abonase el arbitrio, se proce­
derá á la exacción por la vía de apremio.

Séptima. Los introductores de especies no sujetas á re­
conocimiento facultativo, podrán abonar en su domicilio el 
arbitrio, por semanas ó quincenas atrasadas, previa solici­
tud al Sr. Administrador de Propiedades y constitución de 
una fianza, representada por el promedio de ingresos efec­
tuados por el mismo en un período igual, más el 25 por 100, 
pudiendo el Sr, Administrador denegar estas solicitudes 
cuando así lo considere conveniente al buen orden de Jas 
operaciones.

Octava. Previos loe cargos de rigor para la provisión 
de talonarios de valores, la Intervención de cada mercado 
llevará una cuenta corriente á cada una de las oficinas de 
recaudación, cargando y datando al día las cantidades co­
rrespondientes.

 ̂ Semanalmente estas Intervenciones pasarán á la Admi­
nistración de Propiedades, un estado demostrativo de las 
operaciones efectuadas por cada uno de los centros de re­
caudación, y otro acreditativo del precio-medio alcanzado 
por cada artículo en las transacciones.

Novena, La tarifa provisional que ha de regir para la 
exacción del arbitrio, en tanto el Bxcmo. Ayuntamiento no 
tenga por conveniente reformar ó revocar aquélla y el con­
venio foi mulado en 31 de Diciembre de 1307, será la que 
figura en.el presupuesto actual, Apéndice núm, 5.

Para los jamones, embutidos y tocino, con cuyos intro­
ductores se halla rescindido dicho convenio, regirán tam­
bién con igual carácter las cuotas consignadas en ei mismo 
Apéndice, '

Décima. Los gastos de oficina en los fielatos y de re­
caudación, se abonarán, según establece dicho Apéndice 
como minoración de los ingi'esos. '

Undécima. Los contraventores ó defraudadores serán 
castigados con el pago de dos tantos de recai'go, abonán­
dose uno de estos al denunciador.

Duodécima. El arrendatario de la cobranza del impues­
to de Consumos y el Negociado de intervención de este im­
puesto, facilitarán los datos y antecedentes que se reclamen 
para, Jas compi'obaclones que se requieran.

Conceder autorización áD. Manuel Pérez Agnirre, para 
fijar anuncios en las vallas que el contratista de la cons- 
triieción de los dos evacuatorios en la Puerta de! So! viene 
obligado á colocar, en tanto lo exijan las obras, debiendo 
el concesionario abonar por cada valla 250 pesetas mensua­
les, pagadas por adelantado, no pudiendo fijar carteles de 
espectáculos, y  siendo de su cuenta y cargo todas las contri- ; 
bucionesé impuestos del Estado y del Ayuntamiento que ' 
devenguen loa anuncios. i

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su- | 
basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
cebada y paja, con destino al racionamieuto del ganado del

servicio de arrastre del ramo de Limpiezas y riegos, desde 
el día en que se otorgue la escritura de adjudicación, hasta 
el 31 de Diciembre de 1912, en el precio tipo de 1‘55 pe­
setas por cada ración, calculándose el importe anual del 
suministro, a! solo efecto de la constitución de fianza, en 
160,000 pesetas, que serán cargo á las correspondientes par­
tidas de los i'espectivos presupuestos.

Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por con destino á la calefacción de la casa, núm. 34. de la 
carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para instalar un ca ld e ra  de va­
por, con igual destino, en la casa, núm. 42, de la calle de 
Velázquez.

Conceder licencia para la instalación de 5 electromo­
tores en la imprenta establecida en la casa, núm. J5, del 
paseo de Atocha.

Conceder licencia para establecer talleres de ajuste 
y forja y  fundición de metales, y para instalar cuatro elec­
tromotores en la casa, núm, 8, de ia calle de Mártires de 
Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de María Ignacia, extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 14, del paseo de la Dirección del Canal, extra­
rradio.

Conceder licencia para coiisírnir una casa en un solar 
con fachadas á las calles del Acueducto y  de San Valeriano 
extrarradio. ’

Conceder licencia para construir una casa en nu solar 
de ia calle de Doña Bercnguela, con vuelta á la de 
Antillón, extrarradio.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núinero 3, de la calle letra A, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir nn edificio destinado á 
vaquería en el interior de la finca, núm. 180, de i a calle de 
Alcalá, extrarradio.

Conceder licencia para ejeetttar obras de reforma y 
arnpliación en ia casa, núm. 14, del paseo de la Direc­
ción del Canal, extrarradio. .

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, números 7 y  9, de la calle de Juan 
de la Hoz, con vuelta á la de Agustín Durán, extrarradio.

Aprobar varias bajas y  nombramientos del personal 
obrero de los ramos de Vías públicas y  Fontanería.

Nombrar un vigilante del Asilo de ia Noche, zona Oeste, 
en vacante por fallecimiento del que venía desempeñando 
dicha plaza, con el jornal diario de 3 pesetas, que será sa­
tisfecho con cargo ai crédito consignado en ei cap. V, 
artículo 4.“ , concepto 312 del vigente presupuesto.

Declarar ex ced en tes  en sus cargos á los Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia municipal D. Ramón 
Franco Molina y  D. Trinidad Espinosa Pérez, quienes de­
berán ocupar á su reingreso en el Cuerpo ios números 118 
y  90, respectivamente, de su escalafón, que tienen en la 
actualidad.

Aprobar un crédito de 1.750 pesetas, con cargo al 
que figura consignado en el cap. V, art. 2.°, conceptos 269, 
276 y  277 del vigente presupuesto, para su inversión en 
gastos de exámenes y  premios á los asilados de San Ber- 
u ardi no.

Nombrar practicante agregado de la Beneficencia mu­
nicipal D. Pablo Borreguero Risco, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

Conceder la permuta de destinos, solicitada por un mi­
nador de ia primera, zona del Ensanche y  un peón de pri­
mera de la misma.

Satisfacer, con ca rgo  á minoración de los ingresos 
de -aMereados», ai Jefe de la ronda de mercados, la grati" 
fícación de 1.000 pesetas, acordada en 11 de Junio dei aflo 
anterior, acumulándole en el presupuesto próximo esta gra­
tificación al sueldo que disfruta, á cuyo efecto pasará el 
expediente á la Comisión de Presupuestos.

Conceder la permuta de destinos, solicitada por un mozo 
de máquinas del Matadero de vacas y  un peón fijo de ar­
bolados en el Ensanche.

Aprobar las siguientes reglas para garantir el buen 
estado de las carnes, destinadas al consumo público: 

Primera, Para la admisión de reges que sean cpudací-
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rlaa al Matadero, para el abasto de carnes al secundario, 
los ganaderos lian de presentar necesariamente, un certifi­
cado ele sanidad del Profesor Veterinario de la localidad y 
una guia de procedencia del Alcalde del pueblo de donde
se conducen. ,

Segunda. Transcurrido un plazo prudencial, que sera 
de seis meses á un afio, durante cuyo tiempo los ganaderos 
puedan practicar integralmente la profilaxia de epizooturs 
evitables por este medio, y  en garantía de srrs mismos in­
tereses, se exigirá, además de la certificación del Profesor 
Veterinario, que acredite haber practicado la variolización 
del ganado lanar, la vacuna.del mal rojo del de cerda, y, 
así que se descubra un suero antituberculoso de eficacia 
probada, su inyección en el vacuno; debiendo darse"á este 
acuerdo la mayor publicidad posible en la prensa diaria y 
en los boletines oficiales. . _

Tomar en consideración y pasar & las correspondientes 
Comisiones una proposición para que se sustituya el alum­
brado actual por ol de ineandesceneia en las calles de Eche- 
garay. Ventara de la Vega, Santa Catalina y Feniauflor; 
otra, para que se obligue á la Compañía general de tran­
vías A poner, durante el verano, jardineras con motor, no 
remolcadas, en las lineas donde se presta el servicio con 
coches cerrados, y otra, ampliando é insistiendo en la ya  
piesentada, sobre creación de una bandera de Madrid ú 
otra insignia análoga.

Aprobar una comunicación del Exemo, Sr. Alcalde, 
dando cuenta de haber quedado constituido, bajo su Pj'osi- 
dencia, el Comité encargado de organizar la Exposición 
Universal de Madrid. ,

Significando que el Ayuntamiento no tiene otra parti­
cipación en el proyecto que la de sPatronato», sin que 
adquiera el compromiso de responder financieramente á 
los trabajos necesarios para ol certamen; y, en su conse­
cuencia, los medios para que éste se verifique, serán pro­
puestos y aceptados por el Comité organizador, al objeto 
de que sea una realidad, propósito que tanto importa á la 
prosperidad del pueblo de Madrid.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8
Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder al Si'. Concejal D. Silvestre Abelián, dos me­
ses de licencia para atender al restablecimiento de su sa­
lud, ,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando líeal orden del Minis­
terio de la Gobernación, que ordena el cumplimiento y 
ejecución de sentencia de la Sala do lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribunal Supremo, por la que se declara fir­
me y Subsistente la Real orden del Ministei'io de la Gober­
nación, que fijó, como precio de expropiación de la casa, 
número 18, de la calle de los Estudios, la suma de pesetas 
a06.294'7’2, á deducir las cargas á que puede estar afecta 
y sin perjuicio de la rectificación de superficie en lo que
hubiese lugar. .

Pasar á la Comisión correspondiente otra eoimini- 
cacióu del Gobierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara incom­
petente para resolvei' el recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento, contra providencia gubernativa, revoe.atoria del 
acuei do nmnicdpal de 7 de Enero próximo pasado, por el 
que fueron anulados los .nombramientos de Inspectores 
honorarios de servicios municipales, heciios por acuerdo 
anterior.

Interponer el recurso de alzada que proceda y pasar, 
á la Comisión correspondiente, una Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa, que ordenó la suspensión del cobro 
del arbitrio establecido sobre los coches de Casinos y Cíi’cu- 
los, por ocupación de la vía pública, y se declara la ilega­
lidad del arbitrio de que se trata.-

Pasar ú la Comisión correspondiente umi comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, resolviendo el recurso 
interpuesto por D, Francisco de Paula Quereda, se revocan 
los decretos de la Alcaldía Presidencia de 9 de Marzo

de 1908 y 5 de Agosto siguiente, que anularon la liquida­
ción practicada eii 1887, de un efecto de Sisas del Ayunta­
miento de esta Corto, por valor de 422,400 reales y 2 ma­
ravedises, sobre la l enta del tabaco; y se anula todo lo ac­
tuado en el expediente, á partir de la fecha do los expresa­
dos decretos, ordenando que, previos los trámites oportu­
nos, se someta el asunto á conocimiento del Ayuntamiento- 
para que éste resuelva sobre el fondo del asunto lo que es­
time pertinente.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da, para contratar el suministro de diferentes géneros para 
vestuario y reposición de camas y  ropas en los Asilos de­
San Bernardino, en los precios tipos del presupuesto, im- 
portaiite, en totalidad, 28.376 pesetas.

Aprobar una comunicaeióji de Secretaría, proponien­
do- en cumplimiento de acuerdo municipal de 7 de Junio 
de 1907, la provisión de una vacante de Auxiliar de la 
sección de Contabilidad, producida por separación de Don 
Roberto Gálvez,. en el aspirante aprobado en las últimas 
oposiciones con el iiúin. 2, D. Eduardo Pastor Díaz de Tu- 
danca. , ,

Aprobar otra comunicación de Secretaría, proponien­
do en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio 
de 1907, la provisión de una vacante de Auxiliar del se- 

.gundo grupo de Administración, producida poi- separa­
ción de D. Julio Trillo, en el aspirante aprobado en las 
últimas oposiciones con el núui. 7, D, Santiago Guillén 
Germán.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados pot­
ei Excfño, Ayuntamiento y In Junta municipal, durante el 
mes de Junio último, yreraitii'le al Exorno. Sr. Goberna­
dor civil para su inseición en el Boletín oficial de la pro- 
vineia, publicándose también en el del Ayuntamiento, 

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Separar de su cargo, como consecuencia^ del expe­
diente intruído por faltas cometidas en el servicio, al ma­
quinista del ramo de Limpiezas, Antonio Cantos, y  proveer 
por concurso esta vacante y la que también existe de fo­
gonero del mismo ramo, á cuyo efecto se formularán por el 
Ingeniero Jefe de Fontanería, las bases ó condiciones que 
han de reunir los aspirantes; dejando al criterio de la Co­
misión el utilizar los servicios del maquinista. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y el anuncio do subasta con suje­
ción á ellos, para contratar el servicio de aprovechamiento 
de las basuras procedentes del recogido y limpieza de las 
vías públicas de la Capital, por término de dos años, que 
terminarán en 31 de Diciembre de 1912, en el precio tipo 
de 22.500 pesetas anuales, y rebajar á lO.OOO pesetas anua­
les el canon que satisface el actual contratista, con carácter 
provisional, ó sea hasta que se celebro la nueva subasta y 
se formalice el contrato; debiendo someterse este acuerdo 
á la sanción de la Junta Municipal. _ _

Insistir en los recursos contencioso administrativos ante 
el Tribunal proviueíal, interpuestos contra providencias 
gubernativas, por las que se dispuso la reposición det ca­
pataz mayor del ramo de Fontanería AlCrantarillaSi y del 
maquinista de las elevadoras de aguas del mismo ramo,
separados por acuerdo del Ayuntamiento. ,

Dar de baja á un peón eventual de Vías públicas del 
Ensanche, y nombrar el que ha de sustituirle.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que se 
apruebe el proyecto de sustitución de mechero del sistema 
antiguo, de que se sirven hoy los faroles públicos por gas, 
por el de incandescencia, en la forma y modo propuestos 
en el provecto del Goneejat Sr. Vallejo, y en los de incan­
descencia“ ya instalados, se sustituya el tipo de mechero 
que boy tienen por el que también se propone.

Que á medida que se vayan instalando loa de este sis­
tema en las callea donde existe lámpara «Regina», en las 
columnas de los tranvías, cese el alumbrado de éstas.

Que suministrando en la actualidad gratuitamente las 
Compañías de los tranvías el ñáido de los arcos voltaicos 
existentes en las columnas de estas empresas, la Comisión 
se ocupará de formular el oportuno proyecto para la reor­
ganización del servicio de arcos vdtáieos en las inísnias, 
ó de que se utilice en otro caso dicho flùido en servicio mu­
nicipal; siendo aprobado el referido dictamen con las mo-
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edíñeaciones propuestas por loa Rres. Afíuilera y Tiasserra, 
consistentes: la primera, en desglosar del dictamen lo refe­
rente A la sustitución de los arcos voltaicos, que pasará á 
estudio de iu Comisión; y la segunda, en que la adquisición 
de loa materiales necesarios además del mechero, para hacer 
el cambio de alumbrado, se realizará mediante concurso.

Proceder á lu admisión de 36 carreros eventuales, con 
el jornal diario de 2‘50 pesetas, para el servicio de cubas 
de riego, durante noventa días, siendo cargo el gasto de 
8,100 pesetas ú que ascienden estos joniales, al capí­
tulo III, art. 3.*’ , conceptos 111 al 115, del vigente presu­
puesto, proveyéndose estas plazas cu la forma acordada 
por el Ayuntamiento para las vacantes de jornaleros.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 9‘5 caballos de fuerza en la fábrica de jabón, estable­
cida en la casa, núm. 25, de la calle de Ferraz. '

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, con destino á accionar un as­
censor, en la casa, nám. 3, de la calle de Génova.

Devolver á la superioridad; de conformidad con el 
dictamen de los Letrados Consistoriales, las diligencias 
incoadas para la caducidad de la concesión dcl tfanvía ó 
ferrocarril Metropolitano do Madrid, con el siguiente in­
forme:

Pi'imero. Que el Ayuntamiento de Madrid, y  en su nom­
bre la Alcaldía Presidencia, tienen solicitada la indicada 
caducidad por el hecho notorio y evidente de haber sus­
pendido la Compañía él servicio en la parto ó sección de 
la línea que llegó á estar en explotación, sin causa justifi­
cada, toda vez que no debe estimarse como tai la de si el 
Ayuntamiento ba cumplido ó no lo que es de su incurabeu- 
cia, según los artículos i . °  y  5.® del pliego de condiciones, 
base ele la concesión, porque esto es independiente do aque­
llo, y ha podido muy bien continuar abierta ó en servicio 
la referida sección. ínteriu se babilitaban los caminos á 
que alude dicho art. 4.® y  se construían las estaciones de 
que trataba el citado art. 5.®

Segundo. Que no existe nada demostrativo de haber 
quedado autorizada la explotación de esa parte de linea 
con carácter discrecioual, como so afirma en los descargos, 
ni tendría eficacia legal cualquier disposición en tal sen­
tido, porque la ley no consiente que se interrumpa el ser­
vicio publico más que en los casos de fuerza mayor que 
señala de un modo categórico y terminante el art. 29 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878, y previas las formali­
dades que para ello exige el art. 36 de la ley de 23 de No­
viembre de 1877,

Tercero. Que la prueba más indudable de que la sus­
pensión del servicio en dicho trozo de la línea no lia obe­
decido á lo que indica el concesionario, se encuentra en 
que éste no ha deducido reclamación de ningún género pol­
las faltas que ahora atribuye á la Corporación munieipal, 
ni aun pedido autorización á la misma para interrumpir 
semejante servicio, á pesar de que no debía ignorar que 
con arreglo al art, 36 de la ley general de Ferrocarriles, es 
causa de caducidad de ias concesiones, la interrupción total 
ó_parcial del servicio público, mientras no sea consecuen­
cia de algún caso de fuerza mayor, declarado previo expe­
diente, en que se oiga al Consejo de Estado én pleno, y

Cuarto. Que por estas razones, el Ayuntamiento de Ma­
drid, considera procedente se declare caducada la conce­
sión de que se trata.

_ Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 37 al 41, de la calle de ia Aduana, con acceso­
rias á la de Jardines, núm. 30; y abonar al propietario 
de la finca, en 15 übligaciones de expropiaciones del Inte­
rior y  el correspondiente recibo en metálico, previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura, la suma de 7.867‘48 pe­
setas, impone de una superficie de S7‘23 metros cuadrados, 
que se le expropia para via pública, por la calle de la 
Aduana, valorada á razón de 19,3‘20 pesetas, yo trade 5‘82 
metros cuadrados por la calle de Jardines, al precio de 
115'92 pesetas metro cuadrado,

_ Conceder licencia para construir un hotel en el' solar, 
núui. 8, de la calle de José Picón, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de ia calle de María Pedraza, extrarradio.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de lá calle de Berruguete, extrarradio.

Conceder licencia para construir un grupo de tres 
plantas bajas en el solar, núm. 5, de la calle de Rafael 
Herrero, con vuelta á la de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 9, de la calle de Lugo, extrarradio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensauche.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
recinto de los talleres de construcciones metálicas, situados 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el interior de una finca situada en la plaza de la Moncloa, 
número 1.

Conceder licencia para construir un cobertizo desti­
nado á la descarga de carbones, en uno de los muelles 
situados dentro del recinto del edificio de la Albóndiga.

Aprobar los pliegos de condiciones y  presupuesto for­
mados por la Direccióu del ramo, para subastar la cons­
trucción de alcantarillado tabularen la calle de Fortuny, 
entre las de Zurbarán y Marqués del Riscal, siendo cargo 
su importe de 16.474‘04 pesetas, al crédito que al efecto 
figura en el presupuesto extraordinario del Ensanche, ó en 
su defecto, y si no hubiese tiempo material de terminar las 
obras, al ordinario del próximo año.

Aprobar el proyecto de saneamiento provisional del 
subsuelo de la glorieta de las Pirámides, formado por la 
Direccióu de Fontanería Alcantarillas, siendo cargo su 
importe de 4.031‘21 pesetas, al cap. IV , art. 3.®, concep­
to 9.®, zona tercera, del vigente presupuesto del Eusanche,

Tomar en consideración y  aprobar una proposición, 
para que por la Dirección de Vías públicas se organice el 
servicio de peones eventuales en forma que puedan apli­
carse los servicios de aquellos que sean nombrados por 
el Ayuntamiento, á las distintas obras que en el ramo se 
realicen.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente otra, proponiendo se cree una Junta encar­
gada de velar por la conservación y  adecuada restauración 
de los monumentos históricos y  obras de arte en esta Capi- 
tál, ŷ  que se interese del Gobierno preste la debida protec­
ción á estos intereses artísticos.

SEStÓH OKDINARIA DEL DÍA 15
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en II del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión cori'éspondiente una comunicación 
dcl Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de lá Gobernación, por la que se declara que procede abo­
nar á los dueños de las fincas, números 2, 4 y 6, de ia 
calle de Juan de Austria, la suma de 70.857‘77 pesetas, pol­
la parte de las mismas, expropiada para ensanche de la via 
pública, de conformidad con la valoración hecha por el 
Arquitecto municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, que dispone el cumplimiento y ejecu­
ción de sentencia dictada por la Sala de lo Coiiteneioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se con­
firma la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 11 
de Marzo de 1908, que valoró en 169.456'84 pesetas, una 
parcela de terreno expropiada del solar, núm. 62, de la 
calle de Toledo,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, reproduciendo su pro­
videncia de 15 de Junio de 1908, se declara que procede 
aceptar las tasaciones asignadas por el Arquitecto muni­
cipal a los terretios expropiados de las calles de Goya y 
General Porlier, pertenecientes á la Sindicatura de la So­
ciedad «La Peninsular», sin perjuicio de respetar, en su 
caso, el precio que e] Sr, Lcudre y el Ayuntamiento hubie­
ran con venido respecto á los 1.813‘05 nietros que se hallan 
en litigio; y que no procede el abono de intereses, por ha­
ber ti'ansciirrido los plazos que marca el párrafo segundo 
del ai-t. 4.® de la ley de 26 de Julio de 1892 y el art. 22 de 
su reglamento.

Interponer e] recurso de alzada que proceda contra la



resolución del Gobierno civil, feclui 11 del actual, poi la 
que estimando el recurso do alzada interpuesto por D. Luis 
Ortefra Morejón, se levoca el acuerdo municipal de 15 de 
Abril próximo pasado, que desestimó su petición para ocu­
par una vacante de Jete facultativo de Casa de Süco¡tü, 
producida por í'alleeimieiUo de D. Juan Aguado, y se reco­
noce al recurrente el derecho A ocupar dicha vacante.

Conceder A los Sres. Concejales D. Vicente .nlvarez,
D. Lucio Catalina, D. Luis SAinz de los Terreros y D. An­
tonio Gai'Cia Quejido, dos meses de licencia A los tres pri­
meros y quince días al último, para atender al i'estableci- 
miento de su salud.

Conceder un mes de licencia al Secretario del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para la enajenación del solar, números 8 y 10 modernos, 
de la travesía de las Vistillas, con el aumento de 1‘20 por 100 
en el precio tipo de 8.977‘80 pesetas. _
. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 

fuera de Madrid varios vecinos.
Aprobar los ascensos para proveer una plaza de Jefe 

facultativo y seis de Módicos terceros, con 1.750 pesetas, 
que figuran en la plantilla correspondiente á la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Buenavista:

Ascender A practicantes segundos del Cuerpo de la Be­
neficencia mauicipal, con destino A la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Buenavista y con el haber de 1.250 
pesetas anuales, A los que ocupan los tres primeros lugares 
del escalafón de practicantes habilitados por oposición para 
ascender A numerarios-, y nombrar practicante del Asilo 
de San Bernardino, con el haber de l.OüO pesetas,

Aprobai' los ascensos y nombramientos para la provisión 
de una plaza de enfermero eon 1.500 pesetas anuales, y 
tres de ordenanzas camilleros con 1.2,50, que figuran en la 
plantilla correspondiente de la Casa de Socorro sncursal 
del distrito de Buenavista.

Nombrar Médicos gratificados con 750 pesetas anuales, 
en vacantes por ascenso á Médicos terceros de los que des­
empeñaban dichíis plazas, á los tres más antiguos en la 
categoría de supernumerarios sin sueldo.

Nombrar cuatro Practicantes, gratificados con 500 pese­
tas anuales, en vacantes producidas por ascenso üe los 
que las desempeñaban. _

Anunciar concurso público, por término do treinta 
dias, para la admisión de proposiciones de arrendamiento 
de locales con destino á la instalación del Juzgado muni­
cipal del distrito del Congreso, cuyas proposiciones babrán 
de presentarse en pliegos cerrados, determinándose en ellas 
el precio anual dcl inquilinato, duración del contrato y 
cuantas otras circunstancias estime necesarias el propo­
nente; debiendo acompañarse á las mismas el plano de la 
planta ó plantas que se ofrezcan. El Exemo. Ayuntamiento 
se reserva la facultad de aceptar la proposición que consi­
dere más ventajosa ó desecharlas todas, sin que en uno ni 
otro caso puedan los propoiientes formular reclamación; 
entendiéndose asimismo que, en el caso de que el Ayunta- 
inieuto dispusiese de local de su propiedad dentro del dis­
trito para ¡a instalación mencionada ó se le relevase de 
esta obligación, podrá rescindir el contrato de arrenda­
miento. _

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para enajenar el solar de la 
Villa, núin. 20, de la calle del Duque de Alba, en el precio 
tipo de 46.854*86 pesetas, ó sea á razón de 257‘60 pesetas 
el metro cuadrado. _

Aprobar la proposición de varios Sres. Concejales, to­
mada en consideración en la sesión de 24 de Junio últi­
mo, y, en su virtud, solicitar de los Poderes públicos que 
lodos los servicios de Beneficencia, sometidos hoy á la Di 
putación, pasen coa sus gastos y  rentas al cargo y  admi­
nistración del Exento. Ayuntamiento, deduciéndose del 
cupo actual con que contribuye Madrid á los gastos de la 
provincia, la cantidad necesaria para cubrir las nuevas 
atenciones que pesarán sobre el presupuesto municipal, 
llegando, si posible fuera, á la supresión del contingente 
provincial. ,

Ampliar en 15,000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, el crédito destinado 
para atender á los gastos de material y  personal necesarios

á la Comisión especial para el estudia de la supresión del 
impuesto de Consumos.

Conceder autorización al arrendatario del Jardín Zooló­
gico del Parque de Madrid, para ejecutar obras de reforma 
en el pabellón del patio principa) de dicho Jardín, con su­
jeción al proyecto presentado, cuyo presupuesto asciende A 
pesetas 5.681‘63; y abonar la suma de 4.465'30 pesetas A 
que asciende el 80 por lOO de aquella y  que eorreaponde 
satisfacer al Ayuntamiento, con arreglo A la condición 7.'̂  
del contrato, eon cargo al cap. IX, art, 7.“ , concepto 469 
del vigente presupuesto.

Aceptar la invitación hecha por el Comité central de la 
Federación del Cuerpo de zapadores bomberos de Bélgica, 
para que asista una representación de este Municipio al 
Congreso internacional del servicio de Incendios que ha de 
celebrarse en Bruselas; y designar ai Arquitecto Jefe del 
Cuerpo, para que asista al referido Congreso, asignAiidole 
en concepto do gastos de viaje la suma de 1.500 pesetas, 
que serAn satisfechas con cargo A la partida de material 
del ramo, que figura en presupuesto.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que se cedió al contratista del servicio de Pozos negros, un 
local del Almacén general de Villa pai a encerrar el ganado 
que destina A este servicio; entendiéndose dicha cesión con 
carácter provisional y con la obligación por parte del con­
tratista de desalojar dicho local en el término de ocho dias, 
si el Ayuntamiento le necesitara para otra atención.

Aprobar varias bajas, ascensos y  nombramientos de per­
sonal jornalero del ramo de Limpiezas.

Aprobar la permuta solicitada por un guarda del Par­
que de Madrid y un peón de jardinería; y  nombramiento 
para ocupar esta vacante de guarda y otra de igual clase.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
eon sujeción á ellos, para contratar el suministro de efec­
tos de fundición de hierro y bronce, con destino á los 
servicios de Fontanería Alcantarillas y  Parques y  Jardi­
nes, hasta 31 de Diciembre de 1914, calculándose al solo 
efecto de la constitución de fianza, el importe anual de 
este suministro en 9.000 pesetas, que será cargo á las co­
rrespondientes partidas de los respectivos preppuestos.

Conceder licencia para construir un e4j.ficio destinado 
á Real Academia de Medicina en el solar, mira. 10, 
de la calle de Arríela, y  abonar al propietario, en una 
Obligación de expropiaciones del Interior y  el correspon­
diente residuo en metálico, la suma de 933'38 pesetas, im­
porte de una superficie de 4‘13 metros cuadrados que re­
sulta expropiable del referido solar para vía pública, va­
lorada á razón de 226 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Pacífico, con vuelta en esquina á la ronda 
de Vallecas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 1, de la travesía de Belén.

Conceder licencia para amnciitar uu piso intenor A la 
casa, números 22 y  24, de la calle de Leganitos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 149, de la calle de Bravo JIurillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solai 
do la calle del General Ricardos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de San Raimundo, con vuelta al paseo de la 
Dirección del Canal.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Olite, con vuelta á la de San Valeriano, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 8. de la calle letra D, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Imponer A los propietarios de casas de nueva construc­
ción y de las que sean objeto de reformas de_ importan­
cia, la obligación de colocar en las porterías Ttimhies de 
llamada para los inquilinos, con objeto de que éstos bajen 
A recoger la correspondencia que conduzcan los carteros.

Devolver A la propietaria que fué de la casa, números 20, 
22 y 24, de la calle del Duque de Alba, expropiada por el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, seis Obligaciones de las^veiiite que 
del importe de dicha ílíica fueron retetiidas en la Cnja 
nei-al de Depósitos, v lespoader de las cargas que pesaban
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Sobre el eipreSado iniiiueble, toda vez qué diclla señora ha 
justificado )A eancelatíón dé una hipoteca de 3.000 pesetas 
qüe formaba pérte dé las aludidas cargas.

Devolver al contratista qüe lia sido dei derribo y api-o- 
t^ecliamifento de inatei iales de la cüaa, mini, 3, dé la calle 
de San DAmaso, la fianza de fíOO pesetas en nietííiico que, 
en garantía del contrato, consignó eit la Caja general de 
Depósitos, una veá que se ha justificado el cuinplimiento 
del inlsrao.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y <ápro- 
Veelianiiénto de materiales de la casa, núm. 4, de la calle 
dé San Dámaso, la fianza de 300 pesetas en metálico que 
éonsignó en la Caja general de pepósito.s, en garantía del 
.bontraté, toda vez que se ha justificado el cumpüiüietito del 
mismb,
. Aprobar ün presupuesto formulado pòi' !á Dirección de 
Vías públicas, ini poi tante 2.282‘78 pesetas, para la ins­
talación de acera de asfalto, delante del edificio del Conse­
jo do Estado, por la calle Mayor; siendo cargo la expresada 
suma al crédito consignado en el cap. VI, art. i , “ , eoiicep 
to 332 del presupuesto vigente.

Personarse, por medio de! Procurador Consistorial, de 
conformidad con lo informado por los Letrados, como coad­
yuvante de la Administración, en el recurso contencio­
so administrativo interpuesto por los propietarios de la casa, 
número 13, de la calie de Postas, contra providencia elei 
Gobierno eivíl, confirmatoria del acuerdo municipal, por 
el que se dispuso el derribo por ruina de la expresada finca.

Devolver á la superioridad, favorablemente informa­
do, con las observaciones apuntadas en el informe de la 
Dirección do Vías públicas, el proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento por D. José García Negreira, en re­
presentación de la Compañía madrileña de Almacenes ge­
nerales de Depósitos y Transpoi tes, concesionaria del tran­
vía eléctrico desde la glorieta de Atoclia al paseo de los 
Pontones, en solicitud de que se aeepte la sustitución del 
trazado de dicho tranvía por otro, comprendido entre el pa­
seo de las Acacias y  la Alhóndiga,

Aprobar varias bajas y  nombramientos de personal joi'- 
nalero e'Ventual y fijo, de los ramos de Vías públicas y Fon­
tanería Alean taiil las.

Anunciar concurso por término de diez días, á con­
tar desde la publicación en e! Boletín oficial de la provin­
cia, para proveer la plaza vacante por fallecimiento de Don 
Benigno Castro, de Farmacéutico de la Beneficencia muni­
cipal, encargado de! despacho de medicamentos de la pri­
mera sección del distrito de Chamberí, entre los que tengan 
enclavada su oficina de farmacia denti'o de la demarcación 
del citado distrito; debiendo los aspirantes acompañar á sus 
solicitudes, relación de méritos y servicios, con sus justifi­
cantes, el título profesional y recibo corriente de la contri­
bución; y nombrar al Farmacéutico, D. Higinio Estéhanez, 
encargado iiiteriiiamente del suministro de medicamentos 
A la expresada sección, al solo efecto del abono de los mis­
mos durante su interinidad.

Aprobar un crédito de 4.5ÜU pesetas, para atender á 
los gastos ocasionados con motivo del traslado é instala­
ción de los servicios do la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, en el nuevo local de la calle de Santa Isabel, nú­
mero 36; debiendo sor cargo la expresada suma, 2.650 pe­
setas, al crédito de 5.000 pesetas, y 1.850 pesetas al de 3.000, 
consignados, respectivamente, en el cap. V, art. 1 con­
ceptos 251 y 252 del vigente presupuesto, y las 500 pesetas 
restantes A los fondos de la Junta de Beneficencia de la ci­
tada Casa de Socorro.

Anunciar nuevo concurso, por haber sido deelnrado 
desierto el anteriormente anunciado, para enajenar los ma­
teriales procedentes (iel derribo de unas construee'ones ex ­
propiadas con motivo de la apertura de las calles de Zur­
barán y Monte Esqiiinza, con la sola modificación en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base al anterior 
concurso, que la do rebajar A I.552‘25 pesetas el precio 
tipo.

Abonar A la represeiHación legal de D. Anastasio Saa- 
verio Bárúales, ba cantidad de 4.114 pesetas, importe de 
.518 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resul­
ten expropiados para vía pública en la cuesta de las Des­
cargas, á razón de 8 pesetas metro cuadrado, eii que füé 
feeonocido por el Ayuntamiento en .30 de Mayo de 1891,

sin reectnociiniento alguno de intereses de ocupación, ni por 
ningún otro concepto, y percibiendo el total importe de lo 
que resulte abonable^ en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, mediante el otorgamiento de la corres­
pondiente eséritura.

Tomár en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, úna proposición para qne eU lo sucesivo se deno­
mine *Aveiiida de la LibertadT, á los actuales paseos de 
iíecoiétos y de la Castellana; otra, para que so constrnya 
un monumento conmemorativo en el sitio donde se hallan 
inhumados los restos de las víctimas del 2 de Mayo de 1808, 
en la Honcloa, 5' se arreglen y hermoseen con jardines tos 
teirenos colindantes; y otra, pidiendo la expropiación y 
derribo inmediato de la casa, núm. 26, de la calle del Car­
inen y Mesonero ííomanos, núm, 2, qne ya hace años fué 
considerada en estado rninoso.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22
Fué aprobada el Acta de la sesióii anterior.
Se acordó, quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisióiies en 18 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

i^asar A ¡a Comisión correspondiente una eomnníca- 
eión del Gobierno civil, trasladando iiéál orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la qne se declara que el pre­
cio abonable por la expiopiaeión de] solar, núm. 8.., de la 
ronda de Atocha, con vuelta A las de Santa Isabel y Dru- 
men, es por todos conceptos el de 120.500 pesetas.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Rea! orden del Ministei'io 
de la Gobernación, por la que se declara imcompetente 
para conocer del recurso interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa que revocó el acuerdo de 
la Junta Municipal de 28 de Diciembre de 1909, y decreto 
de la Alcaidía Presidencia de I.“ de Enero próximo pasa­
do, por ios que se dispuso cesara en la prestación del servi­
cio, contratista del entretenimiento y conservación de ar­
cos voltaicos, instalados oii las columnas de los tranvías, 
y declarándose por la expresada providencia qne el men­
cionado contratista estaba obligado á prestar el servicio 
hasta que el Ayuntamiento le adjudicara en subasta públi­
ca, ó mediante excepción de ésta.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, nom­
brando, de conformidad con lo acordado por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 8 del actual y á propuesta 
de la Comisión respectiva, carreros eventuales del ramo 
de Limpiezas, con el jornal de 2‘50 pesetas.

Quedar enterado del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de Diciembre de 1905, verificada 
en Diciembi c de 1909.

Conceder un mes do licencia para atender al restableci­
miento de su salud, al Sr. Concejal D. José Conde Rincón.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Oficial primero y  otra de segunda clase del se 
gundo grupo administrativo.

Aprobar los acuerdos para proveer una plaza de Mace 
ro de S. B., vacante por fallecimiento y sus resultas.

Que se modifique el reglamento de Casas Consistoria­
les, en el sentido de derogar la condición de cuarenta y 
cinco años, como precisa para ser nombrado Macero del 
Exemo. Ayuntamiento, toda vez que si ese precepto pudo 
tener justificación cuando los Maceros eran libremente nom­
brados ó ingresaban de ia calle, sin previa sujeción á esca­
lafón alguno, boy resulta absurda é imposible de cumplir, 
ó injusta, puesto que unificado el escalafón de Ordenanzas, 
Porteros y Macaros, el ingreso en el Cuerpo tiene lugar forzo­
samente por la categoría de Ordenanza, y es imposible que 
aj recorrer por antigüedad la escala, pudiera llegar A Mace­
ro antes de cuarenta y cinco años, sopeña de incurrir en el 
absurdo y en la injusticia de tener'sistemAticameiite necesi­
dad de ascender á Maeeros, A los que contasen menos años 
de servicies, saltando por cima de los que fueron sus Jefes.

Y que se proceda por la Comisión á revisar los expe­
dientes del personal subalterno, y se declare la jubilación 
de todos los que exceden de setenta años, y de los que por 
enfermedad ó defecto físico se hallen notoriamente incapa­
citados para el ejercicio de sus cargos.
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Desechai’ en votación nominal un dictamen proponiendo 
la anulación de la subasta adjudicada piovisioualmente 
.á D. José Fernández Pertíerra, para la cojisirucción de un 
vertedero de pozos negros en la dehesa de la ArganzuelU) 
sin derecho por parte del adjudicatario á reclamar indem­
nización alguna A la municipalidad por tal motivo.

Ampliar en 8.869 pesetas, el crédito de 15.000 con­
signado en el cap. I, art. eoncepto 21 de! presupuesto 
vigente «para reorganizar el servicio de investigación de 
arbitrios é impuestos municipales», traiisñriendo dicha 
suma de la consignación ligurada en el cap. IX, eoncep­
to 425 del mismo presupuesto «para la celebración de la 
fiesta del Arbol».

Ampliar en 40.000.pesetas, el crédito de igual suma 
consignado en el cap. li l ,  concepto 148 del presupuesto v i­
gente do gastos «para jornales de desinfección».

Ampliar en la misma cantidad de 40.000 pesetas, el 
crédito de 60,000 consignado bajo el eoncepto 150 del mismo 
capítulo «para gastos de material de desiiiíécción y sanea­
miento», transfiriendo ambos suplementos de crédito que 
ascienden á 80 000 pesetas, en la forma siguiente; 25.000 
pesetas, de la consignación figurada «para colonias escola­
res», en el cap. IV, concepto 194; 50.000 pesetas, del crédito 
consignado en el concepto 195 del mismo capítulo »para ia 
creación y  funcionamiento do cantinas en las Escuelas mu­
nicipales», aplicando las 5.000 restantes a! crédito de 62.0C0 
pesetas, que figura en el cap. IX , concepto 507 «para pago 
del impuesto del timbre de negociación sobre las Deudas 
municipales».

Ampliar en 20.000 pesetas, con el fin de atender á los 
gastos que origine el sostenimiento de obreros del campa-' 
mentó de ia prestación personal, el crédito consignado en 
el cap. VI, art. l.'', concepto 331 del vigente presupuesto 
de gastos «para jornales eventuales de canteros, empedra­
dores, peones y chicos, y para los gastos que ocasionen los 
obligados á la prestación personal», cuya suma se obtendrá . 
mediante transferencia (te las siguientes consignaciones: 
1.131 pesetas, de la que figura en el cap. IX, concepto 425 
«para la celebración de la fiesta del árbol»; 8.G05'64 pese­
tas, de la establecida en el mismo capítulo, concepto 426 
«paralas fiestas que se organicen con motivo del Carna­
val»; 500 pesetas, de la flgurad-aen el misino capitulo, con­
cepto 537 «para pago del impuesto del timbre de negocia­
ción», cargando el resto de 9.763‘36 pesetas, al cap. X I 
«Imprevistos».

Interponer recurso contendoso-administrativo, de eon- 
formidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio ele la Gobernación de 
13 de Abril último, desestimatoria del j'ecurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra la providencia guber­
nativa que reconoció el derecho de determinados funciona­
rios nuniicipales al percibo de los quinquenios, en la cuan­
tía y  desde la fechaque estableció el Ayuntamiento en la 
base 21 complementaria de! presupuesto ordinario para 1908.

Aprobar un presupuesto adiciona],importante317,780,31 
pesetas, formulado por el Sr, Ai'quítecto municipal de Pro­
piedades, para las obras de reforma y nueva cons'ruceióu 
é instalación de oficinas en el edificio de la plaza de la 
Villa, núm. 4, debiendo incluirse la expresada suma en el 
presupuesto de 1911.

Ascender á la plaza de Profesor de gimnasia del Cuerpo 
de bomberos, vacante por fallecimiento, al Profesoi' auxi­
liar D. Juan Murillas, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
y  amortizar la plaza que viene desempefiando.

Sustituir el apartado que figura al final del ait. 28 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de bomberos, por la si­
guiente condiciÓ!i:

«Octava. Será condición indispensable para el ingreso, 
la de ser carpintero de armar ó alhaíUl ó ejercer cualquier 
otro oficio de ios comprendidos en el arte de construcción y 
la de haber servido en el Cuerpo de Ingenieros, de Artillería 
del Ejército ó en la Armada».

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico con 
destino A la elevación do agua en ia casa, núm. 80, de la 
calle de Serrano.

Dar de baja en el escalafón de supenininerarios del 
Cuerpo de Revisores Vetei inarios municipales A I). Gerardo 
Pifieira y D. José Fernández, teniendo en cuenta que el 
primero no acude á prestar ninguno de los servicios que se

le encomiendan sin haber dado razón alguna que le sirva 
de excusa, y que el segundo es Veterinario de Sanidad 
militar y se encuentra prestando servicio fuera de Madrid^ 
y, por tanto,_ imposibilitado para cumplir los deberes del 
cargo. . ,

Conceder licencia para la apertura de úna váqueríá éii 
la calle del Tutor, núm. 44.

Conceder licencia para Instaínr dos motores eléctricos 
en la fábrica de electricidad de la calle de Palafox, núm. 4.

Conceder licencia para instalar otro motor eléctrico en 
la cerrajería establecida en la calle de Fernández de la 
Hoz, núm. 28.

Ascender á Vcteríiiatio sanitario municipal, con el 
haber amral de 1.600 pesetas, vacante al acordar los as­
censos reglamentarios con motivo del falleeimieiito del 
Inspector de Sanidad Veterinaria D: Francisco Vives, á 
D. Marcos Pérez y  Martínez, que ocupa él núní, 1 en el 
escalafón de Veterinarios municipales supernumerarios.

Conceder licénéia para Construir una casa fen el sólár, 
número 12, de la calle del Molino de Viento.

Conceder licencia para Construir uná casa en un so­
lar de la calle de Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la easá, nú­
mero 1, de líi calle de Lozano, extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
de ladrillo el solar, núm. 37, de la caite del Pilar, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir unas cuadras y  v i­
viendas para la dependencia de las mismas-en los solares, 
letras O y  ÍI, de la calle de Doña Bcrenguela, con acceso­
rias á la de Mendoza,

Conceder licencia para eonstimir una casa en el solar, 
número 22, de la calle de Almansa, extrarradio.

Conceder la prórroga solicitada por el contratista del 
derribo y  descombrado del cuartel de San Gil, que ter­
minará en 13de Septiembre próximo, para el cumplimiento 
del contrato, con la condición precisa de no extraer mate­
riales utilizables, del lugar en que el derribo se lleva á 
cabo sin haberse hecho el descombrado, cumpliéndose en 
todos sus alcances la condición 6.“’' del pliego de las facul­
tativas, á la cual se falta por el contratista modificando 
las rasantes. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 19.386*05 pesetas, para la sus­
titución del actual pavimento por el de asfalto en la calle 
de la Farmacia, de cuya suma, 757‘75 pesetas que importa 
la mano de obra, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo X , artículo único, eoncepto 528 del vigente presu­
puesto, y las 17,722 65 y las 905‘75 pesetas á qne ascienden, 
respectivamente, las partidas de construcción de! pavimen­
to de asfalto, y los transportes se consigiiarAn como créditos 
reconocidos en el presupuesto para el año 1911, debiendo 
destinaj'se el material granítico que sea levantado de la 
calle de la Farmacia, en primer término á la calle de Fer­
nán Xúiiez, empleando el sobrante en la de Bailén y plaza 
de San Gregorio. _

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 36.287'01 p(;setas, para sus­
tituir por adoquín irregular e! empedrado de cufia que 
existe en la calle del Rey Francisco, de cuya suma, .3.486' 10 
pesetas que importa la mano de obra, será cargo al crédito 
consignado en el cap. X, artículo único, .concepto 528 del 
presupuesto vigente, y las 27.56S‘G6 y 5.232*25 pesetas á que 
ascienden, respectivamente, los materiales y transportes se 
consignarán como créditos reconocidos en el presupuesto 
de 1911, debiendo destinarse el material qne se levante de 
la calle del Rey Francisco, á pavimentar las vías de los 
Cuatro Caminos que se hallen menos urbanizadas.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con sujeción á ellos, por término de diez días y con 
el carácter de urgente, para contratar el derribo de la casa, 
número 47, do la calle de Carretas, con vuelta A la de .Ato­
cha, núm. 23, en él precio tipo de 5,000 pesetas.

Aprobar vainas bajas y nombramientos de personal 
jornalero eventual y  fijo de los ramos de Vías públicas y 
Fontanería Alcantarillas.

Dar de baja á im Celador de obras por pase á vigilante 
do pozos negros, y nombrar el que ha de sustituii'le.

Separar do su cargo al ordenanza camillero de 1̂
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Casa de Socorro de] distrito de Cliaraberí, Pedro Paiicor* 
bo, como resuJtado del expcdieiite instruido al mismo por 
abandono de destino, aprobando el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Presidente de dicha dependencia a favor 
de Antonio Pinto, al solo efecto del percibo de los haberes 
que devengue durante su interinidad, y  nombrar para ocu­
par dicha vacante, dotada con el haber anual de 1.250 pe­
setas, A José Martínez Ruiz, con carácter provisional á 
efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en Sar­
gentos y  licenciados del Ejército.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal D. Juan de Mata Vignerà Carretero, dos anos 
de excedencia que solicita, con sujeción á las disposiciones 
reglamentarias, debiendo ocupar á su reingreso el núme­
ro 67 de su escalafón que actualmente tiene.

Conceder al Practicante habilitado de la Beneficen­
cia municipal 1). Manuel María Martes, un año de exceden­
cia que solicita, con sujeción á las prescripciones regla­
mentarias; quedando obligado á dar conocimiento por es­
crito á la Sub inspección del Cuerpo facultativo, un mes 
antes por lo menos de expirar esta concesión, de si acepta 
ó no la primera vacante que ocurra, entendiéndose que de 
no hacerlo así, ó de no solicitar prórroga, renuncia á con­
tinuar formando parte del expresado Cuerpo.

Nombrar á un Practicante agregado de ia Beneficencia 
municipal, con sujeción á las prescripciones reglamenta­
rias.

Nombrar á D, Federico Martínez, Jefe farmacéutico 
del distrito de Chamberí, con carácter interino, en vacante 
producida, por fallecimiento de D. Benigno Castro, al solo 
efecto del abono de loa medicamentos que suministre, has­
ta la provisión definitiva de la plaza, en la forma regla­
mentaria.

Couceder licencia para construir una casa en el so­
lar, nüin. 25 provisional, de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 7, de la calle del Príncipe de Vengara, con vuelta 
á la de Jorge Juan.

Conceder licencia para obras de ampliación en la ca­
lle de Cáceres, núm, 6 provisional.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en las casas, números 13 y  15, de la calle del General 
Arrando.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, importante 14.562‘04 
pesetas, para la instalación de una fuente en cl encuentro 
de ia calle de Bretón de los Herreros con la de Alonso 
Cano, y la instalación de tubería y 39 bocas de riego en la 
primera de las referidas calles; debiendo ser cargo la ex­
presada cantidad al crédito consignado en el cap. IV , ar­
tículo 3.°, concepto 9.” , zona 1.“- del vigente presupuesto 
del Ensanche, y  adquirirse los materiales necesarios de 
las respectivas contratas vigentes.

Aprobar ia avenencia celebrada para liquidación y  
pago de una parcela de ierren < de 168'.30 metros cuadra­
dos, expropiada á D. Guillermo Zurro, para via pública en 
el paseo de las Delicias, esquina á la calle de Canarias, ó 
de los que resulten de la rectificación definitiva que ha de 
llevarse A cabo por el Arquitecto municipal, con vista de 
los'títulos de propiedad, al precio de 12‘ 88 pesetas metro 
cuaorado, fijado por el AyuiUaraíento y por el Excnio.se- 
fior Gobernador civil, en Cédulas del Ensanche, por todo 
BU valor nominal, sin reconocimiento de intereses, median­
te e! otorgamiento de la coirespondlente escritura.

Aprobar el nombramiento de personal eventual elei 
ramo de Vías publicas, con destino A la ejecución de las 
obras aprobadas en el presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Dar de baja A un peón fijo del ramo de Vías públicas 
del Ensanche, y A un peón caminero también fijo del mismo 
ramo, y noinhrar los que han de ocupar dichas plazas.

Dar la tramitación que determina el art 161 de la 
ley Municipal vigente, á las cuentas del anticipo de dos mi­
llones de pesetas concedido por el Estado, por la ley de 29 
de Diciembre de 1903, correspondientes al afio 1909.

Tomar en consideración y pasar A ia Comisión corres­
pondiente una proposición, interesando se destine á Es­
cuelas parte de los locales que hoy ocupan ios asilados de 
San Bernardino, al ser trasladados ai nuevo Asilo de la

Paloma, y otra para que, por el Exemo. Ayuntamiento, se 
ejercite el derecho de representación á las Cortes, con mo­
tivo del proyecto de presupuestos de! Estado, en defensa 
de la Hacienda municipal.

SESÍÓIÍ OEDINARIA DEL DÍA 29 
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó anular la adjudicación provisional del re­

mate de la subasta celebrada para contratar el arriendo 
del timbro ó sello municipal sobro anuncios en la vía pú­
blica, hasta 31 de Diciembre de 1915, con el aumento de 
uii 36‘50 por 100 en el precio tipo de pesetas anuales 50,000, 
y desestimar la protesta formulada en el acto de la subasta, 
por el autor de la proposición núm, 13, poi'entender que la 
proposición suya era más ventajosa para e¡ Ayuntamiento 
porque ofrecía un aumento do lOO.OUO pesetas en cuatro 
años, de les que había de compreuder la subasta (el 1,“, 2.“ , 
3.“ y 4.“ , pero sin decir nada de los demás), así como las so­
licitudes posteriorineute pi-eseiitadas por el expresado señor 
Garrido y D. Eustaquio Aparicio, autor de esta proposición 
y el de la núm. 9, en que ofrecía la cantidad de 75.020 pe­
setas, sin expresar bien si era por cada un afio ó por todo 
el período de la contrata, pidiendo la adjudicación defini­
tiva del remate A su favor por creer que sus respectivas 
proposiciones eran las más ventajosas para el Municipio, 

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
clespaclio de las Comisiones en 25 de! actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una coinunrcación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se declara incompeten­
te para conocer del recurso interpuesto por D, Venancio 
López y otros almacenistas de jamones contra providencia 
gubernativa, que desestimó su icolamación contra el arbi­
trio de pesas y medidas establecido por el Ayuntamiento 
en su presupuesto para líHO.

Quedar enterado y conformói con la comunicación del 
Gobierno civil, concediendo, de acuerdo con la Junta 
consultiva de Teatros, el oportuno pei miso para la recons­
trucción del de la Zarzuela, con 1a obligación de cumplir 
cuantas prevenciones se hacen y  de facilitar salidas mAs 
amplias A la calle de losMadrazo, que por la parte interior 
deberán encontrarse al mismo nivel del edificio y con la 
prohibición absoluta de restablecer la fábrica de electrici­
dad que existía en dicho edificio.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda de la provincia, por la 
que se dispone la devolución A D. Manuel Rebollo Orta, 
arrendatario del impuesto de Consumos, de 50.300 pesetas 
nominales que le fueron retenidas de la fianza constituida, 
á responder del contrato que finalizó en 3í de Diciembre 
de 1905, para garantir reelamaciones entabladas contra 
el mismo por varios contribuyentes, que han sido solven­
tadas.

Aprobar una comunicación de la Alcaldía Piesiden- 
cia, proponiendo, como resultado de expediente seguido 
contra el arrendatario que fué del servicio de barcas del 
estanque de! Parque de Madrid, por incumplimiento del 
contrato, la incautación de la fianza de 2.0<j0 pesetas, con­
signada en garantía de éste, en lá Caja general de Depósi­
tos, y que A este efecto, y habiéndose hecho cargo de ios 
referidos resguardos el Administrador de Propiedades, se 
ordene A la Caja general de Depósitos la entrega de en im­
porte A dicho funcionario, para que éste á su.vez le ingrese 
en las Arcas municipales.

Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, nom­
brando varios carteros eventuales del ramo de Limpiezas, 
con el jornal diario de 2‘50 pesetas.

Aprobar una comunicación de la Secretaria, propo­
niendo, en etimplimicnto de acuerdo municipal, la provi­
sión de dos vacantes de Auxiliares del segando grupo 
administrativo, con el haber anual de 1.800 pesetas, en los 
aspirantes aprobados en las últimas oposiciones con los 
números 8 y 9, respectivamente, D, Diego de Reina Cabro- 
itero y D. Manuel Carbajosa Aivarez.

Quedar enterado de les balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, liasta fin de Junio próximo pasado-



Quedar enterado y publicar en los periódieos oficia­
les, las cuentas de ingresos y pagos verificados con cargo A 
los presupuestos vigentes del interior y del Ensanche, du­
rante el segundo trimestre de este ejercicio.

Adjudicar en definitiva en el precio tipo de 2.9B5 pese­
tas, el remate de la subasta celebrada para contratar la 
construcción de una cubierta y !a ejecución de varias obras 
meii’ores en !a Escuela municipal de Sordomudos,

Conceder dos meses de licencia para restablecer su sa­
lud á los Sres, Concejales D. Prancisco García Molinas y 
D. Pedro Vicente Buendía,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar la proposición tomada en consideración en se­
sión de i5 del actual, para que se estudie la forma de eri­
gir un monumento sobre el tugar que guarda las cenizas 
de los fusilados en la noche del Dos de Mayo de 180H, en 
la montaba del Principe Pió, y anunciar concurso público 
por ei plazo de tres meses entre los artistas españoles para 
la presentación de modelos adecuados al objeto, quedando 
A BU libertad el desarrollo do la idea, y teniendo en cuenta 
que su importe no podrá exceder de 125.000 pesetas.

Que, una vez elegido el modelo, la obra se realice por 
suscripción pública, interesando de los distintos Centros y 
Corporaciones el necesario auxilio, abonando el Ayunta­
miento la suma que falte pava su ejecución, con cargo al 
capítulo de Imprevistos.

Que asimismo se solicite del Gobierno por mediación de 
la Alcaldía Presidencia, los necesarios auxilios para llevar 
á cabo tan patriótico pensamiento.

Que el emplazamiento del monumento se lleve á cabo en 
el sitio en que actualmente reposan las cenizas de aquellos 
mártires ó en el más inmediato posible (recogiendo aquéllas 
en el lugar del monumento) dentro de ia conveniencia de 
las obras que el Ayuntamiento está realizando eii aquellos 
lugares para su embellecimiento, y  que todas las gestiones 
se realicen con la posible actividad) A fin de que el monu­
mento pueda ser inaugurado el día 2 de Mayo do 191L

Declarar sustituida la Sociedad «Hidroeléctrica Espa­
ñola» por la Cooperativa «Electra-Madrid», eii todos los 
derechos que emanan de la concesión otorgada porel Ayun­
tamiento A la primera en 31 de Diciembre de 1909, contra­
yendo para con ésto todas las obligaciones emanadas de la 
concesión, y  aprobar desde luego la expresada transferen- 
eia A favor de la Cooperativa «Electra-Madrid», entendién­
dose que al adquirir los derechos otorgados á la Sociedad 
«Hidroeléctrica Española» contrae para con el Ayuntamien­
to las obligaciones inherentes A la concesión.

Conceder A la casa «Morgan y Eliiot», una prórroga 
de cuatro meses á contar del día 16 de Marzo último, para 
cumplir sus compromisos como contratista de las máquinas 
destinadas A las elevadoras en e! barrio Norte y  Este, y de 
igual modo el pago correspondiente del servicio por eleva­
ción de agua, A partir de la fecha expresada, en atención 
á las causas de fuerza mayor alegadas, A reserva de la 
responsabilidad que pudiera exigirse en su caso, según el 
resultado de las averiguaciones que pudieran practicarse.

Desestimar la reclamación formulada contra la adición 
acordada por la Junta Municipal, en sesión de 28 dePebrero 
próximo pasado, A los pliegos de condiciones para subastar 
el servicio de transportes en Vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, puesto que cualquier modiñcaclón 
que pueda hacerse sobre carros de transportes, como todo 
arbitrio que de nuevo se establezca sobre los mismos, está 
provenido en el art. 29 del pliego de condiciones facultati­
vas, aprobado por el Ayuntamiento y  Junta Municipal y 
que lia de servir de base A la subasta.

Aprobar la apertura legal de la calle de Goya, en­
tre las de Lombía y  el paseo de líonda. á fin de que pue­
dan cumplirse después cuantos requisitos determinan los 
artículos 5.", 19 y  20 de la ley de Ensanche, y  llevarse á 
término la mejora, si dan los propietarios al Ayuntamiento 
las facilidades necesarias.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  el anuncio de con­
curso público, por término de sesenta días naturales, A par­
tir desde su publicación en la Oaceta de Madrid, para con­
tratar las obras do construcción de un Matadero general y  
Mercado de ganados para esta Corte, en los terrenos de la 
dehesa de la Arganzuela, designado por la Corporación en

sesión de 11 de Marzo último, y  con arreglo á los proyectos 
y  planos formulados por el Arquitecto municipal, Sr. Belli­
do, en el precio tipo de 7.998.645‘54 pesetas, que, se satis­
farán en primer término con cargo al crédito de 8.000.000 
de pesetas, consignado en el cap. X, artículo único, con­
cepto 2.® dei presupuesto extraordinario, para llevar á 
cabo el empréstito de liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas, fecha 1,® do Octubre de 1908; crédito que se am­
pliará, en caso necesario, tomando por base el mencionado 
empréstito; someter este acuerdo A ia sanción del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, solicitando, á 
la vez, la declaración de excepción de subasta, por hallarse 
el caso comprendido por analogía en eí art. 40 del Real de­
creto é Instrucción, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales de 24 de Enero de 1905; y  que se 
felicite al Arquitecto municipal, Sr. Bellido, autor de los 
proyectos de" dicho Matadero, por el acierto con que los ha 
realizado.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del mes de Agosto por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Jubilar á Doña Ana Villarejo Castillejo, Maestra au­
xiliar de las Escuelas municipales, que cuenta veinte años 
y  cuatro meses de servicios, con el haber pasivo anual 
de 825 pesetas, 50 por 100 de las 1.650, que como mayor 
sueldo ha disfrutado más de dos años y  le sirve de regu­
lador; dehiendo serie abonado desde el día siguiente al en 
que cesó en el servicio activo.

Ascender A obrero de primera clase en vacante que 
existe en la Brigada de bomberos obreros, al de segunda 
clase, núm. 12, Mateo Macho, con ei haber anual de 1.175 
pesetas, y para ocupar la vacante, que éste deja, que paso 
á la Brigada obrera el bombero de segunda, núm, 71, Ma­
tías Martinez, con el haber de 1.085 pesetas anuales.

Conceder licencia para una vaquería en la calle de 
Castellò, núm, 86, provisional.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, número 23, de la calle de San Dimas, con vuelta A la 
de Sau Hermenegildo, previo abono á los fondosmunícipa- 
les de la cantidad de 440 pesetas, importe de la superficie 
de 5‘50 metros que so apropia dicha finca, y que han sido 
valorados por el Arquitecto municipal, A razón de 80 pese­
tas cada metro.

Conceder licencia para construir dos casas en los so­
lares, números 3 y 5 de la calle de Casto Plasenda, y  
abonar al propietario la suma de 299‘70 pesetas, importe 
de la superficie de 3‘33 metros cuadrados que se le expro­
pian para vía pública y que han sido tasados á rozón de 90 
pesetas metro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
revoco en la casa, núm, 14, de la calle de San Bernardino.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el edificio de la estación del tranvía de la Bombilla, sito 
en ia carretera de El Pardo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6 provisional, de la callo del Porvenir, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 16 provisional, de la calle de Agustín Darán, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 7, de la calle de Erase, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de María Ignacia, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 37, de la calle letra B, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Marianela, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Roger, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en otro so­
lar do la calle de Roger, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 1, de la calle de Abel, con vuelta á la de Olite, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar, núm. 14, de la carretera de Valencia, extra­
rradio.
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Conceder Jiceneia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en el hotel, núm. 16, de la calle de Abel, ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de" ampliación 
en una casa, sita en el paseo de la Dirección del Canal, 
extrarradio.

Conceder licencia pai'a ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. ü2, de la calle de SaiL Gabriel, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 3, de la calle de Suero de Quiñones, ex­
trarradio.

Proveer en lo sucesivo las vacantes que ocurran de en­
fermeros de Casas de Socorro, con los ordenanzas cami­
lleros más aiitif^uos, siempre que reúnan las condiciones 
que exige el nrt. 41 del reglamento del Cuerpo ñieultatívo 
de la Beueflccncia municipal, de ser casados ó viudos con 
bija de bastante edad, para poder desempeñar en cíisos ne­
cesarios las funciones de enfermera.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de Agosto.

Conceder licencia para construir una casa en el inte­
rior de la finca, núm. 47, de la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa, núm. 48 moderno, de la calle de Castelló.

Conceder licencia para construir mi local destinado ú la 
instalación de un horno en la casa, núm. 9, de la calle de 
Bravo Murillo.

Concede]' licencia para verificar obras de ampliación 
en la linea, núm, 11, de la calle da Blasco de Garay.
_ Conceder licencia para construir dos naves destinadas 
á almacenes en un solar de la calle del Paeifleo, esquina al 
paseo de Ronda.
_ Adjudicar ú D, Pedro Andión y Cancio, actual contra­

tista de las obras de desmonte del paseo de Ronda, entre el 
Hipódromo y los Cuatro Caminos, la ejecución de las in­
cluidas en e) presupuesto extraordinario dei Ensanche, por 
iiupoito de 76.243'96 pesetas, con arreglo á los precios y 
condiciones que previamente, y como consecuencia de este 
acuerdo, redactaj'á la Dirección de Vías públicas, y entre 
las cuales liabrá de figurar que todas las obras á que se 
alude, quedarán terminadas en .31 de Diciembre del pre­
sente año, y solicitar del Exemo, Si', Gobernador civil la 
conespoiidienle excepción de subasta, teniendo en cuenta 
lo prevenido en ei apartarlo 6.*̂  do! art. 41 riel Real decreto 
de coutj'ataeióti de servicios provinciales y municipales.

Rehabilitar, coii cargo al cap. III, art. 3.“ concep­
to 5.“’ , zonas 1.”, 2." y 3.“ del vigente presupuesto del Eii- 
sanclie, ios créditos de 1.830, 1.096 y 498 pesetas, para la 
instalación de alcorques y regueias de cemento continuo 
en los primeros trayectos de las calles de Santa Engracia, 
Vilianueva y paseo de Santa María de la Cabeza, de igual 
sistema que el empleado últimamente en la calle de Euen- 
carral y glorieta de Quevedo, y por el mismo contratista; 
obras acordadas en Diciembre último, y que no han podido 
ejecutarse por falta material de tiempo.

Aprobar la avenencia realizada con Don Bonifacio Lan­
zan, en cuanto se refiere A la cesión gratuita de la mi­
tad de los 114*90 metros cuadrados, que en su día han de 
ser ocupados para el paseo de Ronda, entre los Cuatro Ca­
minos y  el Hipódromo, abonándose la otra mitad que resup 
te en definitiva, ai precio de 19*32 pesetas, fijado por el 
Arquitecto municipal, exclusivamente al terreno, cuyo 
ciones situadas en la expresada parcela, que no ha lugar á 
satisfacer indemnización alguna, de confoniiidad con lo 
iníormiido por el Si', Letrado del Ensanche; debiendo, en 

Ap^'obar la avenencia realizada con los herederos de 
Don Eugenio E’aez, en cuanto so refiere á la cesión gra­
tuita de la mitad de los 517*80 metros cuadrados, que en su 
día han de ser ocupados para el paseo de Ronda, entre los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, abonándose la otra mitad 
que resulte en definitiva, ai precio de 19*32 pesetas metro, 
fijado por el Arquitecto municipal, exclusivamente al terre­

pago tendrá lugar, una vez que ei Ayuntamiento 
verifique la ocupación de dicha parcela, en Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal ó en efectivo metálico, 
cuando por turno les corresponda, y mediante el otorga­
miento de la oportuna escritura; y declarar, por lo que 
afecta á la reclamación del valor do las construeeiones,si-

tuadas en la expresada parcela, que no ha lugar á satisfa­
cer indemnización alguna, de conformidad con lo informa- 
de por ei Letrado del Ensanclic; debiendo en su consecuen­
cia notifiear este acuerdo á los interesados, á los efectos que 
liaya lugar.

Remitir a! Exemo, Sr, Gobernador civil, á los efec­
tos que proviene el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, 
el expediente de expropiación de un terreno á D. Fructuo­
so del Toro, para el paseo de Ronda, en el trayecto de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, por no existir conformidad 
respecto del precio, entre la Comisión y el interesado.

Insistir en la apertura de los trayectos de las calles 
de Bravo Murillo, Viriato y Cardenal Uísnoros, en la parte 
que las mismas resta por urbanizar y afectan A la propie­
dad de D. Juan Manuel García Miranda; y  aprobar el con­
venio celebrado con diflio señor, para la ocupación de par-. 
Celas destinadas á via pública, sobre las siguientes bases: 

Primera. Aceptación por parte del Mnnieípio de la 
mitad de las superficies que en detí.nltrtva resulten ex pro- 
piables en ios trayectos á que hace referencia el acuerdo 
municipal de apertura, adoptado en sesión de 5 de Noviem­
bre de 1909, bien entendido que la expresada ebsión no 
supone reconocimiento alguno de intereses á favor del pro- 
pietai'io por ocupación ni por ningún otro concepto.

SegmiUa, Fijación de ios precios de 77 pesetas metro 
cuadrado, á la mitad de la parcela expropiable para la 
calle de Bravo Murillo; el de 65 pesetas,: por igual unidad 
para la superficie expropiable para la calle de Viriato, 
entre las de Bravo Murillo y Cardenal Cisneros, el de 32 
pesetas, igual unidad, para el segundo trayecto de la de 
Viriato, entre las del Cardenal Cisneros y la ¿Huerta do 
SomoHüos», y por último, el de 51 pesetas metro cuadrado, 
á la parcela que resulte expropiable para la calle del Car­
denal Cisneres; precios todos que están determinados como 
correspondientes á la época actual, en que se trata de veri­
ficar la ocupación y que han sido aceptados por el inte­
resado.

Tercera. Que el pago de lo que en definitiva resulte 
abonable, previa la oportuna liquidación, se satisfaga en 
las Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, ó en su 
defecto, en efectivo metálico, cuando por turno le corres­
ponda y mediante el otorgamiento de ia correspondiente 
escritura, y

Cuarta. Que consentida la  ocupación, á reserva del 
pago en la forma antedicha, se reclame de la Dirección de 
Vías públicas el oportuno presupuesto para urbanizar los 
trayectos de las calles antes mencionadas.
_ Aprobar varias bajas y nombramientos de personal 
jornalero eventual del ramo de Vías públicas del Etisanclie.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante éste, 
19,902*75 pesetas, y anunciar concurso con sujeción á ellos, 
para lá instalación de una tahona reguladora en los Asilos 
Municipales de San Bernardino, y que la expresa,da suma, 
así como las de 5.500, para compra de harinas y  2,400 que 
por el momento se precisan para gastos de personal, ne­
cesarias para iniciar y desarrollar tan importante mejora, 
se incluyan en el presupuesto para 1911,

Admitir la dimisión del cargo, formulada por el In­
terventor del Mercado de la Cebada, D. José Alcalde, y 

, nombrar para ocupar la vacante, á D, Santiago Hernández, 
Nombj'ar vigilante de, mercado, en vacante producida 

por fallecimiento de D. Leopoldo de los Reyes, al hijo del 
finado, D. Leopoldo de los Reyes Mejorada.

Crear una plaza de conserje del Matadero auxiliar de 
las Ventas, con él haber de tres pesetas diarias y casa en 
el mismo edificio, y nombrar para ocuparla á D, Tomás 
Marrón Escobar, que percibirá sus haberes con cargo á mi­
noración de los ingresos de Mataderos, por no existir en el 
presupuesto vigente partida á que puedan aplicarse.

Aprobar el siguiente proyecto de «Estatutos de ia Mu­
tualidad Escolar do Madrid».

E STA TU TO S  DE LA  M UTUA LIDA D  E SC O LA R  DE M ADRID
O A P l T U r . 0  P R I M E R O

PERSOITALIDAD
Artículo l.°  Por iniciativa del Exemo. Ayuntamiento
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y bajo su Patronato, de acuerdo con la vigente ley de Aso­
ciaciones y  la de Inspección de las Compañías de Seguros, 
se ei’ea una Asociación de socorros mutuos entre los alum­
nos do las Escuelas de esta capital, con domicilio en la mis­
ma, y  con el nombro de Mutualidad Escolar de Madrid.

CitPTTULO II

OBJETOS Y FINES SOCIALES
Art. '2.® La Mutualidad Escolar de ̂ Madrid tiene por 

objeto:
íi) Realizar una misión educadora d é la  infancia en el 

sentido de la previsión, del ahorro y  de la mutualidad.
h) Socorrer á los asociados ó á sus familias con una pe­

queña indemnización, en el caso de enfermedad de aquéllos,
c) Establecer el puente mutualista entre el pequeño aho­

rro y el Instituto Nacional de Previsión, por medio de li­
bretas individuales, convertibles en definitivas de aquella 
entidad, para formar una base de retiro en la vejez á capi­
tal reservado.

C A P IT U L O  I I I

DK LOS SOCIOS
Art. 3.“ Los asociados se clasifican en dos grandes 

grupos:
' 1,“ Socios honorarios y protectores.

2.“ Socios partícipes. - . ,
Art. 4.*’ Primer «auro. — Serán socios honorarios los 

que taxativamente designe el Excino. Aynntamiento al 
aprobar estos Estatutos; los que nombre el Consejo por 
servicios prestados á la Asociación,

Serán socios protectores todas las personas ó entidades 
que inspiradas en el altruista deseo de concurrir á esta 
obra, tan benéfica como educadora, hagan donativos ma­
yores ó iguales á 25 pesetas, ó se suscriban por una cuota 
mensual no menor de O'üO pesetas, después de liaberla pa­
gado durante dos arios, sin derecho alguno, como se deter­
mina claramente en el art. 7.“

Art. 5,“ Segundo grufo.— Serán socios partícipes; to­
dos los niños de ambos sexos que reciben instrucción, por 
estar matriculados en las Escuelas públicas municipales de 
Madrid; los escolares de los Culegios y Asilos sostenidos 
por el Exemo. Ayuntamiento; los colegiales de otras enti­
dades oficiales ó privadas, civiles ó religiosas, que volun­
tariamente deseen formar parte de esta Mutualidad y lo so­
liciten sus familias ó los Directores de los Colegios ó centros 
de enseñanza.

Art. 6.“ Para formar parte de la Mutualidad es preciso 
estar comprendido entre las edades de seis á veintiún años.

Art. 7.° Los asociados del primer grupo no tendrán 
otro derecho ni otra compensación, por su concurso, que 
el agradecimiento del pueblo de Madrid y la íntima satis­
facción de haber contribuido á esta obra utilitaria social­
mente,

Art. 8.“ Los asociados del grupo segundo, disfrutarán 
de los derechos y ventajas señalados en estos Estatutos, 
según los casos.

CAPITULO IV

■ d el  fondo  so c ial  
Art. 9.° El fondo social se constituirá:
Con los donativos de los socios protectores.
Con las cuotas iniciales que el Exemo. Ayuntamiento 

ingrese para la apertura de las libretas individuales de esta 
Asociación, á ios escolares educados por el Municipio, 0‘50 
pesetas para los niños de las Escuelas públicas, por razón 
■del derecho al socorro en casos de enfermedad, como más 
adelante se estatuye, y de 0“25 á los asilados, que tienen 
atendida esta contingencia.

Con las cuotas de apertura de los asociados extraños al Excelentísim o Ayuntamiento, no podiendo ser inferior á O‘ 2o pesetas cad a una.
Art. 10. En lo sucesivo el fondo social se nutrirá:

_ Por el importe de las cuotas de apertura de nuevos aso­
ciados. Siendo obligatorio para el Ayuntamiento la de los 
nuevamente matriculados en sus Escuelas y Asilos, por la 
«aantia antes señalada.

Por los sobrantes del crédito que destine anualmente á 
esta atención.

Por las cantidades señaladas en los presupuestos muni­
cipales para premios y adehalas, eii todo ó en parte.

Por adehalas se entenderán, tan sólo á este efecto, las 
cantidades que perciban por retribución de trabajos rea­
lizados dentro de los Asilos,

Art, i l .  Las cantidades que se ingresen por los asocia­
dos ó en su nombre, con derecho al socorro de enfermeda­
des, se acreditarán por mitad á este destino y por la otra 
mitad a! de pensión de retiro en la vejez.

CAPITULO V

a d m in is t r a c ió n
Art. 12. La administración de la Mutualidad Escolar 

de Madrid correrá á cargo de un Consejo superior de Pa­
tronato y de una Comisión ejecutiva, formada de parle de 
aquél.

Art. 13. El Consejo superior de Patronato lo consti­
tuirán ;

Presideníe.— El Exemo. Sr. Alcalde de Madrid, 
Vicepresidente.—Un Sr. Concejal, designado por la Co­

misión de Reformas Sociales del Ayuntamiento,
Vocales.— Un Sr, Concejal, nombrado por la Comisión 

de Hacienda.
Un Sr. Concejal, delegado de la Comisión de mejora­

miento de la enseñanza.
Un Vocal, designado por el instituto de Reformas So­

ciales.
Un Vocal, delegado del Instituto Nacional de Previsión. 
El Sr. Delegado Regio de primera enseñanza.
Un Vocal, nombrado por el Exemo,.,Sr. Alcalde entre 

los Directores de Colegios privados y retribuidos de Madrid, 
Un Vocal designado por la Institución libre de ense­

ñanza. ,
Un. Vocal representante de las Escuelas laicas y cultos 

disidentes.
Un Vocal representante de las Escuelas Pías de esta 

Corte,
Un Yocal nombrado por la Casa del Pueblo de Madrid, 
Un Inspector de las Escuelas públicas municipales.
Un Maestro de las mismas.
Una Maestra de ídem.
(Estos tres Vocales serán nombrados por la Alcaldía 

Presidencia). '
El Sr. Contador del Ayuntamiento de Madrid.
El Sr. Tesorero del mismo.
El Decano de la Beneficencia nninieipal.
Uos Directores de los Asilos de la Paloma y Colegio de 

San Ildefonso.
Un funcionario de carácter técnico en materia de se­

guros, Administrador de la Caja de Socorros y  Seusiones, 
nombrado la primera vez por la Alcaldía Presidencia y  en 
las sucesivas por el Consejo de Patronato.

Secretario general,— del Exemo. Ayuntamiento,
Art. 14. La Comisión ejecutiva la formarán: 
Presidente.—VA Exemo. Sr. Alcalde, que podrá delegar 

esta función en el
Vicepresidente.—El del Consejo.
Vocales.—El Sr. Secretario, .
El Sr. Contador de Villa.
Un Consejero delegado dél Consejo "y nombrado por 

el mismo.
El Inspector de Escuelas, Consejero.
Secretario. —El Administrador de la Caja de Socorros 

y  Pensiones.
Art, 15. Atribuciones y deberes del Conse.io supe­

rior DE Patronato.—Es el organismo superior de la jMu- 
tnalidad Escolar de Madrid, y  representa y  asume las de­
terminaciones de la Junta general de asociados.

Tiene por cometido: '
Formular ios Reglamentos y  modificar los Estatutos, 

con la aprobación del Exemo. Ayuntamiento y  del Minis­
terio de la Gobernación.

Nombrar el Sr. Consejero Delegado.
Fijar la cuantía de los socorros del Seguro de enferme­

dad que no esté prevista en los Estatutos,
Acordar la inversión de los fondos de reserva.
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Establecer las reglas para las bonificaciones en las car­
tillas ó libretas provisionales de retiro.

Aprobar los presupuestos, las cuentas generales y  los 
balances.

Otorgar los poderes necesarios al Sr. Consejero Delega­
do en todos los casos que sea necesario representar la per­
sonalidad jurídica ó civil de la Asociación.

Nombrar dos ó más Consejeros suplentes para que en 
todos los casos esté completo el Consejo.

Art. 16. Reuniones del Consejo.—El Consejo se reuni­
rá dos veces al afio forzosamente, en los períodos nece­
sarios para formular los presupuestos y  aprobar las cuen­
tas, sin que estos períodos puedan exceder de ocho días 
cada uno. En ellos se despacharán todos los asuntos que 
estén pendientes de su aprobación, á más de los indicítdos.

So reunirá igualmente, cuantas veces estime necesario 
el Sr. Pj-esidente, para dar posesión á nuevos Vocales, cu­
brir vacantes ó para cualquier asunto que dicho señor 
juzgue de urgencia inexcusable. .

Para poder celebrar sesión será precisa la asistencia 
de la mitad, más uno, de los Sres. Consejeros en primera 
citación, y  de cinco individuos, por lo menos, en se­
gunda.

Art. 17. De la Comisión ejecutiva:
(7omeítrio.—Como su nombre lo indica la Comisión eje­

cutiva es la encargada de cumplimentar todos los acuer­
dos del Consejo y  llevar á la práctica los Estatutos y  Re­
glamento de la Mutualidad Escolar de Madrid y  se reunirá, 
por lo menos, una vez todos los meses.

Son funciones privativas de esta Comisión:
Admitir á formar parte de la Asociación á los escolares 

de los Colegios públicos, privados ó similares que lo so­
liciten.

Formular los proyectos de presupuestos; examinar las 
cuentas generales y balances, censurándolas y  proponien­
do en sn caso la aprobación al Consejo.

Pioponer las bonificaciones anuales al mismo.
Formular los reglamentos de régimen interior.
Nombrar el personal subalterno.
Acordar las gratificaciones ordinarias y  extraordina­

rias á reserva de dar cuenta al Consejo,
Proponer al Consejo la inversión de los fondos de re­

serva.
Distribuir los servicios del personal,

Art. 18. Del Sr . Presidente;
Cometido.—Convocar y  presidir el Consejo de patrona­

to y  la Comisión ejecutiva en las épocas reglamentarias, y  
cuantas veces lo estime oportuno, de acuerdo con los ar­
tículos 16 y  17 de estos Estatutos.

Expedir y  firmar todos los documentos y  actas de los 
acuerdos del Consejo, para representar á éste ante tas Au­
toridades de toda clase, otorgar poderes, firmar escritu­
ras y abrir cuentas corrientes en Bancos y  Sociedades, de­
signando las personas.

Representar la Mutualidad Escolar de Madrid en todos 
los actos oficiales, en sus relaciones con el Instituto Nacio­
nal de Previsión y  demás organismos del Estado 6 particu­
lares.

Nombrar el personal á propuesta de la Comisión ejecu­
tiva.

Conceder licencias al mismo.
Al Presidente sustituirá el Vicepresidente en todas sus 

funciones en caso de enfermedad, de vacante ó ausencia,
Art. ly. Del Sk. Consejero Delegado:
íVíiciOlías,“ Representa el poder ejecutivo en el orden 

más elevado del personal y  es la representación genuina 
y permanente dei Consejo, de la Comisión ejecutiva y  del 
Sr. Presidente, en funciones de alta inspección y  del cuni- 
plimieiito de la finalidad de la Asociación y  de todos los 
acuerdos de aquellos para la buena marcha administra­
tiva. '

Será cometido suyo especial y  privativo:
1, " Autorizar todos los mandamientos de pago 6 de in­

greso. .
2, “ Firmar la correspondencia, oficial ó privada cuando 

no lo haga por sí el Sr. Presidente,
3, “ Sustituir al mismo, en representación, en todos los 

actos oficiales cuando no esté aquella ostentada por el se­
ñor Vicepresidente.

4. ® Visar todas las libretas y  documentos anexos en 
la marcha administrativa.

5. " Proponer las bonificaciones extraordinarias.
6. ® Formular anualmente una Memoria sobre la marcha 

de la Asociación y  de los resultados obtenidos.
7. ® Distribuir el servicio del personal auxiliar.
8. ® Imponer las correcciones disciplinarias y  proponer 

las recompensas del mismo.
9. ® Pro'poiier las reformas reglamentarias que aconseje 

la práctica.
10. Acordar la admisión en la Mutualidad á reserva de 

dar cuenta á la Comisión ejecutiva.
Art. 20, D el Sn. Secretario general:
Comeíirio.—Preparar los asuntos y el despacho del Con­

sejo. _
Levantar las actas de las reuniones de éste y  dar fe de 

las mismas.
Expedir las certificaciones de todos los actos sociales 

con el V.® B,® del Sr. Presidente.
Es el Jefe de todo el personal de la Mutualidad á las 

inmediatas órdenes del Sr. Consejero Delegado.
Art. 21. Del Sr . Contador;
Co»ieíído.“ El Sr. Contador del Exemo. Ayuntamiento 

es Vocal nato del Consejo y  de la Comisión ejecutiva.
Organizará y  diriginl la contabilidad central de la Aso 

ciación.
Redactará los proyectos de presupuestos.
Rendirá anualmente los balances de comprobación de 

las cuentas. ■
Visará la intervención de todos los documentos de car­

go ó data.
Infervendrá, asimismo, los arqueos. ^
Preparará la ordenación de pagos y  la propondrá.

Art, 22, Del Sr. T esorero:
Cometido.—E\ Tesorero del Exemo. Ayuntamiento será 

el depositario de los fondos de la Mutualidad y  el custo­
diarlos función suya.

Estará á su cargo tanto el metálico como los valores, 
y  no podrá tener en su poder cantidad mayor, de unos ú 
otros, á 2.000 pesetas; el resto se liallará depositado en el 
Banco de España.

Firmará los talones en unión del Sr. Consejero Dele­
gado.

Verificará los pagos.
, Percibirá los ingresos. _

Rendirá cuenta anual y  practicará, por lo menos, un 
arqueo mensual de carácter obligatorio.

Art, 23, Del Administrador de la Caja de A uxilios 
Y de A horro.

Cojíirfído,—Tiene por misión:
1. ® Conocer las cuestiones técnicas de Seguros, lo bas­

tante para resolver todos los problemas de esta índole que 
se puedan presentar á la Asociación; formulando las bases 
para el desarrollo de la mutualidad en forma actuarial y 
establecer las reservas; preparando, asimismo, ios regla­
mentos de régimen interior de auxilios y  pensiones.

2. ® Cuidar y  vigilar el cumplimiento de la finalidad de 
la Asociación, á las inmediatas órdenes del Sr. Consejero 
Delegado; constituyendo con este señor el organismo eje­
cutivo á diario de todos los acuerdos y  reglamentos, fir­
mando en unión suya las libretas personales, las relaciones 
de ingresos y los talones del socorro de enfermedades.

3. ® Preparar la Memoria anual del Sr. Consejero De­
legado. ^

4. ® Despachar la Comisión ejecutiva con el carácter de 
Secretario.

Art. 24, V ocales natos.
Son Vocales natos é inamovibles del Consejo de Patro­

nato y  de la Comisión ejecutiva:
El Exemo, Sr, Alcalde Presidente,
El Sr, Delegado regio de primera enseñanza.
El Sr. Secretario general del Exemo. Ayuntamiento,
El Sr. Contador.
El Sr, Tesorero,
El Sr. Decano de la Beneficencia municipal.
Los Sres. Directores de los Colegios y Asilos delAyunta- 

miento.
El Sr. Administrador de la Caja de Auxilios y  Ahorro.

Ai't. 25. Los Vocales, Sres. Concejales designados por las
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respectivas Com isiones, lo serán por el tiempo de s a  m a n ­dato. ,
Art. 26. Son Vocales electivos, renovables por mitad 

cada cuatro años, los designados por las distintas Corpora­
ciones A Institutos y  por la Alcaldía Presidencia.

CAPÍTULO V I

OnUGACIONES DE LOB ASOCIADOS 

Art. 27. Di Cundir y propagar, por cuantos medios ten­
gan á su alcance, las ideas mutuales y  de previsión, Co 
mentando el desarrollo y  extensión de la Mutualidad Esco­
tar de Madrid por sus fliies utilitarios y íiltruistas.

Art. 2d. Escoi.AnES m u n ic ip a l e s ;
La cuota semanal de 0‘ 10 pesetas, que da derecho al 

socorro en casos de enfermedad, es de carácter voluntario; 
pero esto no obsta para que los asociados y  sus familias 
consideren como itn deber moral su puntual pago, para 
poder disfrutar de las indiscutibles ventajas que les lia de 
reportar esto seguro.

Art. 29. Escolares asilados ó de Colegios munici- 
pai.es;

El mismo carácter de voluntaria tiene para los asilados 
la cuota de ingresos personales; pero se Ies recomienda lo 
veriSqueii para que se vayan formando los primeros ele- 
raen tos dé un retiro én la vejez, aumentando la cuantía de 
la donación del Ayuntamiento y haciéndose acreedores á 
la bonificación sucesiva del mismo.

Art 30. Escolares libres;
Los asociados escolares de carácter libre ó voluntario 

para su ingreso en la Mutualidad, por pertenecer á entida­
des extrañas al Ayuntamiento, que entren á- formar parte 
de la Asociación, contraen la obligación de satisfacer 0‘ 10 
pesetas semanales, ingreso que deberán verificar mensual­
mente los Sres. Directores ó Presidentes de Colegios ó ins­
tituciones.

Art. 31. P érdida de derechos;
La falta do pago durante tres meses á los comprendidos 

en el artículo anterior les hará perder la calidad de socios, 
sin tener otro derecho á devolución de cuotas más que ía 
entrega de las ya convertidas en pensiones del Instituto 
Nacional de Previsión. .

CAPÍTULO VII

OBUGACtOSES DE LA ASOCIACIÓN PARA CON LOS SOCIOS 

Art 32. Socios con derecho a l  auxilio es  casos de 
Eneermedad.— Lo serán, únicamente, ios socios partícipes 
que concurran y estén matriculados en las Escuelas púbiL 
eas municipal es.

Art, 33, (.'ONDicioNEs para  el auxilio en Casos de en­
fermedad,— Para tener derecho al socorro ó auxilio en caso 
de enfennedad, se requieren las condiciones siguientes:

a) Llevar tres meses perteneciendo .á la Asociación.
b) No haber dejado de ingresar cuatro cuotas seguidas 

semanales de 0‘ 10 pesetas,
c) Que la enfermedad sea de duración mayor á cua­

tro días y no esté diagnoslicada como crónica.
d) Dar el oportuno aviso de la indisposición del aso­

ciado por conducto del Maestro respectivo, dentro de las 
cuarenta y ocho horas, á contar del comienzo de aquélla,

e) Que las manifestaciones estén comprobadas y certifi­
cadas por el personal médico de la Asociación.

Art. 3i. Importe de los auxilios reglamentarios.— 
Lrs indemnizaciones ó auxilios en caso de enfermedad, 
comprobados los paitieularea del artículo anterior, serán 
las siguientes;

OuóO pesetas diarias durante el primer mes,
0‘25 ídem id. durante los dos sucesivos.
Pasado estos plazos, no habrá derecho alguno á socorro. 

Alt. 35. Auxilios extraordinarios,—N o obstante lo 
preceptuado en el articulo anterior, la Comisión ejecutiva 
podrá conceder los socorros extraordinarios que conceptúo 
de imprescindible equidad, siempre que lo permita el esta­
do económico de la Asociación, dando cuenta en la primer 
reunión dei Consejo y con la limitación de que en ningún 
caso, el importe de los auxilios exceda del de seis meses, 
á razón de 0'25 pesetas diarias.

Art, 36, Retiros en la vejes ó rentas vitalicias diferidas.

Todos los socios partícipes tienen derecho á la forma­
ción de ios primeros elementos, como base de un retiro en 
la vejez á capital reservado, antes y  después del falleci­
miento del asegurado.

Art. 37, Edad. — La edad del retiro ó de entrada en el 
disfrute de la renta vitaJieia diferida, será la de sesenta 
años. ,

Art 38. A  los efectos de los dos artículos anteriores, se 
convertirán anualmente las libretas provisionales de La 
Mutualidad Escolai', en definitivas del instituto Nacional de 
Previsión, haciendo los correspondientes ingresos.

Art. 39. Todas las libretas del Instituto, se custodiarán 
en la Asociación, en tanto que tos interesados pertenezcan á 
la mism.a.

Al ocurrir ésto se canjearán por la docuineniación pro­
visional y se entregarán á los reutistas nominativamente 
designados.

Art. 40. Los asociados libres podrán solicitar la entrega 
de sus libretas del Instituto, en cualquier época, firmando 
el recibí en la libreta provisional y en el oportuno impreso 
que, como toda esta tramitación, ha de prevenir un regla­
mento do régimen interior.

Art. 4L. Para convertir las libretas provisionales de la 
Asociación, en definitivas del Instituto Nacional de Previ­
sión, será necesado que arrojen un saido de tres pesetas, 
cuando menos, á favor del interesado,

Art. 42, Las cantidades menores de la suma que limita 
el artículo anterior, llegado el término de pertenecer á la 
Mutualidad ei interesado, ó pasado el plazo de dos años, sin 
nuevos ingresos, se i'evertirán en beneficio de la Asociación 
para bonificaciones futuras dedos demás imponentes.

CAPÍTULO V III

Ejercicios bociai.es, — Cuentas. — Disolución t liquida­
ción DE LA Mutualidad . — Modificación de Esta'I'ütos,

Art. 43. Año social —Se considerarán como ejercicios 
sociales, los años escolares que dan principio en de Sep­
tiembre.

Art, 44, Cuentas.— los dos primeros meses de cada 
ejercicio, el Sr. Tesorero rendirá la cuenta de Caja, eoires- 
pondiente al año anterior, que informará y censurará el 
Sr. Contador.

La cuenta de administración y memoria del ejercicio 
anterior las rendirá, dentro del mismo plazo señalado en ei 
párrafo que precede, el Sr, Administrador de la Caja de 
Auxilios y Ahorro, con el conforme det Sr. Consejero De­
legado.

Ambas cuentas deben tener absoluta conformidad.
Art. 45. Disolución y l i q u i d a c i ó n E a  caso de disolu­

ción de la Asociación, los fondos en Caja se utilizarán en 
bonificaciones de las libretas de ios asociados, de acuerdo 
con los Estatutos, y  si hubiere resto se entregará al Insti­
tuto Nacional de Previsión, para que le destine como tenga 
por conveniente dentro do su liiialidad social.

Art. 46. Para modificar los Estatutos serán necesarias 
las mismas formalidades qúe requiera su aprobación.

ARTÍCULOS adicionales

1. ® El primer ejercicio social dará' principio en I,® de 
Se(>tiembre del corriente año 1910,

2. “ La Comisión ejecutiva aprobará los reglamentos de 
régimen interior necesarios para el buen funcionamiento 
de la Asociación ateniéndose á lo provenido en estos Esta­
tutos.

Aprobar asimismo, para dar principio en la fecha mar­
cada al fiincioiiamiento de esta Asociación, una transferen­
cia de 25.000 pesetas de la partida núm. 194 del presupues­
to vigente, cap. IV , art. 2.̂ *, que se aplicará á un crédito 
de igual suma que so abre para las libretas de ahorro do 
los escolares en el Instituto Nacional de Previsión, debien­
do darse al expediente, por lo que afecta A este acuerdo, la 
tramitación legal correspondiente; y autorizar á la Alcaldía 
Presidencia para llevar A la prActica los extremos A quo so 
refiere el fleglamento citado, adoptando todas las disposi­
ciones A su mejor cumplimiento en los plazos señalados en 
el mismo.T om ar en consideración , y  que pase A la Comisión co ­rrespondiente, una proposición para que se am plíe el prO'
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yeclo de construii' un mercado en los solares del antiguo 
hospital de San Juan de Dios, con el derribo de las edifi­
caciones que existen entre ellos de la callo de Santa Isabel 
y plaza do Antón Martín, para hacer una plaza en aquel 
sitio, y dedalar urgente y aprobar por aelaniación otra, 
para que ligure eti la galería de retratos de Alcaldes de 
Madrid, y en el sitio de honor que le corresponde, el del 
Gran Meridizábal.

■» tmt *■

J n it t a  91 n n i c í i> a  1.

SESIÓN DEL DÍA 26
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de una comunicación del Gobierno ciril, 

fecha 12 del actual, por la que se estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. Enrique Paquet, como Director de la 
Sociedades de tranvías del Este de Madrid, de Estaciones 
y Mercados, del Norte, de Leganés y Compañía eléctrica 
Madiüefla de Tracción, contra acuerdo de la Junta Muni­
cipal, por el que se consignó en el presupuesto de Í909 la 
prohibición á los nuevos concesionarios de lineas, de esta­
blecer conciertos para pago de arbitrios por obras y servi­
cios en la vía pública, siempre que se trate de prolongación 
de líneas que figuran en el actual concierto, y  del informe 
de la Comisión 2.'̂ , fecha 20 del mismo mes, en el que mani­
fiesta que procede consentir la anterior resolución guber­
nativa, la Junta acordó de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 3 de Junio último, disponiendo:
Primero. Que se proceda A requisitar las 5.00O cédulas 

de la Deuda do la Necrópolis, que se hallan actunlraente 
sin aplicación, abonando los impuestos de timbre y de de­
rechos reales, A fin deque la Alcaldía Presidencia pueda 
gestionar cerca del Raneo de España la concesión de un 
crédito, afectando como garaiitli pignoraticia los expresa­
dos valores, y bajo la póliza y condiciones estatuidas por 
dicho Estableeiiniento para las concesiones de crédito con 
garantía de valores.

Segundo. Que todos los impuestos, pólizas, intereses y  
demés que exigen las operaciones durante el presente año, 
calculados en 42.150 pesetas, se satisfarán desde luego con 
cargo á las et onomías del cap. IX , art, 5.“ , del presupuesto 
vigente; y

Tercero. Que para el caso de que dichas eeonomias no 
bastasen A cubrir el gasto, se tendrá por ampliado en la 
suma necesaria el crédito figurado en el cap. IX , art. 5.“ , 
concepto i40 del presupuesto con iente, que se obtendrá de 
las 77.532‘OÍ pesetas que constituye el exceso de ingresos 
obtenidos por la incorporación de los créditos y débitos del 
presupuesto de 1909 al de 1910.

Otro, de la misma fecha que el anterior, ampliando 
en 23.769*7,5 pesetas el crédito cotisignado en el cap. V, ar­
tículo 4.“ , concepto 3¡7 del presupuesto vigente tpara ma­
nutención y cuantos gastos se originen en los Depósitos de 
mendigos», obteniendo dicha suma, mediante transferencia 
de la consignación figurada en el mismo cap. V, art. 2.“ , 
concepto 261 a,Víveres».

Otro, fecha 20 de Mayo próximo pasado, por el que se 
modificó el Apéndice núm. 26, del presupuesto vigente 
«Fatentes autorizando la venta de vinos», adicionando A la 
tarifa de cuotas personales el siguiente epígrafe:

Número 13 bis.-V inos extranjeros, en el extrarradio, 
75 pesetas.

Otro, de 17 de Junio próximo pasado, jubilando al To ­
cólogo de la Beneficencia municipal, D. Manuel Martínez 
Brotons, que cuenta setenta y ocho años de edad y veinti­
cuatro años, cuatro meses y veintisiete días de servicios, 
con el haber pasivo anual de 1.000 pesetas, .50 por 100 del 
sueldo mAximo de 2.000 pesetas que ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador.

Otro, adjudicando A la testamentaría de Doña Julia 
Eloiz, para agregar al solar de su propiedad, situado en la 
manzana 314 de! Ensanche, con fachada A Uis calles de 
Juan LSravo, Torrijos, Padilla y General Porlier, una su­
perficie de 242 metros cuadrados, procedente de la supi'L

mida vereda de la Guindalera, eii precio de í5 ‘45 pesetas 
uno, ingresando el importe total, que asciende A 3.738'90 
pesetas, en los fondos de la segunda zona del Ensanche, y 
obligándose á admilir como título de propiedad el de po­
sesión por la Villa de Madrid.

Otro, fecha 2 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta para 
contratar con sujeción A ellos, el suministro de cebada y paja 
con destino al i’acionaraiento del ganado del servicio de 
arrastre del ramo de Limpiezas y riegos, desde el día en 
que se otorgue la escritura hasta 3t de Diciembre de 1912, 
en el precio tipo de pesetas I'55 porcada ración; ealeulau- 
do el importe anual de! suministro, a! sólo efecto de cons­
titución de fianza en 160.OOO pesetas.

Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar mediante subasta 
el suministro de carbones y leñas necesarios para la cale­
facción de las dependencias municipales, durante los años 
de 1911 y  1912, en los precios tipos siguientes:

Pesetas.

Carbón de encina, quintal métrico........................ 10
Idem de cok, id. id .............. ..................................  2'25
Idem de piedra, id. Id ............................................ 6
Leña de encina, quinta! métrico...........................  5*75
calculándose el importe anual de este suminstro, al solo 
efecto de constitución de fianza, en 22.750 pesetas.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de ondiciones y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos, para contratar el servicio de 
afu'oveclmniicnto de las basui'as procedentes de! recogido y 
limpieza de las vías públicas de la Capital, por término de 
dos años, que terminarán en 31 de Diciembre de 1912, en 
el precio tipo de *22.500 pesetas anuales.

Dada cuenta del dictamen, fecha 1.® del actual, emitido 
por la Comisión nombrada para el examen de las cuen­
tas generales del Ensanche correspondientes al ejercicio 
de 19C9, en el que se propone la aprobación de las mismas, 
la Junta acmnló de conformidad.

El mismo acuerdo recayó en otros dos dictámenes de 
igual fecha que el anterior emitidos por la misma Comisión, 
en loa que propone la aprobación de las cuentas formali­
zadas durante e] año 1909, con cargo al presupuesto ex­
traordinario de ^Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras»; y las de las operaciones realizadas durante el 
mismo año por cuenta del presupuesto extraordinario de 
«Construcción de la Necrópolis»,

Madrid 15 de Agosto de 1910. —El Secretario, F . liuano 
y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA

AOT08, AÜDERDOS T DECRETOS

GOMISIÓfl 0RC4HIZSD0RA DE LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE MADRID
En cumplimiento de lo acordado por la Comisión orga­

nizadora de la Exposición Universal de Madrid, autori­
zada por Beal orden del Ministerio de Fomento de 11 deí 
mes de Julio del corriente año, se abre concurso público 
para la presentación de proposiciones con oferta de recur­
sos para realizar la expresada Exposición, con arreglo á 
las siguientes

S  A S E S
Primera Podrán acudir al concurso personas ó entida­

des nacionales ó extranjeras.
Segunda. El plazo del concurso será desde el 15 de 

Agosto al 30 de Septiembre, debiendo presentarse las pro­
posiciones en escrito dirigido á la Comisión organizadora 
de la Exposición, durante los días laborables y  horas de 
despacho, en la Secretaria del Ayuntamiento.T erce ra . L a s  proposiciones deberán contener los s i ­guientes docum entos:
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I . —Anteproyecto ú plan general de la Exposición, con 
adaptación á los terrenos de la Moneloa, situados entre el 
parqnc del Oeste y  la carretera de El Dardo, en ana siiperli- 
cie aproximada de 50 iiectáreas,

II. —̂Relación y  detalles de los edifieios y constrnccio- 
jics de distinta índole, jardines, vías de comunicación, etc., 
expresando la capacidad de las construcciones, clase de 
materiales, destino, decoración y todos los'datos que sea 
posible acompañar para mejor estudio del plan.

I I I .  —Plan financiero y  condiciones generales, bajo las 
cuales se oírcccn los fondos y la realización del proyecto.

IV . —A toda proposición so acompa.imrá documento jus­
tificativo de babel' consignado como fianza provisional 
ú responder del exacto ctunplimieuto de las eondicíoiics 
ofrecidas y depositado en la O'aja de Depósitos ó en esta- 
bleciiincinto baiicario establecido en Madrid, de reconocida 
ffiU’aiitía, una can tillad en metálico ó valores de primer 
orden, representíUiva de) '2 por ÍÜO del importe total de la 
cantidad que se ofrezca para la realización de la Expo­
sición.

Tambión podrá acompañarse doeuniciito justificativo 
de haber consignado en la Cuja general de Depósitos ó en 
el Banco de España una cantidad, en metálico ó valores 
públicos españoles, igual al importe total que se ofrezca 
para la realización de la Exposición y para garantizar el 
pago de los'premios y  reintegro total ile los bonos ó valo­
res, cuya emisión pudiera solicitarse'.

Los valores públicos, á los efectos del depósito antes 
indicado, se ívdniitirán por el tipo de cotización en Bolsa 
el día antes de su constitución, con la sola salvedad de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, que se admitirá por su 
valor nominal.

En el caso de que concurran proposiciones del uno y 
del OU'O modelo, serán proferidas las del segundo.

Cuarta. La resolución del coticiirso de adjudicación 
provisiouaJ del mismo. Cu caso de reunir las condiciones 
convenientes algunas de las proposiciones presentadas, la 

' liítrá libremente la Comisión antes del 30 de Octubre, pre­
via apiobación del Gobierno de S, M., y advirticudo quo 
la Comisión se reserva el derecho de aprobar definitiva­
mente o rechazar todas las proposiciones presentadas, sin

que ninguno de sus autores pueda reclamar indemnización 
de ningún género.

Quinta. Para que la adjudicación se convierta en defi­
nitiva deberá el adjudicatario depositar previamente, en 
metálico ó en valores del Estado, la cantidad suficiente 
para garantizar la entrega de las que se ofrezcan con des­
tino á la Exposición y  el fondo necesario para asegurar el 
pago de los premios y  reintegro total de los valores cuya 
emisión se solicita.

El plazo para consignar esta fianza será de un mes, 
á contar desde la adjudicación provisional,

Sexta. Caso do no presentarse la garantía en el plazo 
á que se refiere la base anterior, perderá el proponente la 
fianza provisional, que quedará á beneficio de la Comisión 
organizadora, con aplicación á realizar el proyecto de Ex­
posición en nuevo concurso o en la forma que se deter­
mine, y, de lio realizarse aquélla, ingresará en los fondos 
miiiiieipales.

Séptima. La Exposición deberá celebrarse desde 1,® de 
Abril á 30 de Noviembre de lfil3.

Octava. Las obras de la Exposición deberán dar co­
mienzo antes de 1.“ de Enero de 1911 y  estar totalmente 
terminadas el 31 de Marzo de 1913.

Novena. La fianza que se acompañe á la proposión sub­
sistirá basta el termino de la Exposición, para responder 
del exacto cumplimiento del contrato.

Décima. Las fianzas de las proposiciones no admitidas 
serán devueltas en el acto de resolverse el concurso.

Madrid 8 de Agosto de 1910.— El Alcalde, Presidente 
de la Comisión organizadora, Francos.

Desde el día 1.® de Septiembre próximo, podrán presen­
tarse con las formalidadees de.costumbre en el Negociado 
de Deuda de esta Coiitaduna, y horas de diez A doce de la 
mañana, los cupones números 19 y 13 de Obligaciones mu- 
iiLcipales por Resultas, 44 y 6 de exprupiaeiones en el In ­
terior y 8 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
correspondientes todos al vencimiento de 1.® de Octubre 
del coi rieute año.

Madrid 13 de Agosto de 1910. — El Alcalde Presidente, 
Francos.

C O M IS IO N E S

L i s t a  de  a su n to s  p e n d ie n te s  d e  d e sp a c i io  en  9 de  A g o s t o  de  1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

que pRSÓ ftt daspaobo 
do la  Comisiún.

t r A u i t e

acordado por la  Comisión.

FKCH A 

dol mismo

C'íMISíÓN 1,* — Gobierno inferior.

Provisión de una vacan'e de Letrado Consistorial.............. 27 Septiembre 1909 Sres, Garcia Molinas, de

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría................................................................... 10 Enero 1910.

Carlos y Talayera. 

Sres. de Carlos, Talave-

10 Enero 1910.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones........................................................ ............... 10 Febrero.

ra y Rosón,

Sres. de Carlos, Talave-

lO Enero.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan........................................................  .

ra y Largacfia. 21 Febrero.

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.
Proposición del Sr. Torre y Eguta, para que el Ayuntamiento 

acuerde señalar dietas á  los Sres. Concejales.................... 7 Mayo.

10 Noviembre 1909

Consulta al Sr. Ministro

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando )a vacante 
□e Letrado Consistorial.......................................................

de la Gobernación. 

Sres. de Carlos, Talave-

9 Mayo.

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re 
damactones presentadas á los mismos............................. 13 Junio 1910.

ra y Rosón.

Sres. de Carlos y Tala-

20 Mayo.

vera. 13 Junio.
Expediente instruido para que los fancionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derecjms adquiridos, iio puedan ascenderni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos., , . .......... 13 Junio, Sres, Uceda y Valdi-

vieso. 13 Junio,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

r

Proposición del Sr, Dorado, para que la insignia que adopte 
Madrid sea la enseña de las Comunidades de Castilla......

Resolución gubernativa en recurso interpuesto por ei Oficial 
Sr. Fuga, sobre el número que ha de ocupar en e! escalafón.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica....................................................................

COMISIÓN 2.‘̂ ~//acfe/iíííi.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos................................................................

Conslrueciói de un mercado en los solares del antiguo hos- 
I jtal de San Juan de Dios..................................................

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo.......................................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
fluido á varias dependencias..............................................

Habilitación de un crédito de 17.U00 pesetas, para solicitar 
Ja suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con ­
tra bienes de la testamentaria de Aguirre, radicantes en
Cuetica...................................................................... .. ...

Concurso de locales para instalar e! Juígado de la Latina. . 
Conciei tos con los propietarios del barrio de los t'uatro Ca­

minos, para limpieza de alcamarillas.. ..........................
Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre

abono de diferencia de sueldo..................................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas............................................................

COMISIÓN S,*—Policía urbana.
*

Instancia de los carreros de limpieza, reclamando en cuanto 
A sus muchas horas de servicio y otros extremos.......

Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos de)
bazar del Carmen.........................................................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre de) material de limpiezas.........

Exjiediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios....................................................................

Expediente relativo para sacar á concurso el servicio de ins
talación y exploiacióti de colunmas anunciadoras............

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacantes de bomberos............................................

Expediente para simplificación de trámites paralas licencias
de motores...................................................................

Expediente de renovai ión de licencia para confección de 
ropa blanca......... ........................................................

Que pase á la ponencia de va (uerlas el expediente de la
calle de Leganiios, núm. 56...............................................

Que pase á la ponencia de tranvías la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez relativa al servido de tranvías de las Ventas,
en los días de corrida de toros, ..................................

Expediente relativo á prórroga del arrendamiento de la casa 
del Loiitrabaiidista, del i arque, que se utiliza para las 
aguas oxigenadas...........................................  ................

Instancia de D. José Laballero para poner al servicio públi 
co camiones arrastrados'por fuerza eléctrica....................

COMISIÓN 4.‘ -0 6 ra ».

infoime de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües...................

Expediente de indemnización é Jas monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos............................................. .........

FECHA
en t e A M i t e FECH A

qne pasó a l despacho 
de la  Comiaión.

acordado por la  Comisión. del mismo.

4Juliol91Ü. Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes. 11 Julio 191Ü.

4 Julio. Sres. de Carlos y Tala 
vera. 11 Julio.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largadla, 8 Agosto.

22 Noviembre l90t) Sr, Ucedo. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres, Torre Murillo, Lar- 
gaciia, G. Hoyos, Piera 

y Rosón. I,'* Febrero 1910,

22 Febrero. Sres. Buendia, Rozalem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra. 2 Marzo.

14 Marzo, Sres. Buendia, G, Vallejo, 
Catalina y Talavera. 16 Marzo.

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

11 Mayo. 
»

Sr. Talavera. 
»

11 Mayo. 
»

28 Junio, Sr, G Vallejo. 6 Julio.

28 Junio. Sr. Rozalem, 6 Julio.

13 Julio. Sr, Uceda. 20 Julio.

23 Marzo. Sres, Morella, Piera y 
Trasserra, 30 Marzo.

10 Marzo. Informen loa Letrados. 30 Marzo.

23 Noviembre 1909 Sres, Morella, Piera y 
Trasserra. 1.“ Febrero.

5 Abril 1910. Sobre la mesa. >

23 Abril. Sr, Trasserra, 26 Abril.

12 Mayo. Sres. Catalina y Garda. 19 Mayo.

12 Mayo. Sres. Vallejo y Pieri. 19 Mayo.

12 Mayo. 

>

Sres. Vallejo, Trasserra 
y Trompeta.

>

19 Mayo. 

>

30 Junio. »

14 Julio. Sres. Conde, Quejido 
y Reyes. 21 Julio,

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto,

14 Enero. ’ Sr, Terreros, 29 Enero.

19 Enero, Sres.Coronay Terreros. 29 Enero.
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FECHA
en

qne pesA al deapaobo 
de la Comisión.

TRÁMITE
aODTÓado por 1>á Comisión.

fecha

del miemo,

9 Marzo 1910. Sr. Largadla. 2 Abril I9l0.

22 Marzo. Sobre !a mesa. 28 .Abril.

23 Marzo. Sres. Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera. 9 Abril.

21 Marzo. 
16 Marzo.

Sres. Barrio y Aguilera. 
A la Junta consultiva.

28 Marzo. 
28 Mayo,

28 Marzo. Sobre la mesa. 6 Agosto.

23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio.

31 Marzo, Sobre la mesa. 6 Agosto.

5 Abril. Sres. Vallejo, Sarrio 
y Dorado. 1.“ Julio,

1.“ Abril. 
13 Abril.

A Vías públicas. 
Sr. Aguilera.

9 Abril. 
16 Abril.

14 Abril.
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Sr. L trgacha.

23 Junio,

23 Junio, 
25 Junio.

19 Abril. Sobre la mesa. 23 Julio.

28 Abril. Sr, Rosado. 7 Mayo

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril.

29 Abril. A Vías públicas. 30 Abril.

29 Abril. 
27 Abrd, 
9 Abril.

A Vías públicas. 
Sr. Trasserra. 
A Contaduría.

30 Abril. 
30 Abril, 
23 Julio.

10 Abril. Sr, Trasserra. 1 Julio,

23 Abril. A Vias públicas. 18 Junio.

19 Abril. Sr. Terreros. 28 Junio,’

19 Abril. Sobre la mesa. 28 Junio,

23 Abril. Sr. González Rojas. 23 Julio.

23 Abril. A) .Arquitecto de la 5.® 
sección. 28 Mayo.

24 Mayo Sres. Corona, de la To­
rre, Trasserra, Terreros 

y Barrio. 28 Mayo.

3ü Mayo, Sobre la mesa. 4 Junio,

1 Junio, 
30 Mayo,

Sobre la mesa. 
Sr. Aguilera.

6 Agosto. 
11 Junio.

18 Mayo. 
27 Mayo. 
6 Junio.

Requerir al propietario.
A Vías públicas.

AI Arquitecto decano.

23 Julio. 
18 Junio. 
30 Julio.

6 Junio, 
ti Junio. 
2\ Junio.

D

Sr. Rosado.
A Vias públicas, 

Sres. Vallejo y G, Hoyos

11 Junio. 
25 Junio. 
9 Julio.

5
21 Junio. A Vias públicas. 25 Junio.

.’ 2 Julio. A los Letrados. 9 Julio.
[) , 
. 28 Junio,
. 1.“ Julio.

A Contaduría. 
S''. Largacha.

6 Agosto. 
16 Julio.

. 1.“ Julio. Sr. Rosado. 9 Julio.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

fie Castelar...........................
Proposición relacionada con 

municipales........... .. ..........
la construcción

bienie de la seccií'ui de Propiedades de la Villa.

número 20, de ia calle del Divino Pastor. ....................
líeforma de alineaciones de la calle de San Millán...... .
Proposición interesando la reforma de) paseo de Atocha y 

calle del Pacifico........................................ . .........; •

Pozas en Vallehermoso,

de Rivas .............................................. ‘ !■
Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo la reali-

agua y luz.

delia.
Penunda de la casa de la calle del Amparo, iiúm, 5. ,. . 
Proposición para que se instalen carri es metálicos en las

vías de mucho tránsito........ - ......................................
Erección de un monumento á Mesonero Romanos........

Sobrestantes municipales.

visión de vacantes..................................................... .
Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 

jardines de la Tela .......................................................

Proposición para que se construya un andén refugio entre 
los dos evacuatorios de la Puena del Sol..................

desde la calle de Alcalá á la calle Mayor.................... ..
Proposición para que se forme un plan ordenado de obras
Asfaltado de la calle de Santa Ana........................ ..........
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio publico de Higiene urbana............................. ...

de la plaza de Órlenle...............................
Ixpedienle relativo á la conveniencia del â  
alcantarillado en relación con el exierior. 

lolicítud de un Arquitecto ayudante pidiei: 
canle de Arquitecto de sección .................

sa de la Villa......................................................... ............
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca 

rrera de San Francisco......................................................

Instancia del Er. Marqués de Santillana, interesando se cele 
bre un convenio que dispone la base 10.* de la concesiór 
para el suministro de agua á las zonas altas................... .

ni tico.

Administración del Matadero.....................
Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.

de la calle de San Isidro..........................................
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna. 
Provisión de una vacante de Arquitecto ie sección ..

blicas........................................... .
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja 
Estudio <le rasante de ia calle do Rosales. .. 
Instancia de los propietarios de la zona Noi

de la población...................... ......................................
nstancía solicitando aclaraciones á los artículos, HJ ; 
del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña, 

lenuncia del Concejal Sr, Catalina, sobre recepción y al 
 ̂de materiales para Vías públicas ..............................

Expediente de la Junta de Salubridad 6 Higie 
blicación de una cartilla práctica sanitaria,
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Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...................................................................................

Expropiación de la casa de la calle d : los Estudios, 18........
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, núm. 8.........
Instancia de D, Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de iin proj'ecto de reforma y proloncación en línea recta 
de la calle de Sevilla............. ; ......... .................................

Denuncia de! Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir- 
ciilaeión en la línea del tranvía de la calle de Apodara,... 

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el soler, mim, 9, de la calle oe Luzón.. 

Petición para la apertura de una nueva calle en los solares 
de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Progreso, 

Sentencia del Tribunal Contencioso en el expediente de ex­
propiación de terrenos del solar de la calle de Toledo, (í2.. 

Construcción de un vertedero de pozos negros en la dehesa
de la Arganzuela................................................................

Reforma de! pavimento de la calle de la Escalinata............
Asfaltado de la calle de la Fe................................................
Proyecto de alcantarillado para el servicio del Asilo de la 

Paloma,.............................................................................

COMISIÓN Beneficencia.

Expediente á instancia de! Médico de la Beneficencia muni­
cipal D, Joaquín Aleixnndre, interesando se le releve de 
todo otro servicio que el de la consulta de Oftalmología
que desempeña....................................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, Médico de la 
Beneficejacia municipal, solicitando establecer una consul­
ta de ñiños en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. 

Expediente á instancia de D, José González Campo, Médico 
de la Beneflcencta municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades del aparalo digestivo en la Casa
de Socorro del distrito de Paíacio......................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro............................ .

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades de la piel, sifllíticas y venéreas. 

Expediente á instanciade D, Buenaventura Alvarez, solici­
tando se le conceda una plaza de enfermero.....................

Expediente relativo á la provisión de la cuarta sección far­
macéutica del distrito de la Latina....................................

Expediente relativo á la provisión (lor concurso de ¡a plaza 
de maestro de los talleres de aplicaciones de electricidad 
de los Asilos de San Bernardino.........................................

Expediente á instancia de varios Profesores de la Beneficen­
cia municipal, solicitando se restablezcan las secciones
médicas suprimidas en 1909...............................................

Expediente á instanciade los fundadores de la,obra benéfica 
de San Francisco de Paula, solicitando sea cubierto el so­
lar, núm, 8, de la calle de San Opropio..............................

Expediente' á instancia de D. Julián Adán, solicitando se le
nombre practicante agregado.................. ..................  ...

Expediente á virtud de comunicación del Sr. Regidor Patro­
no del Colegio de San Ildefonso, proponiendo se conceda 
una pensión de 1.000 pesetas á un colegial del mismo.......

COMISIÓN 6.'—EnsancAe.

Junta de propietarios para tratar de la apertura de la calle 
de Alonso Cano, entre el paseo de Martínez Campos v la 
calle de Vinato............................................................ j ,

Solicitud de dos obreros del Ensanclie solicitando la per­
muta de sus respectivos cargos.........................................

Oficio de la Tenencia Alcaldía de Chamberí, interesando la
modificación de rasantes del pasen del Cisne....................

Informe del Sr. Regidor síndico en el expediente de denun­
cia formulada contra dos auxiliares de Vías públicas......

Informe del Sr. Regidor sindico en otro expediente de denun­
cia relacionado con las obras ejecutadas por el ramo de
Vías públicas en el paseo de las Delicias...........................

Informe de! Sr. Regidor sindico en otro expediente de denun­
cia de obras de urbanización ejecutadas en la glorieta de
las Pirámides...........  .......................................................

Informe del Sr. Regidor síndico en otro expediente relació-

ifKO H A 
en

qn« pasó a i despacho 
de la Comiaión.

28 Junio 19l0.

U Julio.
17 Julio.

2ü Julio.

20 Julio. 

1." Agosto. 

l.° Agosto, 

16 Julio.

27 Julio.
28 Julio.
5 Agosto.

2 Agosto.

9 Abi-il, 

13 Abril.

Í3 Abril, 

26 Abril,

—

T R A M IT E  ’ FEC fl A

a c o r d a d o  p o r  la Comisión. d e l  m i s m o

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Sr. Gayo.
Sr. Ni col i.

9 Julio 1910. 
16 Julio, 
30 Julio.

Al Arquitecto de la d." 
sección. 3Ü J u ' i n ,

Sr, Dorado, 6 Agosto.

Sr. Aguilera. 6 Agosto.

Sobre la mesa. 6 Agosto,

Sobre la mesa. 6 Agosto,

Sobre la mesa. 
Sobre la meso, 
A Contadurta,

6 Ago.sto. 
6 Agosto, 
6 Agosto.

A Contaduría, G Agosto

• Sres. de Carlos, Garda 
/ Quejido y Valdivieso.

>

17 Junio. 9 k, > Sobre la mesa. I9 Julio,

16 Julio, Sres. 1’orre Murillo 
y Pascual, 26 Julio.

13 Julio. Sobre la mesa. 19 Julio.

17 Junio. Sobre la mesa. 19 Julio.

2 Agosto. t 9

5 Agosto. » 9

10 Enero. Celebrar Junta de pro 
pietarios. 19 Julio.

6 Agosto. Nueva entrada. »

d Agosto. Nueva entrada. 19 Julio,

21 Julio. Nueva entrada. 19 Julio.

3 Agosto. Nueva entrada. 19 Julio.

3 Agosto, Nueva entrada. 19 Julio,
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nario con las obras de urbanización de la calle de Fernando
el Católico..........................................................................

Solicitud de dos capataces de la primera y tercera zoiia/in-
teresando la permuta ile sus cargos..................................

Solicitud del peón de aceras, José Blanco Jara, pidiendo se
le nombre caminero............................. ..............................

Pliego de condiciones para pavimentos de basaito en las vías
públicas.................................  ..........................................

Licencia para obras de ampliación en la calle de Jorge Juan,
número 23...........................................................................

Licencia para obras de reforma en la calle del Pacifico, nú­
mero 53..........................................................  ..................

Licencia para vallar un solar en el camino de Vicévaro......
Licencia para obras de ampliación en la calle de Hilarión

Eslava, mim, 47..................................................................
Licencia para construir una casa en la calle de Guzmán el

Bueno................................................................... ..............
Licencia para construir uiia casa en la calle de García de

Paredes, núm. 15................................................................
Licencia para aumento de un piso en la calle de Manzana

res, núm. 20........................................................................
Resultado de la Junta de propietarios celebrada en la sesión 

anterioi’, para la apertura de las calles de Murcia, Riego
y Rodríguez San Pedro................................................

Resultado de la comparecencia verificada por los propieta­
rios del trozo de la calle de Meléndez Valdés, cuya urba­
nización ha acordado el Ayuntamiento..............................

Expediente de apropiación y expropiación de terrenos ocu­
pados parala calle de Ríos Rosas......................................

Solicitud de D. Segismundo Moret interesando la construc­
ción de un trozo de alcantarillado en la ronda de Atocha.. 

Expediente de devolución de fianza al contratista de una al­
cantarilla tubular construida en la calle de Ponzano... . ■. 

Moción de varios Sres. Concejales interesando la instalación 
de taplita» en la calle de Alcalá, ampliación del ancho de 
las aceras de cemento y del pavimento denominado de
icarburolicht hasta la plaza de Manuel Becerra...............

Real orden de Gobernación justipreciando unos terrenos
para la calle de Blasco de Garay........................................

Oficio de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero

COMISIÓN 7,"—Consuntos.

Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acuerdo municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo

Comunicación de la Alcaldía, encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios presupuestos para llegar á una cifra
aproximada en el venidero arriendo...................................

Proyecto de pliego, de condiciones para el nuevo arriendo 
de Consumos

Expediente á instancia de la fábrica de chocolates «Compa­
ñía Nacional», solicitando devolución de cantidades abo
nadas de más en introducciones de cacahuetes.................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales, sobre reinte­
gros de adeudos de liigos...................................................

Comunicación de la Delegación de Hacienda, acordando la 
devolución de 50.300 pesetas que tenia depositadas el señor
Rebollo para responder á varios industriales....................

Expediente á instancia de un industrial de esta Corte, soli­
citando franquicia para la introducción de combustible en 
una fábrica de conservas vegetales en la calle de Bretón
de los Herreros, núm. 19............... .................................. -

Expediente á instancia de otro industrial de esta Corte, soli­
citando franquicia para la introducción de combustible en 
una fábrica de conservas vegetales en la calle de Ferraz, 
número 30....................................................................

Arango, núm. tí..........................................

COMISIÓN 8.“—Mercados. 

Moción de varios Sres. Concejales, sobre s

FECH A
en thAmite F E C íIA

qne pasó al despacho 
de la  Oomíeión.

acordado por la Comisión* | del mhmo«

3 Agosto l9lü. Nueva entrada. 19 Julio 1910.

28 Julio. Sobre la [iit sa. 3 Agosto.

30 Jutiio. Si'bre la mesa. 3 Agosto.

22 Julio. Sobre la mesa. 29 Julio.

5 Agosto. Nueva entrada. »

5 Agosto. 
8 Agosto.

Nueva entra-la. 
Nueva entrada.

»
»

8 Agosto. Nueva entrada. »

8 Agosto. Nueva entrada. 9

8 Ag sto. Nueva entrada.

8 Agosto. Nueva entrada.

3 Agosto. Nueva entrada. >

34 Diciembre 1909, Requerí! al propietario. »

7 Mayo 1910. Requerir al propietario. 13 Junio.

2 Agosto. ‘ Nutva entrada. ' >

6 Agosto. Nueva entrada. >

tí Agosto. Nueva entrada. à

8 Agosto. Nu va Entrada, »

5 Julio, Nueva entrada. >

13 Enero. A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio. 13 Febrero.

5 Marzo. Sr. Torre Murillo. 12 Marzo.

Junio. Diclamen á la Junta 
Municipal. 26 Julio.

13 Julio. 1 ■$

i3 Julio. J

2 Agosto. » È

10 Agosto.

9 Agosto. ■ »

9 Agosto. »

2 Noviembre 19t)9 Esperaráconocerel pro 
yecto de ampliación de 
mercado de la Cebada. 28 Enero.
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Acuerdo de la Comisión de Hacienda, sobre el arbitrio de
corderos lechales...........................................................

Comunicación de la Adniinisiractón de Propiedades, Rentas 
y A rbilrios, dando cuenta de haber dejado de prrstar ser
vicio un mozo de Mercados..............................................

Moción de varios Srcs. Concejales, interesando la apertura 
de una pla;a y mercado en ios solares del antiguo hospi 
tal de San Juan de üios....................................................

COMISIÓN ](]^-Esíadlsiica.

D. Adolfo Garcla-Alas y García Argüeües, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de annncios,...

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases
para la creación de una oficina de trabajo.........................

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 1(1.“ ................

Instancia de varios vecinos de la calle de la Ballesta, solici- 
(andosedé el nombre del calígrafo Valliciergo á aquella via 

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con la Comisión 4.“, que por la 10.“ se tenga 
en cuenta la petición de propietarios para que se dé el
nombre de 1). Alfonso XII! á la ronda de Vallecas............

Decreto de la Alcaidía Presidencia, dísponien.do la forma­
ción del presupuesto parcial de gastos del Negociado para
la redacción del general de lílll .......................................

Dictamen retirado por Ja Comisión de Estadística, propo­
niendo que la calle de Alfonso XI se considere prolongada 
hasta la calle de Alcalá, y se dé el nombre de Reina Mer­
cedes á una de las próximas al Palacio Real ó de las re­
sultantes de la apertura de la Gran Vía.............................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, para que la Comi­
sión estudie la forma de proveer provisional ó definitiva­
mente á la rotulación de Jas calles en el barrio de Bellas
Vistas.................. ...........................................................  .

Moción del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, imponiendo 
á los porteros Ja obligación de atender á ciertos servicios
en relación con el ornato público y la Policía urbana......

Instancia de los Sres. D. Félix ihos y D, Agustín Ruifer- 
nández, ofreciendo rotular las calles con un nuevo sistema 
de placas, mediante concesión, para unir á ellas otras
anunciadoras.....................................................................

Proposición del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, propo­
niendo se nombre una Comisión especial encargada de la
corrección de letreros públicos..........................................

Instancia de D. Luis Oliva, apoderado de D. l eovigildo Lla­
neza, solicitando la concesión para rotular las vías públi­
cas de esta Capital, con indicadores de su invención........

Instancia de Escribientes temnoreros del Negociado de Elec­
ciones, solicitando que en e! próximo presupuesto seles
incluya en la plantilla de Empleados municipales.............

Proposición de Sres. Concejales, para que ios paseos de Re­
coletos y de la Castellana se denominen Gran Avenida de 
la Libertad.........................................................................

COMISIÓN I ■.“—Cementerios.

Nombratniemo de 10 Inspectores de servicios funerarios. . ..

PE C H A  
en

qne pasó al despaolio 
de la  Comisión.

13 Julio 1910. 

2 Agosto.

18 Marzo.

15 Marzo.

20 Abril. 

23 Abril.

26 Abril, 

12 Mayo,

10 Mayo,

17 Maj o. 

8 Junio.

23 Mayo.

T R Á M IT E

anardado por la Comisión.

Sobre la mesa.

Instruir expediente.

Devuelto de la ponencia 
del Sr. Fraile.

Sr, Carona.

Creación de! Cuerp.j,

PECHA 

del mismo.

28 Junio 13i0,

19 Julio.

12 Abril, 

12 Abril,

11 Julio,

s e c r e t a r ía

El Exetno. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 26 
del pasado Julio, ba tenido á bien disponer, que se recuer­
de á lo.s Alcaldes de barrio ia obligación en qne están de 
expedir las actas de consentimiento á favor de loa obreros 
menores de edad, que trabajen en los establecimientos á 
que se refiere el art. 6.“ de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
cuya facultad les fué delegada oportunamente por la Alcal­
día Presidencia.

Dichos funcionarios pueden proveerse de los impresos, 
que A estos efectos necesiten, en el Negociado de Reformas 
Sociales de la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento,

Lo que por disposición de S. E , tengo el honor do p.ar- 
ticipar á V. S, á fin de que se sirva ponerlo en eonociniiento 
de los Alcaides de barrio afectos al distrito de su digno 
cargo. ,

Dios guarde & V. S. muchos años.
Madrid 8 de Agosto de 1910.— Ei Secretario, F. I\ua7io 

y Carrie.do.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto de 2 del 
actual, de conformidad con lo piopuesto por la Comi­
sión 3.®, ha tenido á bien disponer se ofldc á V, S. y demás
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gres. Tenientes de Alcalde, A fln de que obliguen A los Se­
renos A que empleen otros proeediraientos que no molesten 
á los vecinos, cuando llamen por las mañanas A los dueños 
ó dependientes de los establecimientos.

Lo que tengo el honor de participar A V. S, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde A V S, muchos años.
Madi'id 8 de Agosto de 1910.—E! Secretario, F. Ruano 

y Cavviedo.
Sr. Teniente de Alcalde ilel distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 4 
del actual, se ha servido disponer se oficie A Y . S., como 
tengo la honra de verificarlo, interesAndole que, por media­
ción de los Alcaldes de barrio de ese distrito de su digno 
cargo, proceda A formar y remitir relación nominal de los 
pobres necesitados del mismo, con expresión de nombres 
y apellidos, edad, estado, profesión, domicilio, familia y 
observaciones que crea convenientes en cada caso, encare­
ciendo A V. S. la posible urgencia, para atender las justas 
reclamaciones de la opinión en cuanto se refiere con la ex­
tirpación de la.mendicidad.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid lO de Agosto de 1910.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

^  y

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo, Sr. A l­
calde Presidente, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia, se anuncia concurso libre por 
término de quince dias, A contar desde la pEblíeaeión del 
presente en el BoUtin ofirial de la provincia, para proveer 
dos plazas de Auxiliares de primera enseñanza para la Es­
cuela del primer Asilo de San Beniardino, dotadas con d  
haber anual de 1 000 pesetas, entre los que possean títulos 
de Maestros, siendo preferidos los de grado académico su­
perior.

Los aspirantes lo solicítarAn en instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Alcalde Bresidenus, que preseiitarAn en el Ne­
gociado h °  de esta Secretaria, en días hábiles del plazo 
señalado, debiendo acompañar el título profesional y rela­
ción justificada de los méritos y servicios que aleguen.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Agosto de UUO.—El Secretario, F . Ruano 

y Curriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, y á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concur­
so público por término de quince dias, que empezarán A 
correr y contarse desde la fecha del presente anuncio, para 
la provisión de dos plazas de conductor de coche automó­
vil del servicio contra incendios, dotadas con el haber de 
1.400 pesetas anuales.

Los coocniTciites deberán reunir las siguientes condi­
ciones;.

Primera. Ser .español, con domicilio en Madrid.
Segunda. No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y  buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. No hallarse compi'cndido en el cuadro de exen­

ciones que figura al final del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y  no exceder 
de treinta.

Séptima, Tener una talla mínima de 1‘500 metros.
Octava. Pi'esciUar certificación de haber conducido au­

tomóvil en población durante un año por lo menos.
Novena. Los concori'cntes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan presentando Jas certiñcacioiies 
ó documentos necesarios.

Décima, El designado será nombrado en definitiva, 
previo examen teórico y  práctico, una vez demostrada su 
aptitud para el desempeño del cargo.

Las solicitudes, suscriptas en ]mpel de la clase 11.“ y 
acompañadas de los documentos antes citados, se presen-

tarán durante los días hábiles que comprende el plazo del 
concurso, y  horas de once de la mañana á una de la tarde, 
en el Registro general de esta Secretaría.

Lo que se anuncia para coiiocimieiito del público.
Madrid 11 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
— ♦  —

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, y  á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concur­
so público por término de quince días, que empezarán A 
correr y  contarse desde el siguiente día ai de la publica­
ción del presente anuncio, para la provisión de una plaza 
de maquinista del servicio de limpiezas, dotada con el jor­
nal de cinco pesetas diarias. . _

Los concurrentes deberán reunir las siguientes condi­
ciones:

Primera. Ser español. _
Segunda, Edad de veintitrés á cuarenta y  cinco años. 

Constitución física en armonía con su edad y  con la índole 
del servicio que ha de desempeñar.

Tercera. Ao'editar buena conducta, ^
Cuarta. No haber sido condenado por delito de ningu­

na clase.
Quinta. Saber leer y  escribir. Poseer suficientes cono­

cimientos de contabilidad para el desempeño de su co­
metido.

Sexta, Ser inecánieo de oficio.
Séptima. Acreditar haber desempeñado, por lo menos 

durante dos años, el servicio de maquinista conductor de 
trenes ó de coches automóviles por vapor, á satisfacción 
de sus superiores.

Octava. Condiciones de carácter apropiadas al cargo.
Novena. Entre los que se consideren con más aptitud 

para el cargo, como consecuencia del estudio de la docu­
mentación que presenten los concurrentes, se efectuará uii 
examen oral y práctico sobre descripción de máquinas de 
vapor, transmisiones y elementos de los vehículos antoinó- 
viles, y  si se considera necesario prácticas de lima y  forja, 
ante el Tribunal que nombre la superioridad para la más 
acertada elección.

Las solicitudes, suscritas en papel de la clase 11.“ , y 
acompañadas de cuantos documentos son necesarios para 
acreditar las aptitudes de los concurrentes, se presentarán 
durante los dias hábiles que comprende el plazo dcl con­
curso, y horas de onee de la mañana á una de la tarde, en 
el Registro general de esta Secretaría, entendiéndose^ que 
la Comisión 3.“ se reserva el derecho de proponer al̂  Exce- 
lentisinio Ayuntamiento al que estime más conveniente, ó 
dejar desierto el concurso, sin derecho á recíaiiiación al­
guna por parte de los concurrentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid 13 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Rtutno 

y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayuntamien­
to, y á decreto de la Alcaklia Presidencia, se abre concur­
so público por término de quince dias, que empezarán á 
correr y  eontai'se desde el siguiente día al de la publica­
ción del presente anuncio, para la provisión de una plaza 
de fogonero del servicio de limpiezas, dotada con el jornal 
de tres pesetas diarias, ^

Los concursantes deberán reunir las siguientes condi­
ciones:

Primera. Ser español.
Segunda. Edad de veintitrés á cuarenta años. Constitu­

ción física en armonía con su edad y con la índole del ser­
vicio que ha de desempeñar.

Tercera. Acreditar buena conducta.
Cuarta. No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase.
Quinta. Saber leer y  escribir. Poseer suficientes cono- 

cimienios de contabilidad para el desempeño de su co­
metido.

Sexta. Acreditar Imber desempeñado, por lo menos du­
rante dos años, el servicio de fogonero de trenes ó de co­
ches automóviles por vapor, fi satisfacción de su superior.

Séptima, Entre los que se consideren con más aptitud
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para el cargo, coioo consecuencia del estudio de la docu­
mentación presentada por los concursantes, se cf(?ctuará 
un examen práctico para la más acertada resolución.

Octava. Serán preferidos los que sean mecánicos de 
oficieio, además de ser fogoneros.

Las solicitudes, suscritas en papel de la clase 11.'*, y 
acompadadas de cuantos documentos son necesarios para 
acreditar las aptitudes de ios concursantes, se presentarán 
durante los días hábiles que comprende el plazo del con­
curso, y  horas de once de la mañana á una de la tarde, en 
el Registro general de esta Secretaría; entendiéndose que 
la Comisión S.** se reserva el derecho de proponer al Ayun­
tamiento al que estime más conveniente ó declarar desier­
to el concurso, sin derecho á reclamación alguna por parte 
de los concursantes.

Lo qu(j se anuncia para conocimiento del pilblíco.
Madrid 13 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruttno 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al páblieoen esta Secretaría {Negociado 2.° 
Hacienda), durante el término de quince días, el expedien­
te instruido para habilitar un crédito extraordinario de 
2.5.000 pesetas, con cargo al de 50.000, que figura consig­
nado en el cap, IV, art, concepto 194 del presupuesto 
vigente, para la creación y funcionamiento de ia Asocia­
ción «Mutualidad Escolar de Madrid*, y para las libretas de 
ahorro de los escolares.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 11 de Agosto de 1910,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

S X T B  A  S T j a . S
Esta Exorna. Corporación lia acordado, en sesión de 8 de 

Jnlio anterior, contratar en pública subasta la construcción ■ 
de un trozo do alcantarillado tubular en la calle de Fortuny, 
entre las de Zurbarán y las del Marqués del Riscal, bajo el 
tipo total de lfi,474'04 pesetas. ■

Los licita do res, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, eon poder en estos últimos casos, bas- 
banteado por alguno de los Sres Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 823‘70 pesetas en ia Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de l.G4í'4fi pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa ia cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Septiembre de 1910, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza dél a 
Villa, iiúm. 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al electo delegue; y con las formalidades del ar­
tículo 17 do la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar éoii los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Rea! decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en el art, 46 del 
pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 10 do Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(que ilebtrd exUndeytt eit papel timbrado del Estado déla clase í í  ‘ ji al rire- 
sentarse llevar escrito en el sobre lo siqaiente: CiioPosiciOa faka oftaii 
A LA SUBASTA Ufi COÍÍdTllüCtJIÓÍi DE AIaC A N'L'AREf̂ LA BO EN LA CALLE DE FOliTÜJÍYJ.

D. que vive....... enterado de las condiciones de ia

subasta en pública líeitacióii para la constnicción de un tro­
zo de a lea uL.i rillado tubular en i a calle de Eorcuuy, entre 
las de Zui'baiiui y .Marqués del Riscal, anunciada en el Bo-
íetin oficial de la provincia del día..... de..... , conforme en
un todo eon las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción con escrita sujeción á ellas, por (aquí la 
ju'oposic.ión en esta forma; los precios tipos ó con ia baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

Fecha y firma de proyonente

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión do 15 
de Julio ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de efectos de hierro y bronce fundidos para los servicios de 
los ramos de Eontanería Alcantarillas y Parques y Jardi­
nes, hasta el 31 de Diciembre de 1914.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán do 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolutin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra djclia subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuneia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrnceióii de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y innnieipales.

Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Exorna. Corpoi'ación ha acordado, en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de eondieiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de mate­
rial eléctrico con destino á los servicios de aiumbiado, 
timbres y  otros efectos necesarios en las Casas Consistoria­
les y dependencias dei Municipio, desde 1.“ de Enero 
de 1911 al 31 de Diciembre de 1912,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretará del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provi nei a, dentro de cuyo 
plazo podrán pi'esentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha Sub.ista; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
logará  reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción do 24 de 
Enero de 1905, para )a contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Secretario, F . Raano 
y- Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de com­
bustible necesario para los talleres, alimentación y repara­
ción de los cilindros compresores de vapor del ramo de 
Vías públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, así 
como el preciso para el ramo de Fontanería Alcantarillas; 
uno y otro hasta el 31 de Diciembre de 1913.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en ia Secretaría dei Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las lloras do doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de ía provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eii la inteligencia do que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
Lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnniplimieiito á lo dis­
puesto en el art, 29 del Reai decreto é Instrucción de 24 de
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Enei'O cíe 1905, para la contratación de servicioB provincia­
les y municipales,

Madrid 13 de Agosto de 1910,—El Secretario. F. Ruano
y Oarrüido.

CEMENTERIOS

Autoi i ttüiúues de enteiraiuienfo en la » cunf.víi Saovamen- 
Ííi/ft.s de»de el 4 al 10 de Agosta de 1910,

AUTORIZACIONES

tí
■a

- V> 
V

0
1

Vi
Vtt
s*
hit»
3 ,
V*

tuts
a

K
o

,*-r ci-K’EL 
fi ^£í ®ti ^
** !4
■ es

mrORTE

PeMeUt».

De 33 pesetas.................. » 6 6 12 396
De 44 id........................... 1 3 » » 4 176
De 50 id....................... 1 1 9 1 3 150
De 110 id....................... 1 1 l io
De 165 id .......................... » » Tt »

,S'íí)j(fj.............. 3 10 6 1 20 832

Autarlincluiias por eitterramleiilo de 
CadAveres 6 restes procedentes de 
fuera de ta Capital ó per traslado de 
uno á otro ceinenterle, d liten doniro 

de loe mismas.
De 50 id ........................... í> 1 1 50
De l io  id........................... > 1 1 lio
De 33 pesetas................ . « » 9 9
De 44 id ........................... » » » 9 »
De 165 id ........................... » 9 3> » »

Total ........... 3 10 7 2 22 992

Cotización en üalsa de ios valores mttnicípiiles en los dias 
del S al 13 de Agosto de 1910.__________

Empréstito de IflRíi.”  
OmigiLitionea de LCW 
pesetfts fil H por LOO, 

ResuLtaa-—O’blíííaoio’ 
nea de nOO pesetos e.1
4 por 100., * *.............

Expropift-eioTieB 6d el 
Interior.—O b U ft - 
oiones do 600 pese­
tas al r> por LOO .»►. * 

Cédulas para la  cons­
trucción de la  ííe«- 
crópolis de BOO pese­
tas al 4 por 100.... <. 

Empréstito de liqu i­
dación de Deudas y 
Obras. — Obligacio­
nes de ñOO pesetas 
al 4 i/o por lOO .. ., . - 

Cédulas de í5xpropÍa- 
cioTtes del EnHanohe 
de DÜO peaetaEf a l 4 V2 
por iOO-,................

99

96‘50

3D I  ^  S

Bl"/o

P0 ”/„ D0 7o

09 7o

9G‘60

LICENCIAS EXeEDICAS

D, Bernardino Martín, venta de marcos, Pérez Gal- 
dós, 10.

D. Gervasio Guijarro, frutas y verduras, Ventura Ro­
dríguez, 18.

Por el Negociado 4 °  (Obras). 
Alquilar, Bailéii, 49, Pahun, nO; Acuerdo,

íuela,
9 y 11; Car- 

27 provisional.denal Mendoza, 18 diiplieftdo; Líei'cn;.
Reformas, Valverde, 36.
Construcción, I), VjíU’i'Ío primero, carretera de Extrema­

dura; Heriiaiii; San Germiin, 3; Trifón Pedroso y Ralael 
Herrero, 5. '

Ampliación, Lozano, 1 y paseo de la Dirección,
Obras de menor cuantía.

Revocos, Estrella, 3; Huertas, 50; Tetuán, 39; Quiño­
nes, 11; Mayor, 60; Primavera, 16; Eiiencarral, 12; Minas, 
número 21; Ampai'O, 17; plaza dei Angel, 16; Pontejos, 1; 
Mayor, 1; Espai'teros, 1 y 3 yCori'eos, 2 y 4,

ReRjimas, Pi-ado, 8; Alfar, 3; Arrieta, 17; Cañizares, 1;

lO I I Iti

SI‘25 SL'ité k &l'üO

* i 0 1 7o' ■ arco

■ » >

»

> 96 7, 96 7o t

> • » >

liortaleza, 76; Marqués de Valdeigfesias, 4; plaza del An­
gel, 21; earretcia de Extremadura, 16; Evaristo, San Mi­
gue!, 24; Zorrilla, 25; Conde Duque, 5; Augusto Eigueioa, 
número 5; San Bernardo, 43; Ventosa, 3; Cruz, 5 y 7; plaza 
de Isabel II, 1 y ribera de Curtidores, 15.

Por el NegocAado 6.° f  jS)isziJíc7ie_J.
Construcción de fincas, Hilarión Eslava, 47 y Rodríguez 

San Pedro y San Rafael, sin número.
Obras de reparación, Zurbano, 17.
Revocos, Columela, 5; Hermosa, 3, con vuelta á Sola­

res, 2 y Fueucarra) 152 y 152 duplicado.
Construcción de medianería y cobertizo, paseo del Obe­

lisco, 5.
Obras de saneamiento, Marqués de Urquijo, 30.
Constniceióii dé pabellón, carretera de El Pardo, 15 y 17.
Obras de ampliación, Blasco de Garay, 11.
Alquilar, Santn Engracia, 112, Modesto La fuente, esqui­

na A Espronceda y FernAndez de la Hoz, con vuelta á Es- 
pronceda.

Colocación de muestra y reparar portada, Bretón de los 
Herreros, 11 y Almagro, eoii vuelta á Fernando el Santo, 
sin número,

Construcción de naves, Pacífico, esquina al paseo de 
Runda. ,

Fontanería Alcantarillas.
Condena de toma de agua, 2.
Acometida de agua del Canal, 6.
Limpieza y reparación de atarjeas bajando con v ig i­

lancia, 1.
Bajar con vigilancia {'suplemento), 1.
Acometida do bajadas da aguas pluviales, 1.

. Reparación deuiberia, 1.
Limpieza y  rejniraclón de atarjeas, 34.
9'otal, 16.

Tra.sLados de dotnicUio y Htttvo.i efiíj'íidi‘OJium!e?ifos, regis­
trados en el Negociado Í0.° ( Estadística), del 7 ai 13 
de Agosto de 1910.

Por el Negociado 3.“ (Po lic ía  urbana),
D. Claudio González, despacho de pan, paseo del Rey, 8. 
D. Miguel Martínez, alquiler de bieicletas, Palma, 7. 
Doña Agustina ligarte, huéspedes, Almda, 28 y 30.
1). Miguel i'^ernández, ulmacéii de papeles, plaza del 

Callao, 6.
Doña Carmen FernAndez, comestibles y  vinos, consta- 

iiilla de los Angeles, 4 duplicado.
Doña, Malia Rodríguez, casa de comidas, Juanelo, 27, 
D, José Pérez, vinos, puente de Segovia, 3.
D. Bernardo Fernández, café económieo, fiambres y pas­

telería, San Bernardo, 12. _
D. Celestino GunzAlez, relojei'ia, Pelayo, 2 y 4,
1). Manuel FernAndez, agencia do transportes, Bolsa, 12. 
Compañía de los Gamillos de hierro del Norte, despacho 

ceinral. Mayor, 32.
D. Samuel Quintana, eba Histeria, Ventara Rodríguez, 12. 
D. Isidoro Aguado, talabartero, paseo de las Delicias, 33, 
D. Antonio Pérez, cerrajería, Tarragona, 7.

I> IS T H lT O » Traslndos« iTOEÎtÆ

Centro................................. ......... 84 21
Hospicio .............................. ........ 46 15
Chamberí........................................ 61 21
Buenavista...................................... 54 34
Congreso.......... ............................... 41 21
Hospital ......................................... 63 9
Inclusa........... ................................. 32 11

47 26
Palacio...................................... • • 31 15
Universidad................ ................. 60 17

La semana eorriento...................... 519 190
Desde 1.“ de Enero al 7 de Agosto 

de 1910........................................ 16.574 6.896

Total desde I." de Enero al 13 de
Agosto de 1910............................ 16.092 7.086

Ì.L'-



920 COI.RTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CO N T AD U R ÍA

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1910,

INGRESOS

OAPÍTUI,OS

CnÉDITOS
' INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS prosYipTieŝ fiOa, [fasta el & 
de AgogLo de

n«l ft al 13 
de Ag de 1£)10»

Total le iDgrsaoa lieta 
13 de Agoetode 1910.

?Jt9RTl| PttRTi» PBRRTál PsjitrA»

1. " Propios.......................................................
2. “ Montes......................... .........................

24.944-62
5.900

5.901.900-59
109.809-86

12.040-27
4.500

3.157.337-71
75.195*40

5-72 12.045 99

S.** Impuestos.................................................. 110.853*39 3,268.191-104.° Beneficencia........................................
5." Instrucción pública............................
6." Corrección púlilíca................................................... ’  203-60 

1.935.063-39 
1.429.213-58 

21.959.283-34 
1-25.729-53

101-79 
269.368-40 

1.429.213-58 
13.131304-24

OO OQ1 ,l

7,“ Extraordinarios........................................................ 1 IA1ÍQ7
8.° Resultas.............................................................
SJ.** Recursos legales para cubrir el déficit........................... I »292.42472

i 14.42'.728-%10.“ Reintegros................................................. 0̂* lV¿ v.jD

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........
31.492.048-51 18.171,342-82

27.757-03
1.409.266*12

1.165-10
19.580.608-94

28.922-13

Total de ingresos Jornalisados............................. 31.492.048-51 18 199.69 .-*85 1.410.431*22 19 609.531-07

FAGOS

OBEDITOS 

n n to  r iz a d o s »

Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad...........................
Policía urbana y rural........................
Instrucción pública ...........................
tíenellcencia........................................
Obras publicas....................................
Corrección pública.............................
Montes.................................................
Cargas.................................................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos.........................................
Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos /ormalixados. .

1.93S.17P87 
1.7b4.51J'S7 
5.019.079-49 
1.061.163-63 
1.558.552-27 
3.674.078 

40í.540'07

13.302..572-02
2.548.293-13

143.551‘ 15

31.414.516*50

3L4i4.516‘50

PAGOS EJECUTADOS

Haütil ui 6 
d« Agosto de 19t().

l.r>9.c!12 95 
1.622.3̂ 8'17 
2.730.6S9'92 

.533.102-17 
798.823-% 

1.812 249-75 
22.1, ICO

8 213.882-69 
1.238.215'08 

57.8Í6-76

17.772.161-45
129.757-99

17.901.919-44

I)q¡ G al 15 
de AgosLo de 1-JiO,

6.866-84 
277*60 

20.5.112-59 
9 978*37 

10.899-23 
61.909-18 
7.560 
»

409,265-51
11.391*87

723.201*19
137*66

723.338*85

Total de pigct Iiseti 
IG de Ageste le iBlú.

1.146.779-/9
1.022.615-77
2.935.802-51

543.080*54
809.723*19

1.874.158*93
232.600

B.623 148-20 
1.249.606*95 

57.816*76

18.495.362*64
129.895-65

18.625.258*29

BALANCE

Ingresos lorrnaüzados..............................................

PESETAS PESETAS

19.580.608-94
129.89V65

» 19.450,713-29

!8.466.440‘5I

Idem devueltos............... ....................................
Idem liuuidos......... ....................................

Pagos ejecutados............................................. . I8.495 362-64 
28.922-13Idem reinieerados.................................

Idem líquidos.................................................

Earis/É/iCítt en Tesoreria........... 934.272-78

Ui
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in g re s o s  y p a g o s  veriítcaclos por c u e n ta  del p resu p u esto  del E n s a n c h e  de l í ) l ü .
INGRESOS

C A P I T U L O S

CRÉ1>IT0S

prr»iipu«lt0:«,

PaiSTAB

KOIIMALÍZADOS

naaáa el G 

de Ago j io  de

^SaRTlI

Del 7 di 15 

de Agosto de 1910.

PKSATAi

Total hasU 

13 de Agosto de IDIO^

PRaSTil

I . "  Contribuciones y recargos......................... .....................
Venta de terrenos.............................................................

3." Subvención del Ayuntamiento.........................................

, 4.I99.63l‘40 
Ifi.OüO 
4,210‘34 

1,8Ó5.400'(J6

20.000

1.737.577*45 
23.742*39 
2.332‘2L 

1.855.400*06 
1.078*89 

14.a53‘42

. »

»
9

9

t

7

1.737.577*45
23.742*39
*2.33'2*21

1,855.400*06
1.078*89

14.650*42
5. “  Imprevistos y eventuales......................................
6. " Reintegros...... .......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

7'oíaíes..................................................................

6.0O4.24P8O
8.829'43

3.63J-1RPJ2 
1 / .83;5*79

7
»

3.634.191*42 
17.83 5'79

6.103.07 P23 3.652 020*21 7 3.652.027‘21

P A Q 0 8

OAPÍTtlLOS

,
CaBDlTOS 

■ i i i o r i t a d o A .

P í lS T i l

PAGOS KJEü UTADOS

el G
de Agosto de tOJO,

, KBÍtfITAi

Del 7 al 13 
de Agoslo  de ID 10.

PSieTA1

Pnlalde habla 
i3 de Agosto de iDiu.

1.' ' Castos del Ayuntamiento..........................................................................
2  ° Policía de seguridad..................................... ........................................
3 . ' Policía urbana ....................................................................................................
5. ' '  Obras públicas.......... ..................................................................................

292.300
149.902
3 6 0 .9 dO‘ 49

3.039.76o‘3í
1.277.446*41

27.973*45

144.169*37 
I07.47SS0 
165.279*86 

1.263 22 P97 
49J.006 09 

»

9

H  439*14 
30.343*73

9­

9

144.169*37 
107.478*80 
179 719 

1.293 5b5‘70 
498.006*09

96 '' Imprevistos............................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......... ...................
5.148.54S'66

»
2.178.156*09 

14.427-85
44.782'87

9

2.222.93S‘96
14.427*85

Totales.......................................... 5.148.548'66 2.192.5S3-94 44.782*87 2.237.3Ó6‘81

BALANCE

PSSÈTAS pesetas

3.634.191*42
14.427*85

» 3.619.763‘57

2.205.103*17

Pagos ejecutados...................................................................................... 2.222.938*96
17.835*79

>

1.414.660*40................ .. .. __ .̂......  - .......... ......  . - .
Madrid 13 de Agosto de 1910. —El Contador, Rafael Saiaya.

INTERVENCIÓ N  D E  C O N SU M O S

CA.S5CO  Y  lí/ \ ^ l> IO
Resumen general de la recatídnc.ión obtenida por el arren­

datario dd impuesto de Consumos en la semana del 30 
de Jelio ni 5 de Agosfo, ambos inclusive, según estado fe ­
cha del 9 actualj remitido por el arriendo en cumjM- 
miento de la condición 29 det contrato,

Posotft»*

Sección — Derechos de Conaamos y recar­
gos ¡minicipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 276.799'60 

Sección S,”—Arbitrios extraordinarios ninni-
eipales sobre diversas especies.................... 37 OQ.3'77

T o ta l .................................  313.S03‘37

liecnududo por la AdmínUtraciún imniícípfti.

A K l í  A  u n o
/Ííícíittffcicíííii obtenida en ¡as zonas cojiceníadas en los días 

del 30 de Julio al 5 del actual, segiXn los datos facilitados 
por los r«p('«.san/allies de las jiiismas, en citíjipiíni/eji/o de 
la base S.'“ ííe los coji/j «/os celebrados, y partes j ejiiifidos 
por los empiearfos »mmVípaies de servicio en los fielatos.

Poseías.

Zona de Aragón.........................................  - ■ l.OSR'Oi
Idem de Bilbao...............................................  3.307‘41
Idem de la Castellana......................................
Idem de Segovia.............................................. 987‘35
Idem de Toledo...............................................  HiM'Ol

T otal................................  7.0l3‘70

X-

■■V
‘'V
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Estada da las espades adeudadas eu los Delatos del radio y extrarradio de esta Capital, durante el segundo trimestre de 1910.

P I t l l M E T t A  H X Í l C O l O l V

Anades.............................................................
Gallinas.....................................................  ...
Gallos...............................................................
Ganaos......................... ......................... .........
Patos................................................................
Pollos...............................................................
Las (JetíiÉLs aves caseras y silvestres............. .
Perdices...........................................................
Conejos............................................................
Liebres............  ..............................................
Capones............................................................
Codornices,......................................................
Palomas...........................................................
Palominos........................................................
Pichones...........................................................
Otras aves similares en tamaño Alas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones............
Pavos...............................................................
Gallipavos........................................................
Gallinas de Guinea...........................................
Faisanes.........................................................
Aves trufadas..................... ; ...........................
Conservas de aves y caza menor.....................
Carne de borrego.............................................
Idem de cabrito................................................
Idem de carnero...............................................
Idem de cordero........ ....................................
Idem de toro....................................................
Idem de vaca,...................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias.,
Carne de caza mayor.......................................
Idem de ternera..............................................
Idem de cerdo...................................................
Despojos 6 caldos de borrego, carnero, etc .. . .
Idem de cerdo ó vaca.......................................
Idem de ternera...............................................
Idem frescos tío especificados, que se introducen

por los fielatos.. . .......................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera... 
Idem sajadas en seco ó ahumadas no especificadas
Despojos salados de todas clases....................
Jamón...............................................................
Tocino. ............................................................
Mantecas de cerdo frescas...............................
Idem id. saladas...............................................
Chorizos..........................................................
Longaniza.........................................................
Morcillas........................... ...............................
Emhucliado......................................... ; ...........
Lomos adobados en tripa ó sin ella................
Mortadela.........................................................
Salchichón.......................................................
Sobreasada......................................................
Extractos de carnes en general.......................
Peptonas, líquidos peptonizados y carnes liquidas.
Sebos en rama....................................................
Idem fundidos..................................................
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla.,.
Leñas de todas clases.....................................
Ramaje............................................................
Acido acètico...................................................
Idem olèico.......................................................
Oleina........................................... ..................
Aceite de oliva...............................................
Petróleo........................ ..................................
Gasolina.................................................. .... ̂
Moionafta............................................................
Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales.............................
Oleonafta.........................................................
Ajenjo......................................................¡ , I ,Bitter...............................................................

K E C I O
CASCO Y RADIO EXTRARRADIO  A L  50 POR 100

de

uTiidñd. U N I D A D E S P E S E T A S U N I D A D  líS P E S E T A S

0‘30 I > ' >

-0'2ü 306.321 61,264*20 346 34‘6C
0'30 2*2.157 ó.647*10 ó 0*90
0‘30 5 1*50 1 9
0‘30 3.349 1.004*70 » »
O'UO 8.815 1.763 897 89*70
0‘30 1 9 »

0'20 > » 9 1»

0M5 18.026 2.703*90 323 24**23
0'20 P > » »

O'.ÓO 383 191*50 - 1 C*25
0‘ 10 33 3*30 » 9

OTO 15.103 1.510*30 2*2.259 1.112*95
OTO » » » >

OTO 66.834 6,hS8'40 * 1

OTO > » » »

r2ó. 1̂ .691 2.117*50 1 0*63
{“Jó 9 > 9 9
P25 8 10 9 9
l ' d ñ 21 ' 26*25 9 9

2 l 2 S 9
O'ñü 4.734 2.367 1 9
0i2.i » > ■
0‘2ñ 41,391 10,347*75 99 12*38
0‘25 » 9 9 9
0'25 I.U9.933 287.488*2.', 88.430 11.053*75
0‘25 53.753 13.438-75 7.120 890
0‘25 4.01 L144 1.002.786 70.8)3 8.851‘63
0‘25 » f 9 *
OTO 9 9 9 >
OTO ót4.424 265.769*60 1.442*50 288*50
0'30 » > 9 >
0‘50 99.847 49.923*50 663 165*75
2'50 19.419 48.547*50 * ' 9
1 ■ 6.971 6.971 5 2*50

0 15 10,999 1.649*85 34 2‘.55
OTO 838 3.55*20 18 3*60
OTO 10.382 4.152*80 194 33*80
OTO 139 55*60 9 »
OTO 287.631 115.0.52*40 11.180 2.236
OTO S.I24 3-'249‘60 13 822 2.764*40
OTO 9 > 1 9
OTO 2.341 936T0 1.536 307*20
OTO 1,30.352 52,140*80 1.9L7 385*40
0‘40 25.151 16.060*40 3.2.89 657*80
OTO 456 i 82*40 ¡72 34*40
0'50 ‘J.S40 1.420 258 04*50
OTO 7.‘239 3.619*50 f 9
0‘50 1.767 883-50 9 9
0'50 36-052 18.026 2.165 541*50
0'50 614 307 42 10*50
I 476 4/6 > ' 9
O'ñO 2.601 1.302 » »
OTO 33.216 3.321‘oO 280 I t
OTO 16.204 1.6*20*40 > 9
0‘57 193.047*95 110.017*33 11.022*88 3 141*54
O'ÉO 18.391*73 11.035*04 617 185*10
0*30 28.426-60 8.527*98 2.843 426'45
0‘50 3.485 1.741*50 9
0*21 > 9 » »
0'21 11.092 2.329*32 > »
0‘2I 1.290.786 271.065*05 72.637 7 .6 ' : d *88
0*21 216,582 45.482*22 15.472 1.6‘24*.56
0-25 11.300 *2.9'30 84 105
0*25 49.252 12.313 9 »

0'21 24.946 5,238*66 390 35.60
0*10 68.763 6,876*31 2o0 13
0*975 228 22*2*30 » >

0'975 150 140*25 í 1

u f f

' i d



Bo l e t í n  u b i , a y u n t a m i e n t o  d e  Ma d r i d 925

Vermoulli................... .................................
Licores no especificados...............................
Alcoholes y aguardientes hasta 80" centesimales. 
Idem de superior graduaciún,—-Litros ‘Í56.8I4 

equivalentes á grados centesimales.........

74 Leche,
Vinagre.......................................................
Acido piroleñoso.........................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Cervezas......................................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Supriinida.
Sidra espumosa............................. ............
Idem no espumosa......................................
Quisquillas..................................................
escribano....................................................
Angulas.......................................................
Langostas....................................................
Langostinos.................................................
Salmón.............. .................................- ■ • ■
Conservas de todas las anteriores especies.
Peces de rio frescos....................................
Pescados frescos no especificados..............
Idem ahumados ó salpresados...................
Sardinas frescas..........................................
Idem en aceite..............................................
Boquerones frescos......................................
Idem fritos...................................................
Pescados en conserva.................................
Idem en escabeche.......................................
Cera en rama..............................................
Idem manufacturada...................................
Esperma de ballena....................................
Estearina eti rama......................................
Idem manufacturada..................................
Huevos........................................................
Sus yemas...................................................
iVanteca extraída de la leche......................
Quesos de todas clases...............................
Leche condensada........................... ...........
Requesón....................................................
Aceitunas aderezadas.................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados......
Conservas vegetales....................................
Hongos comestibles..................... ....... i . ..
Sopa Juliana................................................
Criadillas de tierra......................................
Algarroba...... ............................................
Su harina....................................................
Avena........................................... '..............
Su harina....................................................
Cebada........................................................
Su harina....................................................
Centeno.......................................... ............
Su harina....................................................
Haba seca....................................................
Su harina....................................................

, Maíz............................................................
Su harina....................................................
Mijo.............................................................
Su harina....................................................
l ’a 11 izo.........................................................
Su iiarina............................................ .
Arroz...........................................................
Su harina........................ ...........................
Legumbres secas no especificadas y sus harinas.
Cerecilla en rama.......
Idetn manufacturada.,
Féculas alimenticias...
Pastas para sopa........
Revalenta...................
'l'apjoca......................
Garbanzos..................
Su harina

PRECIO
CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

do
la anidad. UNID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

0<975 2Ò.94S 25.299*30 711 346*62
0‘286 164 46*90 ft >
0'‘J86 81.275 23.244*65 6.131 876*73

0‘3ól 24.411,613 85.695*29 üiiti IIÌSÌ equità-
Iciltí Á urlisi 2.226*36

0TO5 4.860.602 121.515*06 49.713 621*32
0‘ 10 37.385 3.738-50 2,728 136*40
0‘ó0 > > > B

0‘ 16 844.429 135.10.S 64 27.123*50 2.150*12

0'20 9.231 1.836*20 1.115 111*50
0'15 14.295 2.144*25 200 \5
0‘.W 314 157 135 33*75
0'50 11 5*50 9 ft
0‘50 79 39*50 • 9

O'ñO 13.396 6.6*18 5 1*25
0'50 4,247 2.123*50 > ft
0‘o0 10.038 5.019 15 3*75
O'ÓO » ft » ft
O'OS 272 21*76 B ft
0‘25 650.437 lt.2.609‘25 35.364 4.483
0‘ Í2 7.123 854*76 26 1*56
0'12 235.872 28.304*64 6.393 333*88
0‘30 26b 7*)‘S0 1.037 155*56
0-12 15.426 1.851*12 71 4*26
0'12 744 89*28 12 0*72
0‘30 ■17.489 5.246*70 115 17*25
0'20 77.305 15.461 9.644 964-40
0‘35 6,300 2.205 10 1-75
1 96 96 60 30
0'18 ft » 9

O'IS 7.354 1.330*92 54 4*86
0-20 27.037 5,407*40 3,517 351*70
O'IO 2.027.873 202.787*30 45.635 2.281*75
O'IO > B 9 1
0'25 79.640 19.910 80 10
0‘20 257.010 51.402 12.914-50 1.294*45
0‘20 49.721 9,944*20 329 32*90
0‘ 12 12.605 1.512*60 . .588 35*28
0‘25 38.545 9.636*25 5.360 670
O'LÓ 502 125*50 8.465 634*88
O'ló 34.227 5.134*05 9 * >
0‘25 4.256 1.064 4 0*50
0‘ 15 3.276 491*40 31 2*33
0‘15 1,944 291*60 » B
1 7.87ü‘66 7.879*66 509*10 254*55
P20 382‘46 458*95 333*83 ‘200*30
1 2.427*20 2.427*20 139 69*50
1‘20 » > J 1
1 63.310*87 63.310*87 3.217*54 1.603-77
P20 175‘54 210*65 9*10 5*46
1 274*62 274-62 19 9*50
P20 12*74 15*29 ft ft
1 955*45 955*45 ft B
I'20 0*55 0*66 J ft
] 1.550*68 1.550-68 10 5
1'20 55'34 6b‘41 ft ft
J O'SO 0*80 ft ft
P20 •> > ft
1 2*68 2-68 ft ft
P20 » ft ft
■1 4.309*96 17.239*84 366*21 732*42
4 » ft ft ft
3 3.933*51 11.9.50-53 316*04 474*06

18 17*15 308*70 0*04 0*36
20 0*52 10,40 > ft
10 5*46 54'60 ft ft
10 151*0! 1.510*10 23*78 118*90
10 9 > B ft
10 74*41 744*10 0*04 0*20

i 10,215*05 71.505*35 587 08 2,054*78
t » f 9
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PBECIO CASCO Y RADIO

do
Ja nnidad. UNIDADES PESETAS

Los demás granos y sus semillas al natural...... 0*50 556‘9J 278*47
Paja corta........................................................... 0*50 47.984'54 23.992*27
Garrofas............................................................. 0*50 >
Hierbas ó plantas para ganados........................ 0'50 34..572*'32 17.286*11
Paja larga de cebada........................................
Idem id de centeno.............................................

1 15.383*74 15,383*74
1 > »

Beses cabrias..................................... ............... 4*50 24 108
Idem lanares....................................................... 4‘50 12 54
Idem lechales.......................... .......................... P.50 3Ó 54
Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc...... .*......................... 6 9 9
Idem de cerda cebadas y jabalíes....................... 35 » 9

Idem de id. sin cebar.......................................... 25 » 9

Idem de id. lechales............................................ l 2.275 2.275
Idem vacunas hasta de dos años........................ 50 1 50
Idem id. de dos á cuatro años............................. 75 1 >
Idem id. de más de cuatro años.......................... 100 1 100
Jabón común, duro ó blando.............................. 0*15 101.551

9

15.232‘65
9Nieve ó hielo natural.......................................... 0*2.5

Idem artificial..................................................... 0*10 1.051.531 105 !53'40
Sal común.......................................................... 0'05 7.i2.550 37.627*50
Idem gema en bolas para [a ganadería.............. 0'03 5.195 155'85

T o t a l  d e  l a  1.°-s e c c ió n ......................... 3.805.122'76

EXTRARRADIO AL SO POR 100

UN ID AD ES

5.176‘3I
Vi

1 ,P37‘06 
13j
9
DQ2
35

79

32.0-15

8.172 
Ó7 629 

318

PESETAS

1.294'09Í
■1,59'27
65-50

6r>‘25 
4‘50 

2*3'25

39‘50

2,403‘38

408‘60 
1.69G‘73 

4‘77

72.627'12

s j E & u j v r > ^  S E C C i O r v
I '7.

m

198
199200 
201 
202
203 á
204
205

Carijones minerales ó artificiales de todas clases 
y citaiciuiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible..............................

Arropes............................................... ................
Bizcochos............................................................
Mazapanes..........................................................
Bastas de lujo para postres......  .....................
Pasteles...................................... ! ......................
Turrones.............................................................
Substancias análogas á todas las indicadas......
Miel de abejas.....................................................
Cajas de jalea.....................................................
Idem de perada...................................................
Idetn de otras ciases...........................................
Cotilituras............................................................
iJulces................................................................
Jarabes lie todas clases no medicinales...........
Pastillas de todas clases no medicínales...........
Pájaros.................. ............................... ............
Aves escabechadas.. .........................................
Conejos escabechados.........................................
Liebres escabecliadas.........................................
Almejas...............................................................
Ostras.................................................................
Cangrejos de mar...............................................
Idem de rio..........................................................
An^as de rana...................................................
Cara mies............................................................
El marisco llamado «Conchas de Peregrinoi. . . . 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con­

servas................................................ .............
Almidón............................ .......... ■......................
Llextiina.............................................................
tíalletas de todas clases.....................................
Sémolas de todas clases.....................................
Gluten.................................................................

Harinas lacteadas y productos similares......... .
Suprimida.
Supiimids.
Batatas............................................ ...............

PBEC IO
CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

do
la unidad. UNID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

0*57 53.676*93 30.593*86 2.7.53‘44 784'73
0*25 377 94*25 9

0‘25 29.742 7.435*50 631 78*88
0*25 ' 257 64'^ 36 4*50
0*25 1.875 468*75 9

0'25 > » 9

0'25 44 11 •
0*25 » » 9 9O 'IO 3.988 398 80 211 10'7-6
o*a5 > 9 9

o*a5 * 9 9

0*35 9 9 9

0*35 9 » 9 >
0*35 17.816 6.235.60 107 IS'73
0',35 607 212*45 1S5 3-2*38

■0*35 > t 9

1 > 9

O'ÓO > 9 9

0*50 » 9 9

0*50 » > 9

0*15 69.401 10.410*60 053 48*98>0‘ 15 7.999 1.Í99‘85
0*08 36.7o7 2 941*36 1.329 53-Ib
0*08 ¿4.460 1.9.56*80 9

0‘08 709 40'/2 9 ■
0*05 56.963 2.818'15 2.343 r>8‘58
0*15 6 0*90 9

0‘25 1.004 251 9 9

0*30 » X 9 9 9
5 422*93 2.: 14*6.5 3*24 R'lO
3 7:‘6l 2N'ü2 9 9

3 787*58 2.362-74 0‘75 1*13
5 0*41 2*0.5 > »10 967 96'70 9 *

10 43*50 43.Í 0*30 1*50

3 2*70 8*10 2*98 4*47
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2;H tí-

208
209

209 A

209 B

209 0 
209 D

209 E

210 
211 
2Ì 2 
213

2U 
210 
21Ó
217
218
219220 
221 
222
223
224
225
226 
227 
2^
229
230
231
232
233
234 
2K
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246 
217
248
249

PHECIO
do

la unidad̂

Bolsa ó caja 
6 colmo de 
carro ò câ  
rreta......^

Fécula de patata ................. V "  Voq T ' l i  " r
Suprimida y sustituidas por las 209 A, il, y.,

Hortalizas y verduras de las lla­
madas de cuento dé Madrid y 
BU provincia, lo mismo cuando 
se presenten al adeudo à granel 
que cuando se introduzcan en
seras ó banastas,.............. • • • • . ____

Hortal izas y verduras Slamauas de peso, como son 
patatas, tomates, judías, guisantes, pepinos, 
nabas verdes, cardillos, ajos y nabos sm hojas.

Espárragos de todas procedencias...... ......... . • ■
Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
coiera, acelga, espinaca, clnrivlas, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lecbuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas J  ceboll
hierbabuena........................ , ,

Alcaciiotas, rábanos, remolacha, zanahorias, be 
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de
otras provincias...............................................

Suprimida,
Azafrán, gramos..................................................
Biraiento molido...................... ......................i,!
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepatada

Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquilloj
Alcaparras y alcaparrones secos..............
Castañas frescas.......................................
ídem pilongas............................. .
Frutas verdes ú frescas no especificadas. .
Almendras dulces con cáscara..................
htem Id. sin Id............................................
Avellanas con cáscara..............................1 lem sin Id .............................................................................
.....................................................................
Nueces con cáscara.................................
Idem sin Id...............................................
Piñones con cáscara................................
Idem sin id...............................................
Castañas llamadas t.Americanas»...........
Higos verdes.................. ..........................
Idem de Valencia en serijos....................
Idem de Fraga y Smirna..........................
Dátiles verdes..........................................Idem secos......................................................................... ..
Suprimida.
Uvas para mesa.......................................
Idem pasas...............................................
Coco rallado. • ............... .......................
Cocos con cáscara ó sm ella...................
Ciruelas pasas.........................................
Orejones..................................... ' V ' ‘
Las demás frutas secas no especificadas
Piálanos..................................................
Chirimoyas..............................................
Pina de América....................................
Frambuesa........................... *................
Fresa......................................................F resó n ...................................................................................
Grosella................................ .........U ' ‘ 1 _̂__
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella.................................250 M e lo n e s ,...............................* .............251 Sandias...............................
251 A Vinos espumosos................
251 B Idem generosos..................
251 C Idem que excedan de .........................................252 Agua de azahar...................................................
253 Suprimida.254 Eter sulfúrico........................ .................255 B ebidas espum osas elaboradas con zum o de tra ­

tos, excepto )a uva y manzana..................... .
ÍJÓ Antepechos de madera para balcón. * « * ........ - * ■
257 Balcón de Idem completoí........ .......... . • ■ • ■ • '258 I P ersianas de cortina pintadas, fran cesas o aleI m anas en tablas ó listones.............................................

CASCO Y  RADIO

UN ID AD ES

0‘30
0‘50

0‘30

0‘50

3
0M2

0‘ 15
0‘08
0‘03
0'03
0‘06
0'03
0'Ü6
0'15
0'06
0‘15
0‘06
0'06
0‘ 15
0‘06
0‘15
0'15
0'02
0‘06
OMO
0‘06
O'IO

0‘02
O'lO
0‘ 15
O'lO
O'lO
O'lO
O'lO
O'lO
O'lO
O'lO
0 '^
0'25
0"¿5
0‘23

0 '^
1‘50
1'50
1
0'40
0'25
O'lO

O'lO

0'3010
20

10

49'70

PESETAS

8.926

2.2e3‘04
14‘84

10.103-24

103.209'29

2%.914
15.114

433
S.736

554

l.K l
1.47S.572 

356 
21.935 
5 479 
7.673 

37.901 
2,206

l.\79
1.030

23.815
53

133
2.746
1.277

1.476
9.714
3 .2:9
1.336

28.345
32.8/9

95
405

127.233
1,057

104

12'75

7.915
39.828

■746
4.419

8'21

13

53'B6

149'10

EXTRARilADIO A L  50 POR 100

UNID AD ES

3.926

678'91
7‘42

3.030‘97

5!,604'ó5

890*74
1,S13'68

64'95 
698‘83 

16‘62

’ 79'26 
44.357*16 

21*36 
3.290 "Jó 

328'74 
1.150*95 
2.274'06 

132*36

’ 70*74 
154'50

476'30 
3‘30 

13‘50 
164‘76 
127‘70

29'52 
971'40 
491‘ao 
135'60

2.834*50 
3.287‘90 

9‘50 
40‘50

31.608'25 
264*25 
26

19*13

7.915 
15.931‘20 

186'50 
441‘TO

82*10

3‘90

538*60

PESETAS

3.211'S8

7.050 
1.560

2
68

19.553

1,393

3.050
195

84
»
27
81
23

80

453
32

457
749

802*97

10*58
93*60

0*15
2‘48

293'30

41‘99

91*50
5*65

0*84

' Í*a5 
2*43 
1*15

56'63
4

228*50
150'80
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259
260 
261 
262 
a.3 
26J 
2b5 
266 
267 
2oSA

268 B 

268 C

268 D

268 E

268 á 
283

28-1
285
286

2S7
288
289
29Ü
291
292
293 
29J
295
296 
2̂ 7
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307
308
309

310

311
312

PHECIO

de
le unidad

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia.........
Idem de cortina sin pintar..................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia........
Postigos y vidrieras............................................
Puertas de calle..................................................
Idem de salón y entrada....................................
Cristal y vidrio en losas.....................................
En lunas sin platear ó sin azogar.......................
En otras fonnas para construcción.................. .
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro 

castaño peninsular, encina, íresno, baya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradasen alíajias, listones, tirantes, 
imjas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras....................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados................................................... _

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castano 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras Rnas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras
doradas.........................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados.................................................

Parquets ó sea losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó siti ellas........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, G, 
U y E.

Azulejos ordinarios.........................................
Idem de lujo ó de mosàico......................... ■
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas......................
Losetas de mármol artificial...........................
Losas de pizarra..............................................
Mosàico Nolia...................... ...........................
Barros cocidos para decoraciones................. .
Cal común, blanca ó negra, en torno ó polvo-.
Idem hidráulica y cementos...........................
Ladrillo hueco.................................................
Idem lino.........................................................
Idem refractario..................................................
Baldosas finas.....................................................
Baldosines finos..................................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma....................................................

Idem, Id.. id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados................................................................

Idem, 1<1, en objetos labrados ó pulimentados... . 
Idem Id, en esculturas, relieves, floreros, etc.... 
Piedras de pedernal y demás clases para mam-

posterla............................................................
Suprimida.
Supri mida.
Suprimida.
Suprimida,
Piedras de cantería no especificadas..................
Tejas finas............................. - .....................•
'i'ubos de barro cocido para chimeneas ó bajada

de aguas sucias y pluviales........... .................
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos............................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado.. 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al temple.............................................
Idem de lija ....................................................
Aceite de enebro (nrüera)................................
Los demás aceites pirogenados.....................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección
Aguarrás (esencia de trementina)...... ..............
Barnices.................. ............................ ............
Bencina...................... ......................... ............
Trementina........................................................
Alumbres en general.. .................. ..................

0'80

0'60

1
1
0‘25
i
Ü'75
0=25
0'50
0‘ 15
O'.dO
0‘30
0‘30
O'.'IO

0'50

0'35

0'07
0‘25

0‘25

2T0
0‘10
0‘ 15
O'ló

0‘ 15
C‘25
0‘25
0‘25
0‘150‘10

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR íOO

UNID AD ES PESE TAS U N ID AD ES PESETAS

207‘53 1.245*18 >
>

»

$
15 *75

>
5 ,

>
12*50

1 25 > >
t> oO 9 >

8S‘90 1:33‘35 > »
958‘5ú 2.875*77 > >

2.071'86 5.179‘o5 > »

47.186'98 37.749*58 1.269*50 507*80

2.574‘80 1.544*88 »

9.361‘22 9.361‘22 102 51

33‘40 26*72 138*50 41*55

b‘50 65 > ft

5.469=94 2.734‘C7 87*50 21*88
1.688*38 3.37676 1 1

61'95 61*95 10 5
13'03 13*03 » ft

$i9‘56 97‘39 >
118‘66 118 6b » ft
»

'̂ 0.544-32 5.*136‘03 4.116 514*50
45.443*42 ‘?2.72!‘71 1.597*60 3ú9*40
42.476'14 6.371*42 1.083 81'23
1.779‘53 533*86 68*07 10*21

62"‘07 188*12 > ft
765'o4 229*69 21 3*15

11.7X<‘07 . 3.520*52 550 97*50

1.814*60 907*30 •9 ft

3.266*17 4.899*26 102 76*50
678'25 1.354*50 7*50 7*50
54‘41 163*23 * ft

5.322 1.862*70 118 20*66

71.397*43 4.997‘82 39 1*37
1.253*16 320*79 59 7*38

1.881‘08 470*27 526 65*75

245‘89 1.229*45
>
»

ft
ft

339*77 899*43 ft
1.821*60 182*16 > ft

48 7*20 160 12
595 89*25 > 1

37.776 5.666*40 2.544 190*80
3I.6S3 7.92075 172 21*50
20.232 5.058 319 39*88
82.704 20.576 310 38'7o

238 35*70 > >
1.956 195*60 736 , 36*80
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¿22
323
324
325
326
327 
323
329
330
331
332
333
334
335

336
337
338
339
340
341
342
343
344
345

346
347
348
349
350

331

352
^3

354
355 
3d6 
S7
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367 
363
369
370
371
372 
37 Ì
374
375
376
377
378
379 
33C 
381 
332
383
384 
383
386
387
388
389
390

Glicerina 
Bórax
Lejías sólidas 
Idem liquidas 
Bermellón. .
Bermellones flcticios...
Garniin
Lacas de todas clases 
Purpui’inas
Los colores de anilina y sus derivados 
Cola y gelatina "
Albayalde 
Blanco de zinc 
Los demás colores secos de base tneiálíea, no 

especidcados
Barrilla natural ó artificial 
Sulfato de barita
Colores grasos en cualquier clase de envase.. 
Tintas de imprenta 
Tintas tipülitográficas 
Idem de escribir,
Gomas sólidas y líquidas 
Suprimida,
Sal amoníaco para pilas 
Productos químicos no especificados, con apli* 

cacióti á la fotografía 
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) -................................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir 
Suprimida.
Suprimida.
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada..............................; .........
Asfalto, betún y toda cíase de breas naturales

ó artificiales................................
Tierras con aplicación á la pintura 
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ...........................................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos...........
Nitrato de potasa.................................................
Silicato de potasa y sosa...................................
Clorato de potasa................................................
Talco (jaboncillo)...............................................
Silicatos magnésicos en general.........................
Parafina en rama................................................
Idem manufacturada,-.................................... .
Vaselinas sólidas y líquidas...............................
Palo de jabón......................................................
Litargirio.............................................................
Azul de añil en polvo ó en bolas........................
Blanco inglés (suífato càlcico)............................
Extractos tintóreos. .............................................
Nogalina..................... ■........................................
Leños y vegetales tintóreos.................................
Pez.......................................................................
Colofonia,.............................................................
Otras resinas.......................................................
A zufre..................................................................
Silicatos múltiples..................................
Ozoquerita en rama (cera mineral)..........
Idem manufacturada...............................
Agallas y vegetales curtientes................
Perfumes sintéticos.................................
Acidos minerales.....................................
Cilindros fonográficos y pastas similares
Betunes para el calzado..........................
Pastillas para el calzado.........................
Corcho......................................................
Enea y espadaña.....................................
Esparto.............. ,.....................................
Crin vegetal........'....................................
Juncos......................................................
Mimbres..................................................
Paja fina...................... .........................
Palma......................................................

T o t a l  d e  l a  2 . “  s e c c i ó n .

PBEC rO

do
la nnidad

CASCO T  RADIO EXTRARRADIO A L  50 POR iOO

UNID AD ES PESETAS U N ID AD E S PESETAS

0‘10 7.890 789 536 26*80
O'IO 3.871 387* 10 8 0*40
0'12 3.101 372*12 > »
0'05 2.466 123‘d0 16 0*40
0‘50 4 2 > »
0'25 1,652 413 » >

. 0‘50 9 4*50 S >
0'50 8 4 % *
0'40 334 153*60 > »
0‘50 3.323 1.661*50 122 30*50
O'Oó 41.054 2,0.52*70 588 14*70
0'05 58.515 2.925*75 500 12*50
0'05 3.513 17.5*65 > >

0'05 58.053 2.902*65 265 6*63
0‘05 2.50 12*50 > »
0‘05 320 16 » >
0‘25 7.A53 1.838*25 08 12*25
0“J0 22.389 4.477‘SO > »
0‘25 632 158 >
O'IO 7.588 758*80 107 5*33
O'IO 14.340 1.434 » %

O'Oj 2.949 147*45 130 3*75

0‘50 1.409 701*50 * >

1 ni 7 > »
0‘50 933 466*50 > »

0'25 717*72 179*43 % P

0'20 8.176'30 1.535*26 » P
0'03 20.636 619*08 937 14*06

O'óO 18.416 9.208 9 2*25
0‘06 236.081 14.164*86 1.983 59*49
0'06 9.439 566*34 191 5*73
O'IO 31.374 3.437*40 1.076 53*80
0‘06 479 28*74 » »
2'50 672*60 1.6SP.50 7*50 9*38
0‘25 8*96 2*24 » P

18 22*16 393*88 » P
20 2*17 43*40 > P
0‘25 3.473 868*25 8 1
0'02 1.S31 36'o2 P
0*03 300 15 > P
0*15 201 30*15 1 P
0‘05 > P
0'2o 778 , 194*50 » P
0‘Ü5 4.817 240*85 J P
0‘ t0 645 64*50 ■* >
0‘03 6.50S 193*27 2.003 30*03
0‘03 24.091 722*73 238 2*57
0‘ 15 8.110 1.216*50 » P
0'03 5.110 153‘.30 > P
0‘25 4.991 1.247*75 > P
0‘ 18 1 > 45 5*05
0'20 » ■ > P
0‘25 1.165'32 291*58 651*60 81*45
0'50 25 > P
0*04 91.516 3.6:6*64 7.220 142*40
0‘25 4.726 í.:81'.50 > >
0‘ Í0 10.348 1.084*80 > p

0‘03 * » P
2 213'69 437*38 P
i 78*37 78*37 > P
1 : 56*02 56*02 l ‘3ó 0*68P1 211*77 211*77 »
1 72*51 72*51 0*42 0*21l 408*47 408*47 7 3*50l 176*50 176*50 » P
1 496'93 496*93 1 P

483.441*47 5.695*12

■i

I 11 i'i - d e  M a d í
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X Í E S U I M C E I S

Madrid 9 de Agosto de 1910.—El Jefe de la latervencióa, M, Melgosa.

CASCO Y  RADIO
Fésetas^

EKTRARRADIO
t —̂
Pesetas*

3.805.122‘76
483.44IM7

72.527'12 
5.695'12

S u m a s ....................................................................................................... 4.288.564‘23 78.322'21 

2.291‘10R RfiATiriArin puír ro m o s  . * ............... i._ * * * * . ' .............................

T o t a  l  g en  e r a l ............................................. .................................. ......................................... 80.613'34

OBRAS mUMICIPALES

En ejecución durante los dias del 4 al 10 de Agosto
de 1910.

A 0 B K A 8

Zurita, Génova, Campomanes, Mayor, Corredera Alta, 
Tenerife, plaza de la Cebada, l'Mcar, San Sebastián, Es­
peranza, plaza del Angel, Escuela de Veterinaria, Torre­
cilla del Leal, Echegaray, Príncipe, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Caridad, León, ronda de Vallecas, Aguila, Calatrava, 
paseo Imperial, cuesta de las Descargas, Sarita Feliciana, 
Carranza, ronda de Atocha, Valencia, paseo do la Caste­
llana, travesía de la Ballesta, Guindalera, Prosperidad, 
paseo de los Pontones, Castillo, glorieta de Bilbao, San 
José, Amor de Dios, Bagasta, y  en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

OAMISOa

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela J e  Veterinaria, rondas de Valencia y  Atocha, 
Conde Duque, paseo de Coches del líetiro, Parque del 
Oeste, plaza de la Cebada, plaza del Conde de Barajas, 
Campomanes, acera de asfalto delante del edificio del Con­
sejo de Estado.

M iq U lN A S

De servicio; una, dos días,en el paseo de Monistrol; otra, 
cinco días, en el paseo de Coches del Retiro; otra, un día, 
en la plaza de Olavide, y  otra, un día, en la calle de Tra­
falgar.

TALLE R E S

En el de carpintería; terminando el teatro que se es­
taba construyendo en el Retiro, frente á la casa de vacas; 
arreglo de carretillas y  carros de mano; indicadores para 
calles, cajas para las Escuelas municipales y  astilar toda 
clase de herramientas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y  arreglo de to­
da clase de herramientas y  reparación de cilindros com­
presores. ,

El de pintura: en la primera Casa Consistorial y  pin­
tando rótulos en diferentes sitios.

Madrid 11 de Agosto de 1910.—El Ingeniero encargado, 
P. O., Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las ofic.inns durante los dias 
.del 4 al 10 de Agosto de 1910.

i n t e r i o r

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del 
Gas; 101; liquidaciones de calas á Compañías y particula­
res, 17; licencias expedidas, 49; instancias registradas é 
informadas soliéitando licencias para apertura de calas, 38; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, G4; 
actas de replanteo y  recepción, S; listas de jornales, 39; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, pe­
setas 17.514.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 2.3; actas de recepción, 6; certifica­
ciones, 51; liquidación de caías, 4; listas de jornales, .9; 
partes diarios decaías, 7; presupuestos, 3; importe de las 
listas, 15.743'50 pesetas. .

FO NTAN ER ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 42; ídem de salida, 37; exper 
dieníes de entrada, 61; ídem de salida, 61; comúnicaciones 
de entrada', 32; ídem de salida, 63; volantes de entrada, 8; 
ídem de salida, 13; recepciones de materiales, 2; citacio­
nes á recepción de materiales, 51; actas de ídem id., 6; 
anuncios de ídem id,, 4; recepción de alcantarilla, 1; cita­
ciones á recepción do alcantarilla, 12; anuncios de ídem 
de ídem, 2,

Madrid 11 de Agosto de 1910.—El Ingeniero Director, 
P, A., Narciso Amigó.

E l S T S - A - I s T C I i E

Obras ejecutadas y en curso de ejeetteión durante la semana 
del 4 al 10 de Agosto de 1910.

. ACERAS

Zona.—Conservación, Santa Engracia y  estatua del 
General Concha,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, “ Zona.—Obra nueva, Alcalá,
Conservación, Jorge Juan,
3. “ Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro y General Lacy. 
Conservación, Labrador y  Comercio,

EMPEDRADOS ■

1. *̂ Zona.— Obra nueva, Santa Engracia,
Tapado de calas en varias calles de ía zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, Jorge Juan.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. '̂  Zona.—Obra nueva, General Lacy y  paseo de las 

Delicias.
Tapado de calas, Martín de Vargas.

CAMINOS

1.“ Zona.—Obra nueva, Fernando el Católico.
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Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. “ Zona.—Obra nueva, Núñez de Balboa, María de Mo­

lina y Juan Bravo.
Conservación, Lista y Jorge Juan.
3. ®" Zona,— Obra nueva, Méndez Alvaro, Pedro Unanue 

y  paseo de las Delicias.
t a l l e r e s

En el de íragua: aguzado y  calzado de varias berra- 
mientas, construcción y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de cai’pintería: construcción y aiveglo de carre­
tillas, cajones para guarda y carros de mano.

En el de vidriero: construcción de candilejas para fa­
roles.

En el de pintura; las vagonetas de la primera zona. 
m A o u i s a s

La nútn. l, el día 4, en la calle del Principe de Vergara; 
el 5, en el paseo de Ronda; el 6, en las calles del Príncipe 
de Vergara y VelAzquez; el ?, en la calle de Núfiez de 
Balboa, y  el 8, en las calles de VelAzquez y Claudio Coello.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensancbe desde el Hlpódi'omo 
á los Cuatro Caminos.

Madrid 10 de Agosto de 1910.—El Ayudante encarga­
do, Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecuciÓ7i durante los dias 
del 3 al 9 dé Agosto de 19iO.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: camino de Yicálvaro, 
Parterre del Retiro, camino de la Dehesa de la Villa, Bra­
vo Muritlo, paseo de San Bernardino y  plaza de la Moncloa.

Reparación: calle de la Cebada, carretera de El Pardo, 
puente de Segovia, General Ricardos, paseo del Rey, Fran­
cisco Cea, carretera de Toledo y  glorieta del puente de 
Tolado.

Fuentes.—Nueva instalación; León (Ventas), Azcona, 
esquina á Pilar y Goya, esquina á Porlier.

Reparación: carretera de Toledo, Bravo Murillo, mer­
cado de Ganados, plaza de los Mosteases, ronda de Segó- 
via, Abascal, Ríos Rosas, Santa Engracia, plaza del Biom­
bo y  Pilar de Zaragoza.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Florida y  carrete­
ra de Extremadura.

Urinarios,—Reparación: Jorge Juan, esquinad Serrano.
Alcantarillas.— Reparación: plaza de la Cebada, paseo 

de las Yeserías, Campoinanes, San Quintín, Asilo de la Pa­
loma, Argumosa, Asilo de Aceiteros, Fernando VI, paseo 
de la Castellana, Montera y  plaza de Oriente.

POR CO NTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza de 
Toros de Tetudn; construcción de un muro de cerramiento 
y levantado de piso en el almacén de servicio, paseo del 
Rey; instalación de una estación estérilizadora de agua 
por medio del ozono, en la plaza de Santa Bárbara, 6 ins­
talación de dos evacuatorios subterráneos en la Puerta 
del Sol.

Alcantarillas.—Nueva construcción: barrio de Cuatro 
Caminos, Francisco Ricci, barriada de la carretera de Ex­
tremadura y colector en el arroyo Abro&igal (Ventas del 
Espíritu Santo.

FUNDICIÓN

Moldeado de piezas, llaves para cerraduras de fuente. 
m e c A n i o a

Preparación y  colocacióu de fuentes.
GUAENIOIONERO

Construcción de chanclos.
c a n t e r í a

_ Tapas; preparación de piedra para urinarios; coloca­
ción de placa en el absorbedero de la calle de la Montera;

colocación detapa de buzón, Gonzalo de Córdoba; Puerta 
de Atocha, colocación de un buzón; rejilla de fuente. Bre­
tón de los Herreros, y  plaza de Oriente, tapa de pozo.

PrNTUBA

Escaleras de las tubulares. Cuatro Caminos; urinario, 
matadero de Vacas; Asilo de la Paloma, un cajón; y  los 
urinarios de las calles de la Arganzuela, Fucncarral, Pe­
ñón, Kicasio Gallego, Barceló, ribera de Curtidores, Be­
neficencia y  Santiago el Verde,

carpintería
Arreglo del cajón del guarda en el Asilo de la Paloma; 

cercos para el garage; acodalado en las obras de la Puen­
te de la Reina, y  valla para la obra del almacén.

CERRAJERÍA

Plaza de la Cebada, arreglo de bajadas; armado de un 
urinario; colocación de llaves de paso en el Asilo de la Pa­
loma; arreglo de un urinario, Alcalá; arreglo del bombín, 
Príncipe de Vergara; en la Guindalera, recorrido de fuen­
tes, y  en los talleres, arreglo de herramientas.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.843.
Idem limpias, 260,
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 27.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOROB

Pozos solicitados, 88,
Idem extraídos, 88.
Metros cúbicos extraídos, 731.
Importe, 440*50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 46 pesetas,
Madrid 10 de Agosto de 1910.—EL Ingeniero Jefe del ser* 

vicio, J. Gil Clemente.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obj'eros Bomberas 
desfíe eí día 31 de Julio al 6 del mes actual.

Obras en ejecución de albaflilería y  carpintería: en los 
Asilos de Santa Ana y  de la Paloma, en el Parque del 
Oeste, en los Mataderos de vacas y  de cerdos, en la cons- 
ti-ueción del muro de la calle de Segovia y eu ia Casa 
Consistorial (Inspección de carruajes).

Servicio de guardería: en las calies de la Arganzuela y  
de Zurbarán, y  en el muro de la calle de Segovia.

Servicio de Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Arquitecto Decano, 

Pedro Domínguez Ayerd i,
PRIM ERA s e c c ió n  d e l  IN TE R IO R

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos hechos. 32,
Volantes á Fontanería Aleantarillas, 3. ^
Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Arquitecto interino 

de la sección, Jesús Carrasco. ■
TERCERA 8E00IÓN'

Alineaciones; Hortaleza, 77. ^
Licencias de construcción: Lozano, sin número.
Licencias de obras de reforma; San Marcos, 18, y Mar­

qués de Valdeiglesias, 4. u
Licencias de revoco y  saneamiento; Barbiéri, 23.
Licencias de apertura, reapertura y  obras en estableci­

mientos: López de Hoyos y  Suero de Quiñones, 2; San Bar­
tolomé, 25; Barceló, 5; Santa Teresa, 3; Sagasta, 6; Ro­
ma, 73; Infantas, 25 y  38, y  Hortaleza, 63 y  65.

Asuntos varios: plaza de Bildao, 9, rozado de fachada, 
y  Alcalá, 61, derribo y  valla; denuncias, 4; partes de di­
rección do obras, 2; reconocimientos, 29; oficios, volantes 
y  B. L. M., 26.

Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Arquitecto mnnicL 
pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 28.
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Reconocimientos heclios, 28.
Madrid 12 de Agosto de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
q u i n t a  s e c c ió n  

Expedientes despachados, 29.
Recónociiüientos practicados, 27.
Madrid 11 de Agosto de 1910.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,
PRIM EKA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 7.
Trabajos de delineación, 7.

Construcciones de casas y  ampliación, 3.
Obras de consolidación, 3.
Alquileres de fincas, 3.
Partes de obras, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias y  varios, 7,
Denuncias, 3,
Oficios, volantes y  B. L. M., 7.
Reconocimientos, 23.
Total, 75. , ,
Madrid 11 de Agosto de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Aiba. _________________ •

POLlClñ URBANñ
TENENCIAS DE ALCALDIA

Denuncias.

Por infracción de las Orde-
nanias Municipales............

Pot id. Idi y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan......................

Por Id. Id. de la ley del Des­
canso dominical..........

T o t a l e s .............

Jálelos.

Multados.......................
Apercibidos.....................
Sobreseídos.....................
Al Juzgado municipal...
Al apremio......................... .

■ Pendientes..................... .

T o t a l e s .........

Importe de las multas impues 
tas, pesetas.......................

D I S T R I T O S TCIUESCetili. Dtspltl). tíunlierl. Bnengleli. (gijireit. Ilispllal. Ik Idgs. Lillm . Pillilo. lalteiiidiil
t 14 y y » » 50 44 243 18 369
» 12 y > y y 13 y 17 8 50
» y y y y > » * y y >
s 26 y > y » 63 44 260 26 419

Q 46 25 8 0 24 1841 5 16 90 > 112
» > > y 12 1 64 2 79

y y > 9 > y* * > y » y»> 14 \ * y y 1 2 26 2 44
1 24 y y y > 63 44 260 2 S 4 19
» 119 ■ * 1 > 9 2 50 43 5<U Q3 1 .0 9 9

íSlo se na ceienraao juicios en la renencia ne üicnmia uc uuamucii.
No se lia recibido datos de las del Centro, Bnenavista, Congreso y Hospital. . ,
La Tenencia de Alealdia de Chamberí ha decomisado GO kilogramos de pan por falta de peso, pnT,iiio<i
La del Hospicio .314 kilogramos de pan, procedente de las tahonas siguientes; lesoim, 2o Santa Lucia U , ^ »n  

(Guindalera), Fuencarral, 128, Santa Brígida, 4, Pez, 36, Los Madrazo, 8, Santa Mana, 22, San Andiés, 26, Fuenca 
rral, 46, Bárbara ile Bragnnza, 5 y travesía del Desengaño.

La de Palacio 1.040 kilogramos de pan.
La de la Uiiivci-aidad, 176 kilogramos de pan.
El pan decomisado fué repartido A los pobres. . -

DIRECCIÓN. DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

ííeyvicio d>t comt>robaaión risi finii rial alumbrado ¡júblico 
diiraule los días del 4 ül 10 de Agosto,

Número de experimentos praetieados............ . . . 45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad 1 um i uo­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, liti os. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros..,
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^
; todas las medias, litros....................... 98 64
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), máxima, litro s ..............  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (pata ^

10 gramos de aceite), mínima, litros........... ,. 24 2
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, mili- 
metros...................................... .......... . ............

97‘73 

100‘38

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante tos experimentos, mínima, mili-
metros........................................... . • • ...............
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutriúo 

alteración, lo que indica que ei gas no contenía hidrógeno

^ '^ 'M lS id  10 de Agosto de 1910. —P- A., Alberto Corazón 
García,
Hojas naturales ocurridas en el alumbrado público rin- 

ranie los días del 4 al 10 de Agosto.
Distrito del Centro, 35 horas; Hospicio, 46 horas; Cham­

berí, 566 horas; Buenavista y 2." zona, 289 lloras; Congre­
so, 38 horas; Hospital y 3.“ zona, 47 horas; Inclusa, Jb 
horas; Latina, 200 horas: Palacio, 134 horas; Univeisidad 
y  1.*̂  zona, 141 horas; Total, 1.592 horas.  ̂ - j -

El alumbrado público por gas de los diez distritos ue 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cnarenta y cinco 
minutos de la noche, hasta las cuatro y quince minutos ae 
la mañana, durante los citados días.............



BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID 951

Dtínuucias y serviciosyrestado» el Cuev}ìo, deGitardim  
municipales en los días del 5 al 11 de Agosto de 1910.

DENUNCIA 8

Distrito del Centro, 55; Hospicio, 46; Cliambeii, 35; 
Biienavistñ, 65; Congreso, 36; Hospital, 23; Inclusa, 18; 
Latina, 63; Palacio, 68; Universidad, 52. Total, 461.

8EKVICI08 ,

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 9; Chambei'i, 5; Bue- 
navista, 14; Congreso, 18; Hospital, 7; Inclusa, 10; Lati­
na, 8; Pa lacio ,!; Universidad, 6. Total, 104.

Al quemadero; por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca y una ternera; y por el de Buenavista, una vaca.

Inspección general de carruajes y tranvias.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 6; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 2; 
dennncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; otìcios

dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1¡ altas y bajas de co­
cheros, 62; volantes de citación, 8.

N ota . El día 4 del corriente se hizo entrega á D. Anto­
nio García de Espinosa, da una manta de viaje que se dejó 
olvidada en el coche de plaza, iiúm. 8.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 4 al 11 de Ágos'o.
Incendios.— Día 5, Galileo, 20; se recibió el aviso A las 

cinco y quince minutos, y se terminó á las seis; consistió 
en el liollin de chimenea.

Día 10, Cardenal Ctsneros; se recibió el aviso A las diez, 
y  se terminó A las doce y quince minutos; consistió en que­
marse parte de una casa destinada A fábrica de pan francés.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 18; idem 
ídem por los capataces, 24. Total, 49.

Madrid 11 de Agosto de 1910.— P. A. del Arquitecto Jefe, 
el segundo, M, Alvarez Naya.

BEMEFiCEiHCJft

O A S A S  DE S OOOERO

Sei-vicios prestados en la semana del 5 al 1 1  de Agosto de 1910.

FACULTATIVOS

CLASS D&L SERVICIO
DISl'RITOS

ttnlis. llosplelg. Cbtiberl. BoeDadiliL (gozreiL ilgsplltl. [ntlosi. lllÍM. Fobtig. iDimidail. TOTA L

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 6 35 126 13 41 27 * 15 19 289
Idem en consulta general.......... 2 32 36 26 10 370 56 » 23 49 604
Idem en id. en las de la mujer... ■ * ■ 9 > » 9 V > 9 9

Idem en la especial de la vista., > > » 9 > 9 24 > 9 1 24
Idem en la id, de la garganta, 

nariz y oído............................ > > > 9 9 > 9 9 9 >
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................ 76 7b 83 35 73 139 67 9 25 70 613
Parios y abortos asistidos........ > 3 3 2 1 6 9 9 9 4 19
Vacunaciones................. .......... y> » > > 1 9 9 9 9 1
Revacunaciones......................... 7 2 9 1 9 9 * 9 3 13
Reconocimiento de enajenados.. J > ' 2 1 9 9 í 1 » 2
Idem de cadáveres..................... 1 > » 9 1 2 9 9 9 O 6

1Asistencia A incendios.............. » » 1 » 9 » . 9 ) 9 9

Total .......................................................... 93 118 160 190 99 558 174 9 66 114 1.602

ADMINISTRATIVOS

(LUI íí tes sssrmts comedikis

Medicinas..............................
Sanguijuelas...........................
Aparatos ortopédicos............

í Burras............ ...
Leche de ) Cabras.................

( V acas................
Pensiones de lactancia........ . .

Pan .....................
Carne............ .
T oc in o ................
Bonos especiales de

comestibles.......
Garbanzos...........

Víveres.,

Carbón..

Ropas...

Mantas.......
Mantones .. 
Refajos... . 
Vestidos.... 
Tapabocas. 
Camisas. .. 
Envolturas. 
J e r g o n e s .

T o t a l

NUMBE.Ü DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DiSl’tm’OS

55

Soipkit. (bimbgrí. BitsIlls li. [gnprcst. Stipilti. Indtiii. Li IId), Falielg. Hjlrenidal, t o t a l

38 143 27 23 261 S3 > 90 72 746
9 9 9 9 > > » 9

9 5 2 i O
iJ 2 9 9 » 12

9 9 * 9 9 9 9 » 9 >
9 9 » i 9 9 9 > 9 »

4 9 4 8 2 3 » 360 1 383
6 6 6 8 12 12 9 9 6 56
9 25 > 109 9i 31 9 2 6 290
9 25 9 109 9() 31 » 2 6 290
9 •J5 9 109 96 34 1 2 6 290

9 9 9 9 1.000 9 » 9 9 l.OCO
9 25 9 109 96 31 9 2 6 290
9

»

>

»

9

9

9

9

25
9

9

9

>

1

»

»

>

9

9

9

9

9

9

»

»

>

14
9

9

k

9

9

9

■ 9  

9

96
»

1

»

1

>

9

9

»

34
>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»

9

*

»

9

9

O
A*

9

9

9

>

>

>

9

9

6
9

•

>

»

»

»

9

9

195
9

9

. • >

»

>

9

>

93 279 39 490 1.757 270 9 460 109 3.552
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Servicios prestados por el personal facultativo d e l C
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Casas de Socorro durante el mes de Febrero de 1910.

CH ADI HERÍ-- ■ -..----1---- BCEXAVISTA COSU4RESO
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CONSULTAS ESPECIALES
Febrero de 1910- 

DISTRITO DE PALACIO
Ginecología.

Enfermas en tratamiento.
Idem nuevas.

T otai-.

160
39

199

Altas curadas................................................  .........  20
Quedan en tratamiento................................. ............  179

Operaciones practicadas.
Legrados.
Pólipo uretral.
Colpotomía.
Laparotomías.
Amputación de mama.
Fístula véxico vajinal.

T otal.

Garganta, nariz  y oídos.
1 Garganta.

17

T o t a l ,

T otal.......................

Operaciones practicadas.

Lactancia vigilada.
Niños asistidos.............    35
Número de pesadas practicadas...............................  140

Boca y dientes.
Extracciones dentarias..............................................  1.159
Operaciones practicadas............................................ 6
Enfermedades......................................    77
Curas..........................................................................  209
Consultas..................................................................... 12

T otal d e  asistencias.......  1.463

’ DISTRITO DEL HOSPICIO

 ̂   32
Enfermos inscriptos........ J Nariz................................ 26

f Oídos................................ 18

76

i Garganta....................   192
.Asistencias ó curas......... ' Nariz...............................  156

■ . < Oídos...............................  IOS

458

11
Pólipos de nariz.........................................................
Ámigdalotomías.........................................................
Turbinectomías..........................................................
Desviación del tabique nasal....................................
Pólipos de oído................. ■.........................................

T o tal ..................................

Bnfermedadea de los nidos.
( Niños ingresados..............  195

Consulta general........... ! Idem cu tratamiento........ 272
( Operaciones practicadas, 4

T o tal .................................. 471

Gota de leche.
Niños laclados............................................................  53
Lactancias administradas.......................................... 1.304
Número de pesadas practicadas...............................  180

Enfermedades de los ojos.

ENFERMOS ASISTIDOS

ENFERM OS Varones. Hembra». TO TA L

N iñoB....... ............ ............. 2 8 10
Solteros« ........ ........ . *,,. 3 4 7
Casad 0 6 ............................... > 6 3
V iu d o »..................................... , 2 1 6
D el mes an terio r. ................................ 3 9 13

T o tal ...................... 10 £8 8S

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y  RESULTADO

LO C A L IZA C IÓ N CnradoB, Bn trata- 
mien bo. TO TA L

Párpados.................................... 5 1 6
Vias lagrimales........................... 2 » ' 3
CoTijxmtívas é , .... s 7 15
Córnea.» A.. .................... . 2 e s
Ir is .... .................................... . * 1 1
CristAlino»,. .................... . • 2 a
Coroides.... r. .......................... . * 1 1
Re tina. ...................................... > S 3

T o t a l ................. 17 21 38

BESUSIEIIÍ D B  L O S  S E B T IC IO S  PB E S TA D O tit

Asistencias................     148
Operaciones................................................................ 5
Reconocimientos oftalmoscópicos.............................  4

T o t a l .

Clase de coiTientes.

Gabinete electroterápico.
Galvánicas. . 
Fai’ádicas. 
Estáticas.
Galvano farádicas. 
Alta tensión. 
Masaje vibratorio.

T otal g eneral .

157

218
298
306
lio
25
37

994

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Oerechoa recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

C X s A S i E S  ZDE C3-A.3Sr A 3 D O
IM PO RTE

PERÍODOS
Vacuno.

Kaetras 
do idem. Cabailar, Mular. Asnal. CAREOS

Finsliit di 
Uro r triutiB a i i iA S

A 0*15 p(d«. Á 0*t0 plat 4 0*J5 plas. Á 0*15 ptaf. i 0*10 pt(U. A ii*25 piai. A 3 pUu. A 1«â0 pldf PESBTA9

Día 3 de A a o s to  de 1010................... 1S9 17 30‘C5Dia 4....... ................................ 174
124

27
11
16

25 9.7 ft7 1
»

Dia 5.......................................... 0 3 63'50
Día 6..........................................
Dia 7..

122 > > s •
>
»

*
>

19'70
19‘90

Dia 8.................. . 169
125

9 » »

Dia Ó. 27
» È 26*25
» > 21*45

T o t a l .............................. 903 107 25 95 87  ̂ 6 1 3 180*85
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Íieóaudfir.i67i por dnret^fiot de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 al 9 de Agosto de 1910,
y su comparación con igual período del año anterior.

K Z L O a - R A M O S INGRESOS 
por def^Stll*

r e t t la t .

KSfll DKQDLLADAa SN LA llllANi 
í N ISDí L PIlíOlX) SIL Alto Aum'ioi Viut. Lsnires. Lechales Cerda, Vacaa. Ter persa. Lanares. Leelisles. Cerda,

le io ................................................
1009................................................

1 469
1,587

409
445

5,6%
6.709

»
2

• 259.548'a 
aSO.lST'S

17 005 
20.868

65 376*3 
68.900*1

*
4

•
*

8,7t'>3‘90
9.335*90

518 m ’ l!8
a

0 k 9.5S9‘6 a.055 ú.b2&'S
k

4
>
> 671*40

tllM  DieoLLAPJ* BN BL 
Y Itr COMPABiClÓN

tPlO................................................ 44.685 14,0.56 170.038 ÍW 37.088 9.400 316*7 659.486*5 1,491.803‘9 2.816 2.849.228 B53.55410
Iíf09........... .................................... 4&.aóa 11.118 030.006 916 S3.78d 9 261 SÜO‘0 601,633 1.9T9.011'9 6.031 3.278.906 88S.403

..r» . .i. 4 Eu m & B . t . . . . 8.107 a j 14e,426‘p 157.963*5 t k *
Wfn'íiicio,. ij E m n an o j.............. 721 • 59.0(S 493 6 649 ‘ * 487.803 2.266 429.083 81.818*90

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘50 á 1‘63 pesetas el vacuno y de L‘24 á 1‘52 el lanar. 
Proced&ncia del ^fañado.—Madrid, 171 vacas, 80 terneras y  576 lanares; Cáceres, 298 vacas, 79 terneras y 1,110 

lanares; Jaén, 200 vacas, 50 terneras y  1.600 lanares; Córdoba, 270 vacas, 60 terneras y 1.800 lanares; Pontevedra, 
300 vacas y 60 terneras; Lugo, 250 vacas, 80 terneras y 700 lanares, 

lieses desechadas en vida.—Vacas, 4 y lanares, 20.

P R E C I O  M E D I O  EN  P L A Z A

en loi dias del 5 ai 12 de Agosto de Í9ÍO, de los ariíctííos 
que d continuación se expresa:

A R T IC U L O S  '

kimcAiio
4i U Qskiiia 

Pejeioa.

l izm c o
4«

1DI Volteáis1 

Peteli».

OAílNKH V ORATíAS
V oc», k ilp ... .---------------- --------- -------- - a‘ io 1*90
CainerOf fd.. « . 1  » . . . . . . 1  . 2*05 i'70
T irnera , i d , . . . . o . . 8 2'80
Toeiuo, id .................................................... 1*90 2*20
Jamóitp id ....................... . 3 3*75
Lomn, fd ...................................................... • k

3*20
8'25CboripSOB, docena................................... .. >

CabritoB, an o .... * ■
Despojos de cerdo........ . k k
Tocino fresero................... . t k
Id .m  «a  o »a a l............................................ * k

AVES T  CAZA
B*85 8'90 

•Pichones^ par*................................ . 2'50
250

Oonajoft, i d . . , , . . . , .  ...............................
r.tebrea, id . .......... ........................ »
A ve fr ía ., Id ................................................. a a

PESCADOS Y MAU1B006
líerluziaT k ilo ,. ............... 1*76
Rardinae id ,. . .............. ............................. 1 1‘23
fie.ugo., td............................. ................... 1‘38
PaielQB, id ,. .................... 2 'ie 2*42
CalamareB. id ., .................... ............ . 2'08 1'90
SalmonalBs, id ........................................... 2*7ñ 4*13
Almejas, id ...,, ............................... I'IO
Lau((ÓHtas, una...... ...................................
Congrio, k ilo ..............................................

>
2*50 2 *ÍB

Truchm, £d................................................ 6*25 1*90
4*75 
B'75 .LanK^edve, id . . .......... ................ ............ . 4*S5

Peeciadillaa. Id....... ................................. 2*60 2'60
LttRinas, Id ................ ................................ 2*75 fl*60
An,[nilas, Id ................................................ k
B on ito ... ........................................... . . .
A tú n .................................................... i . ,  .
Corvina, fd................................ a 1‘7B
LanffoBtinoa. fd ............................ 6 13*75
Pero.be«, Id........................................ 1* 8 8
Uero, id ............................
Eecabeobo. I d . .......................... c'fin
D e o to n o i. ld ...............................
Turba........... .................. '
Quii quii! a i, id .................. .......................... a a

l.aOUMBEES, r a n T A S T  V EED U aiB
GarbauBOB. k i lo . . . . , ..........
Judía, fd .....................................
A rroa .íd .............................................. • ■ a ;

F c t t t m .

a
res
2‘E6
s‘aol‘C6

l'iO
o'eo
0*76

ARTÍCULOS

Lentejas, kilo ............................* • • • *
i d ; .............................. * - «

Toroabea, id ................................ .
Limones, oienbo ....... ..............
Plátanos, c a ja . , . . . ...........
Cidras, k ilo ..................... ............... » ■ •
Frutas, id .. ............................... .
Verduras, id . ........................................
Judíae T&rdeSf kilo, ............................

OOMBÜSTIBI.BS T  I.fqUlDOS
Carbdn vegetal^ k ilo  .....................
Idem  minecal, id  ........................
Idem  de eo'k. Id ........................... ........
Petró leo , litro  . . . . . . . . . . . . .  * .......... ..
¿ee ite . Id  .
Vino, id ............................. .. .............

VARIOB
Huevos^ c ien to........
Jabón, k ilo .............................. ............
Pan, id ................ ............... ................

KBEOAtO
l.I.Ctb.li.

Puteas.

BV PLÂA 

P$$aiat.

USB CASO 
1«

1.1 UíltlAM

PíHÍai.
m w 0'70
a a 0*17
O'IB k *
4'25 a a
• a ^
a a a
0*88 0*88 a
O'IS 0̂20 a
0*26 a '

• > O'JB• k 0̂08 ̂ * a 0'09
a a 0'93
■* k 1*70
■ a 0*16

9 0*80 a
• • l'lB
0*45 a 0*49

CEMEMTERIQS

7)í/;wírtactoM«s dtísíie eí 4 al 10 de Agosto de 1910, 
y en igual periodo del quinquenio anterior,

INHUMACIONES

CEMENTERIOS
i « i o le e o 1008 i » o r 1»0« 190 B

Nuestra Señora de
la Alm ádena,... 234 311 1'80 213 281 238

San Justo.............. 3 12 tí 13 14 11

San Lorenzo.......... 10 7 8 5 16 17

Santa María......... 6 7 2 tí 5 6

San Is id ro .. . . . . . . 1 8 > 3 5 3

C iv i l . . . . ............... 3 2 » 1 3 5

Británico............. » » 9 9 9

257 347 196 241 324 280

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-

19dena.................. 12 22 22 15 17

Imprenta Municipal.


